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S U M A R I O  

Parta oficial.

presidencia ¿el-Consejo de Ministros,
Real decreto declarando el estado de 
, guerra en iodo el territorio de ¿a 

Península y archipclagos de Cana- 
idas y Baleares— Página 1434.

Otro suspendiendo de empleo, fuero, 
atribuciones, uso de uniforme y sueL 
do a lodos los Jefes y Oficiales de 
la encola activa del Arma de ArlU 

¡ Hería, con destino o residencia, 
aunque sea eventual, en la Pen
ínsula, islas Baleares y Canarias__
Páginas 1434 y 1435.

Ministerio de la Guerra.
5Real decreto aprobando el proyecto 

de Reglamento, que se inserta, re
lativo al ascenso por libre elección. 
Páginas 1435 a 1444.

Otro disponiendo que las condiciones 
. precisas para poder obtener la de

claración de aptitud para el ascen
so en los distintos empleos del Ejér
cito, sean las que se expresan. — 
Página 1445. 

lOtro autorizando al Ministro de la 
'Guem\i para modificar la estruc-  

' tura y conceptos de las actuales ho
jas de servicios.—Página 1445. 

tytro ampliando en la forma que se 
indica la Junta clasificadora para 
n  ascenso de Generales y Coroneles 
del Ejército— Páginas 1445 y 1446.

^Presidencia de! Consejo de Ministras
orden concediendo un mes de 

ampliación a la licencia que disfru
ta D. Lázaro Alonso Moreno, Topó- 
&®Í9 Ayudante.— Página 1446,

Otra promoviendo al empleo de Ofi
cial segundo de Administración del 
Cuerpo Administrativo Calculador a 
D. Luis Antuñano DuHiquenave.—- 
Página 1446.

Otra ídem al ídem de Topógrafo Ayu
dante segundo, Oficial segundo de 
Administración, a D. Francisco Ji
ménez Palomino.—Página 1446.

Otras disponiendo se abonen a D . Ger
mán Collado Alvarez y a D- José 
María Montero Sánchez la cantidad 
de 500 pesetas anuales, como pri
mer quinquenio de antigüedad y 
constancia— Páginas 1446 y 1447.

Otra concediendo tres meses de Ucen
cia a D. Antonio Arenas Machuca, 
Topógrafo Ayudante.—Página 1445.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden nombrando para el Regis

tro de la Propiedad de Alcañices a 
D. Domingo Enríquez López.—Pá
gina 1447.

Conclusión del proyecto del Libro II 
del Código de Comercio. —  Páginas 
1447 a 1467.

Ministerio de la Guerra.
Real orden circular disponiendo quer un 

team, compuesto en la forma que 
se indica, marche a Biarritz a to
mar parte en un torneo de polo 
contra Oficiales franceses, que sé 
celebrará del 11 al 19 del corriente. 
Página 1467.

Otra ídem id. que D. Juan Seguí Al
mazara, Teniente coronel de Esta
do Mayor, Agregado militar de la 
Embajada de España en París, asis
ta a las maniobras generales que 
han de desarrollarse en la región 
de Chantres (Francia) los días 11 al 
14 del corriente.—Página 1467.—

Real orden disponiendo se devuelvan

a los individuos que se mencionan 
las cantidades que se indican, las 
cuales ingresaron para reducir el 
tiempo de su servicio en filas.-— 
Páginas 1467 y 1463.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real 'orden disponiendo que el núme«s 
ro de horas de Cátedra correspon
diente a cada asignatura, sea sema« 
nalmenie el que se indica.—PágU 
na.s 1468 y 1469.

Otra ídem se aumente en cinco pese
tas por cada asignatura el importe 
actual de toda clase de matrículas 
en las Universidades del Reino. -— 
Páginas 1469 y 1470.

.Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Juan Irigoyen 
Página 1470.

Otra disponiendo qué ’ durante la au
sencia del Ministro de este Depar
tamento, se encargue del despacho 
ordinario de los asuntos del mismo 
él Director general de Enseñanza 
Superior y Secundaria. —  Página 
1470..

Administración Central.

P r e s i d e n c i a  d e l  Co n s e j o  d e  M in is h  
t r o s .— Consejo de la Economía N a -- 
cional.— Sección de Defensa de la 
Producción. —  Auxilios solicitados 
por los señores que se indican para 
las industrias que se mencionan.— 
Página 1470.

Dirección general de Marruecos y Co
lonias. — Sección Civil de Asuntes 
(coloniales. — Nombrando para des
empeñar la plaza de Médico para 
eventualidades en las Colonias de 
Pdo y la Agüera a D. Pedro Blanco 
Grande— Página 1470.
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Junta Calificadora de Aspirantes a 
destinos pnúblicos. —  Concurso ex
traordinario para cubrir las plazas 
que se mencionan.— Página i 470.

TLvííenda. — Dirección gonerrl de la 
Deuda y Clases pasivas. —  Señala

miento de pagos y entrega de valo
res*—  Página 1472.

Relación de las facturas de crédito de 
Ultramar, presentadas al cobro en 
el turno preferente.— Página 1472.

A n e x o  ú n ic o . —  S u b a s t a s .—  A d m in is 

t r a c ió n  -p r o v in c ia l .— A n u n c io s  de 
p r e v io  p a c o — E d ic t o s .

Se n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  lo  C iv il  

d e l  T r ib u n a l  Su p r e m o .-— Final del 
pliego 25.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q D g.), 8, M la Reí na Doña Victo- 
ría Eugenia 8. A. H. el Príncipe de 
Asturias a Infantes y demás personas 
de la Augusla Real Familia, continúan 
giia novedad en mi importante

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE MINISTROS
EXPOSICION

SEÑOR: La oposición colectiva que 
■ los Jefes y Oficiales (le la escala ac

tiva del Arma de Artillería ofrecen al 
cumplimiento de disposiciones que el 
Gobierno, átenlo a los allos intereses 
de la Patria, tuvo a bien dictar,, exige 
ia adopción de severas medidas que 
eviten cuantos males pueda ocasionar 
tan reprobable proceder.

Este es el móvil que guía, a) Presi
dente del Consejo, que suscribe, para 
someter a la aprobación de V. Al. ei 
siguiente proyeclo de Decreto.

Madrid, 5 de Septiembre de 1926.

SEÑOR;
A L. U P de V. M.,

M i g u e l  P r i m o  u s  - R i v e r a  y  O r u a n e j a .

REAL DECRETO

A propuesta ele Mi Consejo de Mi
nistros y de.acderdo con éste.,

Vengo en decretar lo sigdiente:
Artículo I a Se declara ei estado Me 

guerra en todo el territorio de la Pen
ínsula y archipiélagos de Baleares y 
Canarias.

Artículo 2.° Secón considerados co
mo rebeldes al frente del enemigo y 
juzgados en juicio sumarísimo cuan
tos se opongan u ofrezcan resistencia 
ai cumplimiento de las disposiciones 
dictadas por ei Gobierno fu  relación 
con las causas que motivan e l  pren
sen te Decreto.

Artículo 3.° Serán considerados co
mo culpables del mismo delito y juz
gados también en juicio sumarísimo 
los que directa o indirectamente au
xilien a los incluirlos en el artículo 
anterior y los que nieguen al Gobier
no de un roo do ostensible o con pre
textos los medias necesarios que les

demande para vencer la oposición, o 
resistencia que aquellos opongan.

Dado en San Sebastián a la. una 
hora del día cinco de Septiembre de 
mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M ig u e l' P r im o  de R i v e r a  y  Otn*AN&»A.

EXPOSICION 

SEÑOR: La indisciplina tenaz y no
toriamente mantenida desde hace tres 
meses por los cuadros de Jefes y Ofi
ciales de lá escala activa del Arma 

. de Artillería, ha culminado hoy en 
actos de insubordinación, registrados 
en Segoviá, cuna del glorioso Cuerpo, 
de que, para peor ejemplo y más gra
ve daño, han participado los alumnos 
de aquella .Academia,

Ei Gobierno cree llegado el mo
mento de imponer fuertes penas a los 
que, sordos a todo consejo y sanción, 
lian conducido al estado de cosas que 
se hace preciso exponer a V. M., a 
cuyo.fin somete a su Real aprobación 
el siguiente proyecto de Decreto. 

Madrid, 5 de Septiembre de 1926.
SEÑOR;

A L. R„ P. de V. M.,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r e a ñ e ja

REAL DECRETO 

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo do Ministros y de acuerdo con 
éste,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artícu lo  í.° Se suspende de em

pleo, íuero, atribuciones, uso de 
uniforme y sueldo a todos Jos Je
fes y Oficiales, de 1§ escala activa 
dej A rm a de Art i l ler ía  con destino 
o residencia aunque sea eventual, 
en la Península, islas Baleares y 
Canarias, no aplicándose esta m e
dida a los de las guarniciones de 
Marruecos porque es seguro que e;í 
concepto del cumplimiento de sus 
deberes en campaña les preserven, 
de la comisión de faltas de la ín 
dole de las que se sancionan.

Artícu lo 2.a Quedan relevados 
de obediencia a los Jefes y Oficia
les de la escala’ activa, del Arma 
de Artil lería , cualquiera que sea su 
jerarqu ía  y les sea de aplicación el 
artículo anterior, todos los Jefes, 
Oficiales, clases y soldados de la 
uremia Arara a quienes el citado

artículo no afecte, y de las demás 
Armas y Cuerpos del E jército , pu-; 
díeann detenerlos y entregarlos a 
las Autoridades leg ít imas cuando 
1 raí en de imponer el fuero de que 
se les desposee ‘ por este Decreto.

Artículo 3.° Bajo el mando del per
sonal de Oficiales do la escala do re
serva de Artillería y  el de clases de 
segunda categoría do la propia Arma 
so atenderá a la rus!odia de bis es
tandartes, cuarteles, adm inGA;-Ari y 
cuidado de las trepas, su-m-uAX-Xose 
los actos de instrucción.

Artículo 4.° Los Capitanes gen era 

les podrán utilizar, donde no i p n- 
gan de bastante personal para 1 rm , .c- 
tas del artículo anterior, el (A 'Aas 
Armas y Cuerpos, designando un Jefe, 
con preferencia de Estado Mayor o 
diplomado de la Escuela Superior de 
Guerra, para ponerse al frente de cada 
ó;ir : - m Centro o Establecimiento del 
A l m a .

Artículo o.° El Museo de Artillería 
quedará clausurado y a cargo do un 
Capitán o subalterno de la escala de 
reserva de Artillería.

Artículo 6.° El Colegio do Huér
fanos de Santa Bárbara y San .Fernan
do seguirá administrado por su actual 
personal y ejerciendo cada uno sus 
funciones, pero con carácter pro vi
s-ion alíñente civil los que pertenezcan 
a la escala activa del Arma de Arti
llería.

Artículo 7.° Las Fábricas, Talleres, 
Maestranzas, Parques y otros Estable
cimientos quedarán encomendados al 
personal obrero dentro de las debidas 
jerarquías, designándose por lo menas 
un Jefe u 'O fic ia l que se ponga al 
frente de ellos. Otro tanto se' hará en 
lo relativo a Remontas y Depósitos 
de ganado. Los servicios médicos y 
veterinarios se seguirán prestando co
mo actualmente.

Artículo. 8.° La especialidad y au
tonomía de la Aviación exceptúa de 
las disposicones de este Decreto a los 
que forman parte de dicho Servicio.
. Artículo 9.° La Academia do Arti

llería dará licencia a sus actuales Al
féreces-alumnos y alumnos de todos 
los años, quedando los P ro fe so re s  y 
personal perteneciente a la escala ac- 
Uva en la misma situación que los 
del resto del Arma y al frente del Es
tablecimiento para los finos de con- 
servaeión,. e l  personal de la escala
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reserva y civil que en él tenga des
tino.

Artículo 10. Las cajas y libros de 
contabilidad serán recibidas y tleva
das por el Oficia! de la escala de re
serva o clase -más caracterizada de la 
oficina en que radiquen.

Artículo 11. Los Capitanes genera
les resolverán por sí, con la iniciati
va y expedición que tiene acredita
da e inherentes a sus altas funciones, 
todas las dudas y dificultades que se 
presenten en la aplicación de este De
creto, obrando con la mayor energía 
y rapidez en los casos de resistencia 
al cumplimiento de sus preceptos.

Dado en San Sebastián a cinco de 
Septiembre de mil novecientos vein
tiséis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

MINISTERIO DE LA GUERRA 
EXPOSICION

SEÑOR: La Comisión nombrada 
para dar cumplimiento al artículo 
3.° de! Decreto-doy de 26 de Julio 
último ha terminado sus trabajos, 
estableciendo ciertas normas de 
procedimiento y en primer térm i
no la adopción de “ números-índi
ces” que permitan someterse a la 
comparación y hasta al cálculo, no 
sólo ilos elementos de orden muy 
diverso que concurren en los tra
bajos y vicisitudes de la vida del 
Oficial. sino también con/sideracio
nes relativas al reclutamiento del 
mando.

Se ha tratado ásimismo que da 
función conceptuadora tenga ca
rácter verdaderamente objetivo, 
sustrayéndola ,a los posibles erro
res de apreciación o flaquezas 
’de una actuación unipersonal, con
fiando dicha fdnción a Juntas di
versas deU.ib eran tes, de modo que 
cada una de ellas pueda ratificar o 
modificar la decisión adoptada por 
la anterior, y apelando, en fin, a! 
saber, experiencia e imparcialidad 
de las altas personalidades de fia 
Junta Clasificadora que, investida 
de facultades de mayor amplitud, 
desempeñe una función regulado
ra que compense en los criterios 
de diferentes Juntas Ha, severidad 
excesiva o la lenidad ¡ manifiesta.

Por los procedimientos elegidos 
y que en síntesis se expresan, cree 
el Ministro que suscribe que se 
alcanzará la  finalidad perseguida y 
0011 ella el máximo posible de ga

rantías y las mayores seguridades 
de acierto.

Por ello no duda en someter a 
la aprobación de V. M. el siguien
te proyecto de Decreto.

Madrid, 2 de Septiembre de 1926.

SEÑOR:
A L  R. P. de V. M.,

Ju a n  O ’d o n e l l  y  V a r g a s

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con efi Con
sejo de Ministros,

Vengo en aprobar el siguiente 
proyecto dev Reglamento para la 
aplicación de Mi Decreto-ley de 26 
de Julio del corriente año, relativo 
al ascenso por elección.

Dado en Bilbao a tres de Septiem
bre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

PROYECTO DE REGLAMENTO  PA
RA E L  ASCENSO POR ELECCION

Artículo 1.° El ascenso por elec
ción tiene por objeto obtener el má
ximo rendimiento del organismo mi
litar, confiando su dirección a ele
mentos que, por su idoneidad compro
bada, den plena garantía al país de 
que, en caso ue guerra, todas ías ener
gías y recursos serán aprovechados 
debidamente. Al propio tiempo trata 
de desarrollar en la oficialidad hábitos 
de trabajo y virtudes mililares, esti
mulando la honrada ambición de pro
gresar en la carrera con arréalo al 
esfuerzo desplegado y a los méritos y  
capacidad de cada uno.

El presente Reglamento persigue 
estos fines, compulsando en primer 
término la actuación del Oficial en las 
operaciones de guerra, por requerirse 
en ellas cualidades y dotes que el 
acierto demuestra y sanciona, pero 
sin olvidar que la actividad de aquél 
en tiempo de paz ha de estar consa
grada a una previsora y perseveran
te labor de preparación, no sólo en el 
orden material e intelectual, sino tam
bién en el de la" ética militar, mante
niendo latentes prestigios y valores 
morales que han de infundir la ener
gía animadora a los métodos y a las 
armas.

Artículo 2.° Según lo preceptuado 
en las beses a) y b) del artículo 1.° 
del Real decreto-ley de 26 de Julio 
de 1926 y que suprimen el ascenso 
como recompensa, señalando rn-m-o 
máxima individual la Cruz de María 
Cristina, se establece, a partir de 1.° 
de Enero de 1927, el ascenso por elec
ción, aplicable tan sólo a una parte 
de las vacantes que se produzcan en 
las escalas activas de Estado Mayor, 
Infantería, Caballería, Artillería, In
genieros, Intendencia y Sanidad en 
sus ramas de Medicina y Veterinaria, 
con sujeción a las prescripciones t de 
este Reglamento.

El ascenso de Alférez a Teniente no se incluye en el turno de elección.

Artículo 3..° Corresponden al tur**' 
no de elección las cuartas vacantes eh 
los ascensos de Coroneles a Generales 
y en las escalas de éstos; las .quintas,, 
en los ascensos de Comandante a Te
niente coronel y de Teniente coronel 
a Coronel; las sextas en los ascensos! 
de Capitán a Comandante, y las dé
cimas, en los ascensos de Teniente’ 
a Copitán.

Para ej cómputo de las vacant.eS 
adjudicadles al torno antedicho sólo 
se tomarán en cuenta las que deban! 
producir ascenso, y se hará caso omi-: 
so de Jas que hayan de ser objeto de: 
amortización. Toda vacante que deba 
ser amortizada se considerará como 
inexistente, esperándose la próxima 
para continuar la numeración ordinal 
arriba expresada.

. _ Si los turnos de elección y de afnorU 
tización coincidieran en una vacante1,: 
ésta se amortizará, adjudicándose a la 
elección la próxima que ocurra.

Cuando se produzca una vacante 
que corresponda al turno de elección1 
será cubierta inmediatamente por* 
quien figure en cabeza del cuadro dé, 
ascenso de su clase y en la forma 
prevenida en el artículo 19.

 ̂Artículo 4.° Serán requisitos in
di snen sables nrm ascender por elec^ 
ción los siguientes^

a) Encontrarse en la primera mí-: 
tad de la escala de su empleo en 3Í! 
de Diciembre del año de la clasifica-: 
ción.

b) Estar declarado apto para 'ef: 
ascenso por antigüedad, según 1 a$ 
disposiciones que han de dictarse.

c) Haber seguido con aprovechan 
miento los cursos de preparación parg 
ascenso en las categorías en que ese 
tén establecidos o se establezcan.

d) Figurar en el cuadro de efec# 
ción con número de orden al que eo* 
rresponda vacante.

Artículo 5.° En el mes de Abril m  
Publicarán anualmente en el Diario 
Oficial del Ministerio de la Guerr% 
teniendo en cuenta el movimiento 
probable de las escalas, los nombren 
de los que puedan considerarse como 
ocupando en ellas el último puesto 
de la primera mitad, para, los efectos 
del apartado a) del artículo anterior.

Artículo 6.° Se establecen dos ela-? 
ses de cursos de preparación para e l 
ascenso: unos para Capitanes prepa
ratorios del de Comandante y otros de 
Coroneles para el de General, inte
grándose en estos cursos los hoy dee 
nominados “para Coroneles y C¿pita~ 
lies próximos a! ascenso” .

Dichos cursos tendrán el doble cí£- 
rácter: informativo v de aplicación; 
práctica; para comprobar la prepara
ción anterior de los que a ellos asis
tan, así como el resultado obtenido 
de las enseñanzas recibidas.

La época, lugar de su eelebraeiói^ 
materias que han de ser desarrolla
das durante el curso, personal his* 
truclor y número de los que hayan? 
de asistir, se determinarán de Real 
orden publicada en el Diario Oficial 
con la suficiente anticipación.

Artículo 7.° Los Generales, .Tedteá 
y Oficiales que aspiren a ascender por 
elección y que cumpfan los requisitos 
establecidos en los apartados a), bL 
c) del artículo 4.®, lo solicitarán de' 
S. M. en el transcurso del mes
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Mayo, por instancia, que servirá do¡ 
base al Jefe del Cuerpo, Centro o De
pendencia para formular la documen
tación que previene el artículo 14.

En la primera decena de Junio el 
Jefe del Cuerpo, Centro o Dependen
cia formará una relación nominal de 
Solicitantes, de la cual enviará un 
ejemplar a .la Capitanía general y 
otro, directamente, a la Junta clasi
ficadora.

Los Capitanes generales, una vez 
recibidas las relaciones antedichas, 
examinarán si en ellas no figuran 
aquellos Generales, Jefes u Oficiales 
que, sirviendo a sus órdenes o resi
diendo en las regiones de su mando 
puedan, a su juicio, ser merecedores 
del ascenso por elección y que por 
cualquier causa hayan dejado de so
licitarlo, y enviarán en la segunda 
'decena de Junio a la Junta clasifica
dora una relación de Lps mismos, or
denando taxativamente a los Jefes de 
unidad, Cuerpo o Dependencia respec
tivos que formulen los documentos de 
¡clasificación para el ascenso corres
pondientes al personal de referencia y 
Jos cuales deberán remitir a las Capi
tanías generales antes del 15 de Julio,

Del mismo modo procederán, para 
el personal que se encuentre en las 
condiciones del párrafo anterior,  ̂el 
General en Jefe del Ejército de Africa 
y  los Directores generales de Prepa
ración de campaña y de Instrucción 
y Administración.

Artículo 8.° Serán merecimientos 
que sirvan de base a la clasificación: 
para el ascenso por elección, los del 
conjunto de toda la vida militar des- 
<je la propuesta de salida de las Aca
demias de procedencia hasta el último 
servicio prestado por el aspiranifce, 
dando singular valor entre éstos a 
aquéllos de campaña por los que ha
yan sido objeto de recompensa espe
cial, tales como la Cruz de San F er
nando, la Medalla Militar o la Cruz de 
María Cristina; siempre que^ los de
más aspectos de la clasificación justi
fiquen la conveniencia del avance en 
la carrera; la aptitud física; la con
ducta ejemplar; la discreción y pru
dencia en las conversaciones; el ca
rácter firme, sostenido y graciable; la 
áfición y cultura profesional; la pose
sión de conocimientos especiales, ta
les como los adquiridos en laEscuelía 
Superior de Guerra o en virtud de 
asistencia a cursos de perfecciona
miento en España y ep el extranjero; 
el concepto social y otras cualidades 
de las que puedan conducir a una. más 
acertada y justa clasificación.

Estos merecimientos se tomarán en 
puente para la clasificación, represen
tados por un “número índice” cuya 
cuantía se establece proporcionalmen
te a la importancia relativa de aqué
llos e influencia que han de ejercer 
totalizados para el conjunto de la con- 
ceptuación. , . t ■

Artículo 9.° De acuerdo con dicho 
criterio, se estiman, en primer lugar, 
los méritos y servicios de campaña,, 
que serán representados específica
mente por los números índices que a 
(continuación se expresan:
Cruz laureada de San Fer

nando ............................... 12
MíUter 10

Empleo por mérito de guerra. 8
Cruz '‘de María’ Cristina  7
Cruz del Mérito Militar o Na- , 

y al con distintivo rojo, pen
sionada ..... .............................. ^

Idem id. id. con distintivo rojo, 
sin pensión (u otras cruces 
concedidas por méritos de .
guerra) ..................................  3

Cruz bicolor....................................  2
Mención honorífica o citación. 1
Por año de servicio en filas (o 

equivalente) en las campa
ñas coloniales, en el Ejérci-. 
to de Africa o fuereas expe
dicionarias (apreciándose las 
fracciones de año por doza-
vas partes) . . ...................  *>20

Incremento por año de abono
de campaña.......................... 3

Incremento por año de servi
cio en el Tercio o fuerzas 
indígenas en las condiciones 
de la Real orden de 26 de 
Noviembre de 1923 (D iario  
Oficial núm. 263) (este ín
dice será computadle sola-, 
mente en las clasificaciones 
de ascensos hasta el empleo
de General de brigada)  .3

Incremento por año de mando
de Cuerpo activo...................  0,20

Idem de Brigada, División, Je
fatura de Zona..................... 0,20

Idem id. de Comandancia ge- , 
neral y Ejército de opera
ciones  ................................  0,30
Los abonos por servicios de cam

paña serán computados conforme a! 
la legislación que esté vigente.

Se entiende por servicios de capí- 
paña en filas los prestados en las uni
dades orgánicas o columnas de ope
raciones que, permanente o transito
riamente, se formen; en trabajos o 
cometidos de índole m ilitar realiza
dos en zona quo exija la protección 
de servicios de seguridad inmediata y 
en la guarnición de posiciones exclu
sivamente militares situadas en esa 
zona.

Quedán excluidos los servicios des
empeñados en las ciudades, plazas o 
poblados en que resida un núcleo im
portante de población europea, a me
nos de que por circunstancias excep
cionales resultaren incluidos en el 
párrafo anterior.

Los servicios de campaña de ca
rácter técnico se entienden tam 
bién prestados en las condiciones 
antedichas.

Tanto el personal de unidades ac
tivas como el de Centros, Depen-r 
dencias o establecimientos que per-: 
manente o transitoriam ente resi
dan en las ciudades o plazas, sóilo 
tendrá derecho al índice fijado pa~; 
ra  los servicios correspondientes 
en tiempo de paz en la Península 
y que se determ inan en el artícu 
lo 10.

Artículo 10. Los servicios y 
méritos de tiempo de paz que han 
de tom arse en consideración son 
los de orden exclusivamente p r o f e 
sional o de marcada.-aplicación m i
litar y cuya utilidad haya sido re-: 
conocida y sancionada por el otor-r 
gamiento de mencionéis honoríficas 
o cruces del Mérito Militar o Naval, 
con distintivo blanco.

Análogamente se toman en con
sideración las recom pensas o b te n i 
das en premio a servicios en el Pro
fesorado o en organism os de ins
trucción e industria m ilita r ..

Los estudios de perfeccionam ien
to y especialización m ilitares  ̂se .̂ 
guidos en lofc Centros de enseñan
za deU Ejército con aprovechamien
to certificado por los diplomas co-4 
rrespondientes y lois seguidos y 
sancionados en análogas condicio
nes en Escuelas m ilitares ex tran
jeras y técnicas nacionales o ex-, 
tran jeras, si ison de indudable apli.rs 
cación militar y si Icfc interesados , 
han sido designados o autorizados 
por el Ministerio de la Guerra pa
ra  adquirir tales enseñanzas, dan 
derecho tam bién a un “Número' ín
dice” calculado, según su im por
tancia.

P ara los cursillos^ de especiali
dad se asigna un índice general, 
dada la breve y variable’ duración' 
de los mismos.

Se reconoce m érito y utilidad a 
la posesión de idiomas extranjeros. 
La posibilidad de traducir también 
ets apreciada, aunque en menor 
proporción. Los conocimientos de 
idiomas deberán revalidarse en el 
año de la clasificación o en el an
terior, mediante examen, en la for-í ■ 
ma que determine para cada caso 
el Ministerio de la Guerra, con in
tervención de un Profesor del país 
en que se hable el idioma en cues
tión.

El servicio en filas en los Cuerpos 
armados- o en los servicios técnicos 
propios de cada Arma o Cuerpo tie
nen marcado también el índice corres
pondiente.

Los servicios en el Profesorado dé 
los Centros de reclutamiento de la 
oficialidad (Escuela Superior de Gue
rra y Academias militares de las Ar
mas y Cuerpos) son apreciados por 
un número índice, independientemen
te de las recompensas a que el ejer
cicio de aquella función da derecho

Los prestados en Centros de perfec
cionamiento y aplicación, como las Es
cuelas Central de Tiro, de Equita
ción, Gimnasia, Automovilistas, Radio
telegrafistas, Unidades de instrucción 
y Centros de estudios que puedan 
crearse, se reconocen en igual forma.

Los Generales, Jefes y Oficiales^ que 
no pertenezcan a los Centros señala
dos en los párrafos anteriores, a quie
nes se confíe la misión de conferen
ciantes o instructores en cursos de es
pecialidad, instrucción e información, 
tendrán derecho a un número índice 
igual al asigna ' • al curso en cues
tión.

Se establece un número índice para 
el personal que sirva o haya servido 
en destinos de la Administración 
Central provistos por concurso.

El personal destinado en los Cen
tros de Experimentación e industria 
militar, Cría Caballar y Remonta, Co
misiones geográficas y Comisiones de 
red de ferrocarriles, también es ob
jeto de igual medida.

En concepto de estímulo se conce
de un índice a los que obtengan el 
primer puesto en las promociones ae 

\ calida de la Escuela Superior de Guey
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rra y  Academias Militares de la’s A r
mas y Cuerpos.

A  continuación se detallan los ser
vicios y  méritos mencionados, con ex
presión de los “ números índices” co
rrespondientes: : ; .,..'i

M éritos.

Cruz del Mérito M ilitar o Na
val, con distintivo blanco, ; 
pensionada hasta el retiro o
ascenso a General.......  2,50

Cruz del Mérito M ilitar o Na- 
, ■ val, con distintivo blanco, 

pensionada hasta el empleo
inmediato ..............    , 1,50

Cruz del Mérito M ilitar o Na
val, con distintivo' blanco,
sin pensión  ............  1,00

¡Mención honorífica ,...........   0,50
Diploma de la Escuela Supe

rior de Guerra ...........  6.00
Idem de las Escuelas Superio- , 

res de Guerra extranjeras... 4,00 
Idem de las Escuelas de E q u i

tación o de G im nasia....  1,00
Certificado de suficiencia de 

cursillos de especialidad;
por cada cursillo................. ; 0,30

Diploma de especialidad mé
dica ........ ...................... . 2,00

Por cada año pasado en Es
cuelas m ilitares extranje
ras, si se obtiene el diplo
ma o certificado de sufi
ciencia correspondiente y no
repitiendo el curso ....... 1,00

Por cada, curso de perfeccio
namiento en Centros m ili
tares extranjeros, si se ob
tiene el diploma o certifi
cado de suficiencia*...............  0,30

Pos cada año de, duración de 
estudios en Escuelas técni
cas nacionales o extranje
ras, si se obtiene el diploma 
correspondiente y no repi
tiendo curso............................ 1,00

La posesión comprobada de un
idioma .. .....¿ ..................  8,00

La tradíuccion comprobada  0,50
El número 1 de cada promo

ción de salida de la Escuela 
Superior de Guerra o Aca
demias M ilitares   3,00

SERVICIOS

P r im e r  g r u p o .- -S e rv ic iO en filas .

Por año de servicio en filas en
Cuerpo activo .........................  0,75

Por ídem en los organismos de 
mando de las tropas. (Planas 
mayores de las Capitanías 
generales y Cuarteles gene
rales de las Brigadas y D iv i
siones.) ................  0,40

Por ídem en las Inspecciones 
generales de Arma o servicio. 0,40 

Por ídem en la Casa M ilitar die 
Su Majestad, Ayudantes de 
campo de los Generales in
cluidos en este grupo, Agre
gados m ilitares en el extran
jero y Jefes y Oficiales alum- • 
nos de las Escuelas Superio
res de Guerra nacionales o
extranjeras .......   0,40

Por ídem con mando de Cuer
po actiyo q de “ gran unidad” . 0*50,

Por ídem' como Inspector ge
neral de Arma o servicio   0,50

S egu n d o  g ru p o .— a) Servicios técnicos 
y especiales provistos por concurso .

Por año de servicios en los Centros 
y organismos que a continuación se 
expresan :
Centros de ampliación o perfecciona

miento de estudios (Escuela Central 
de Tiro, de Equitación, de Gimna
sia, Automovilistas, de Radiotele
grafía, Unidades de instrucción, 
Centros de estudios que puedan 
crearse y  Profesores de Equitación, 
Esgrima y Gimnasia en la Escuela 
Superior de Guerra y  Academias 
m ilita res ):

Profesores ..........     0.40
Directores .................    0,50

Destinos de la Administración 
Central:

Jefes auxiliares................... ....... 0,40
Jefes de Negociado.....................  0,45
Jefes de Sección y  Directores 
. generales  .........................  0,50

Centros de Industria y experi
mentación, Cría caballar y  
Remonta:

Jefes y  O fic ia les.....................   0,40
Directores ............................    0,50

Personal de las Comisiones geo
gráficas:

Jefes y O ficiales.... ....................  0,40
Jefes de Comisión........................ 0,50
Fiscalía del Consejo Supremo 

de Guerra y Marina, personal 
de las Comisiones de Red de 
ferrocarriles y *de la Jefatura 
de este servicio:

Jefes y  Oficiales ................  0,40

b ) Profesorado .

Por año de servicio en el Pro
fesorado de la Escuela Supe
rior de Guerra y Academias 
de las Armas y  Cuerpos:

D irector de la Escuela de Gue
rra o Academia (incluido el
índice de mando de Cuerpo). 1,50

Profesor con mando de unidad. 1,10
Profesor sin mando de unidad. 0,80
Ayudante de Profesor................ 0,60

T e r c e r  g ru p o  . —  Servicios técnicos 
y especiales provistos por antigüe
dad.

Comandancias regionales de Ba
ses navales y Exentas de In 
genieros:

Jefes y  Oficiales .................. ' 0,40

Parques de A rtillería  regiona
les y  móviles divisionarios:

Personal de Oficinas de las In 
tendencias militares, Parques 
regionales, Pagadurías de ha
beres, Servicios de Transpor- 

- tes y Propiedades, Servicios 
administrativos de las plazas:

Personal de las Inspecciones de 
Sanidad Militar, Hospitales, 
Parques y  Servicios sanita
rios t

Secretaría del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina:

Jefes y  Oficiales  ...........>*... 0,3<5

C u a r to  g ru p o .— Servicios en los Cuer-i 
pos de Reserva , organizaciones te
rritoria les y  otros . 4^

Cajas de Recluta.
Archivo facultativo, Museo y Centro 

de Contratación de Artillería.
Para Jefes y  Oficiales..............  0,3Ü
Secciones de Ajustes y  liquida

ción de Cuerpos disueltos.
Personal de los Gobiernos y  Co

mandancias militares.
Somatenes armados.
Delegados del Censo caballar 

y mular.
Jueces y Secretarios permanen

tes de causas.
Museos y  Bibliotecas.
Colegio "de Huérfanos.
Ayudantes de los Generales o 

asimilados incluidos en el se
gundo grupo.

Para Jefes y  O ficiales... .’... 0,30
Aunque alguno de los servicios des

empeñados pueda considerarse inclui
do en dos o más grupos dé los enu-e 
morados en este artículo, no podrá ,ser 
objeto más qué del número índice 
mayor.

Artículo 11. Con el fin de atenuar 
el efecto que en la clasificación pu -‘ 
diera ocasionar el automatismo de 
sumar fínicamente los índices de mé
ritos y  servicios, cuando se trata; de 
comparar para preferencia, diferen
cias apenas sensibles, se establece una 
corrección de antigüedad..

También se lleva a la clasificación 
una corrección de pasividad consisten
te en un número índice negativo para 
traducir de algún modo el tiempo pa
sado en situaciones totalmente ale
jadas del servicio activo, como las de 
excedencia y  reemplazo voluntarios, 
supernumerario sin sueldo y licencias.

Las correcciones antedichas serán 
’ las siguientes:

Por un año de antigüedad de
Oficial ...................   2,00

Por un año en situación pa
siva  ...... ..............................  (-1)
Artículo 12. Para la concepfuación 

del candidato al ascenso por elección, 
se establecen números índices qué 
gradúen las apreciaciones de los su
periores jerárquicos, concretadas en 
los números acordados por las Juntas 
de Jefes del Cuerpo y  regional de Ge
nerales.

Estos índices, positivos o negativos 
para traducir en su expresión el ver
dadero concepto que representan, son 
los qué siguen:

Valor, i ,  2, 3. ,Ó; A
Aptitud física, (-1) 1, 2, 3. j
Conducta, (-2) (-1) 1, 2, 3. _
Cultura: Teórica, 1, 2. 3; práctica 

profesional, 1, 2, 3, 4.
Concepto social, (-2) (-1 ) 1, 2.
Dotes de mando, (-2) (-1) 1, 2, 3, 4. 
Voluntad, De (-3) a 6.
Inteligencia, De (-3) a 10.
En los conceptos que anteceden sé 

trata de resumir para su examen lá$ 
condiciones y  dotes que deben concu- ^



1438    5 Septiembre 1926 Gaceta de M adrid.-Núm. 248.

, r r ir  en . el mando, especialmente en 
los empleos superiores.

Eli “ va le r” que en los grados sub
alternos es impulso y acometividad 
que arrastra por el e jemplo a m e
tida que se acentúa la función directo
ra* ha de ser serena impavidez ne
cesaria a la reflexión en el pe l i 
gro. A estas diversas modalidades 
se atiende emi ¡la variabilidad del 
índice propuesto.

La apreciación “ aptitud física” ha 
de ser también función del empleo. Al 
concepto de agilidad y resistencia 
física subsistirá progresivamente el 
de suficiencia y capacidad para el 
trabajo mental, a medida que se 
acentúan las funciones de mando.

En la “ conducta” se comprenden 
Has cualidades inherentes a la dis
ciplina militar comunes a todos los 
grados de la jerarquía, que deben 
acentuarse y depurarse más a m e
dida que aumenta la importancia de 
la función desempeñada. Son tales 
cualidades: tía obediencia, la subor- 
nación, lealtad, discreción, prudencia 
e interés en el servicio.

El concepto • “ cultura” comprende 
dos nociones: una abarca cuanto es 
peculiar al cultivo de la inteligencia 
en general, por 'medio de la instruc
ción; Ja otra se refiere a la práctica 
profesional, o sea la experiencia ad
quirida y sancionada por el acierto 
en el repetido desempeño de las fun
ciones genuino mente militares. Para 
juzgar en lo que respecta a esta se
gunda noción merecerán atención pre
ferente los mandos o cargos ejerci
dos en campaña y en maniobras o 
ejercicios en tiempo de paz.

El “ concento social” se deriva de 
actos y modalidades exigidas por el 
prestigio militar, base-de la estima
ción , y del respeto, no sólo de los 
subordinados, sino de la sociedad en 
que se vive para todos y del país en 
general para las altas categorías y de 
los que se desprende el elevado ju i
cio moral indispensable a los que per
tenecen al Ejército.

El “ concepto íntimo” es de apre
ciación delicada y.difícil; pero no pue
de dejar de tenerse en cuenta, y  se 
refiere a la constitución familiar y 
actos puramente particulares que por 
su irregularidad o incorrección influ
yan en el concepto, del Oficial.

Poseer “ dotes de mando” es hacer
se querer y respetar, y requieren del 
Jefe espíritu de justicia, ecuanimi
dad, carácter graciable y ascendiente 
moral sobre sus subordinados.

La “ voluntad” esencial en la gue
rra y  requisito indispensable del man
do se conceptuará examinando las 
condiciones de energía, tenacidad, 
amor a la responsabilidad, actividad 
y optimismo conséjenlo.

Las 'condiciones de “ inteligencia” 
exigióles al Jefe son: percepción cla- 

1ra de la situación, análisis metódico 
de la misma v  rapidez de juicio para 
fundamentar sus decisiones. La im
portancia de estas cualidades para el 
mando justifica que sean apreciadas 
coa número índice más elevado.

Cuantos Jefes y Generales Inter- 
en rís coñceptuaciones, per- 

sjtómdos de m  estrecha responsahi- 
®  P odrán  el mayor rigor en la 
atribución m estos índices.

Cualquier nota de conceptuación ne
gativa determinará un informe par
ticular del Presidente de la Junta de 
Jefes o de Generales correspondiente 
para que sea tenido en cuenta por la 
Junta Clasificadora.

Artículo 13. Para la comparación 
de las circunstancias que concurran en 
cada candidato y de los informes que 
a él se refieran se formularán dos 
documentos esenciales:

1.° Un estado individual de m é ri
tos y conceptuacÁones con arreglo al 
modelo A.

2.° Un estado general de índices 
y clasificación  con sujeción al mode
lo B.

A dichos documentos acompañará 
coüia do las hojas de servicios de los 
interesados,

Artículo 14. Recibidas las instan
cias de los interesados o el oficio del 
Capitán general do la Región o Ge
neral en Jefe del Ejército de Africa, 
o Directores generales de Preparación 
de Campaña e Instrucción y Adminis
tración, el Jefe del Cuerpo, Centro o 
dependencia procederá, en virtud de 
los datos que figurr*n en las hojas de 
servicios y demás documentos de que 
disponga, a Henar las subdivisiones 
primera y segunda del estado mode
lo A.

Para las indicaciones que han de 
figurar en la tercera casilla de la sub
división tercera reunirá la Junta de 
Jefes, estampando los números índi
ces que se acuerden por unanimidad 
o mayoría, femando el Jefe del Cuer
po voto de calidad.

Las anteriores notas de méritos, 
servicios y conceptuación se pre
sentarán al interesado para su con
formidad o reparos. En este ú lt i 
mo caso, el conceptuado los ex
pondrá por escrito  y el Jefe del 
Cuerpo lo in form ará  uniéndolo al 
correspondiente estado individual 
modelo A.

Para la conceptuación de T e 
niente y Capitanes aportarán a es
ta Junta sus dictámenes por escr i
to. en concento de asesores, dos 
Oficiales del Ouerno y categoría del 
interesado v  dos de ía superior in 
mediata y también del Cuerno. En 
tales dictámenes expondrán un 
ju icio que, a sor posible, refleie el 
común sentir de Vos Oficiales de su 
clase respecto ni conjunto de los 
conceptos cnie flnruran en la subdi
v is ión tercera antes meoemuada v 
en especial ni social e ínfimo, v  la 
Junta de Jefeq los fn-ndrá presentes 
a título de in formación, antes de 
e.stnmnar los números índices 
uniéndolos al expediente de c las i
ficación.

El Jefe del Cuerpo, Centro o De
pendencia hará la designación de 
los asesores por antigüedad a par
tir de la cabeza del segundo tercio 
de las escalas respectivas para los 
asesores de la misma clase del in 
teresado y en orden inverso de an
tigüedad a partir del último de la 
escala para los del empleo supe
r io r  inmediato, eliminando a los 
que juzgue - recusables por razones 
de parentesco u otras debidamente 
comprobadas y que justif icará en 
escrito fundamentado.En el estado general modelo B

el Jefe de! Cuerpo, Centro' o D e
pendencia resumirá los datos r e 
lativos a los Jefes, Oficiales y asi
milados por orden de empleo y  an
tigüedad dentro de él, llenando las 
casillas números 1 al 8.

Un e jemplar del estado mode
lo B, acompañado de los ind iv i
duales modelo A, documentos que 
se lo unan y de las copias de las 
hojas de servicios se cursará, se
gún corresponda, por conducto re 
gular v antes del 15 de Julio de 
cada año. a tos respectivos Capi
tanes generales, General en Jefe, 
del E jérc ito  de A fr ica  o Di r e d o r e s  
generales de Preparación de cam 
paña y de Instrucción y. Adm in is 
tración, donde quedarán a d ispo
sición de los Generales que fo r 
man la Tur-a. regional o su equi
vale n te ex ■ i :1 s a da en e 1 a r tí culo i 5 
para que. examinados por ellos, 
puedan fo rm ar  concepto y tom ar 
Tas • no fas particulares que estimen 
ororfi.mas a fin de intervenir en la 
r - r i o Tn.íla Junta.

Artícu lo 15. Las Secciones de 
Estado Mayor de las diversas Ca
pitanías generales y del Genera l 
en Jefe, del 15 de Agosto  al 15 de 
Septiembre reunirán y clasificarán 
por Armas- y Cuerpos en un solo 
estado modelo- B la documentación 
recibida y form alizarán  también 
los estados A  correspondientes a 
los Generales y asimilados, Jefes 
de Cuerpo, personal de Estado M a
yor, Jefes y Oficiales v asimilados 
que por razón de su destino, s i
tuación o residencia dependan di
rectamente del Capitán general.

Con tal fin se organ izará  en 
aquellas Secciones' un Negociado, 
y el personal del mismo no cesará 
en sus funciones mientras dure el 
período de clasificación para el as
censo (continuando én comisión 
aquellos a quienes pudiera a fectar 
nuevo destino) hasta que toda la 
documentación baya sido remitida 
a 1 a J n n t a clnsifi o adora.

En la segunda quincena del mes 
de Peoíiembre se reunirá, ba jo  la 
presidencia del Capitán general, 
una Junta formada por los Gene
rales y asimilados con mando en 
la Región, la cual examinará los 
estados recibidos para llenar las 
casillas número 4 en la tercera 
subdivisión del modelo A, y  . las 9 
y j 0 del modelo B.

Para  la concentuación del per
sonal ove dependa d irectamente dé 
las Capitanías generales y  a que se 
refiere el párra fo  primero de es te 
artículo anortarán a esta Junta 
reg ional sus dictámenes por es
crito, en concepto de asesores, dos 
Jefes u Oficiales del Cuerpo y ca
tegoría  dfd interesado y dos de la 
superior inmediata y también del 
Cuerpo. En Jales dictámenes ex
pondrán un ju icio que, a ser pos i- 
b?e. reduje el común sentir de los 
Oficiales de su clase respecto al 
conjunto de los conceptos que figu
ran en ía subdivisión tercera an
tes mencionada y, e n  especial, al 
social e íntimo, y la Junta reg io 
nal los tendrá presentes. a título1 
do información., antes de estarna
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p a r  los núm eros  índices, uniendo 
; mu el los dictám enes al expediente 
de clasificación.

El Capitán general hará la desig
nación de asesores entre el personal 
que resida en la Región, por antigüe
dad en las escalas correspondientes a 
sus Armas y Cuerpos, empezando los 
nombramientos a partir  de la cabeza 
del segundo tercio de las mismas pa
ra los de la clase del interesado y en 
orden inverso de antigüedad, a partir  
del último puesto de la escala para 
los del empleo superior inmediato, 
eliminando a los que juzgue recusa
bles por razones de parentesco u otras 
debidamente comprobadas y que jus
tificará por escrito documentado.

Quedan excluidos del cargo de ase-, 
sores los Generales, Jefes, Oficiales 
y asimilados que hayan de ser cla
sificados para el ascenso por elección 
en aquel año.

En los primeros días de Junio se 
publicará en -el Diario Oficial del Mi
nisterio de la Guerra los nombres del 
personal que para los efectos de este 
artículo ocupe el primer puesto del 
segundo tercio de las escalas respec
tivas y el último puesto de las mis
mas.

La Junta  de Generales funcionará 
en forma análoga a las de Jefes en 
los Cuerpos armados y Dependencias, 
actuando como Secretario, sin voz ni 
voto. un Jefe de Estado Mayor, y re
dactará un acta para consignar las 
observaciones que le sugiera la apli
cación del Reglamento y la uniformi
dad en la estimación de méritos en las 
concepluaciones hechas por las distin
tas Juntas de Jefes, exponiendo las 
modificaciones que a su juicio puedan 
mejorar el actual Reglamento. La Jun
ta Clasificadora estudiará estas actas 
y redactará otra general cada año con 
las observaciones que estime deben 
ser tomadas en consideración. Trans
curridos cinco años, y en vista de lo 
consignado en las actas correspondien
tes,. se nombrará nueva Comisión en
cargada de reformar el Reglamento.

Las Juntas presididas por el Gene
ral en Jefe del Ejército de Africa, Di
rectores generales de Preparación de 
campaña e Instrucción y Administra
ción, se organizarán y funcionarán de 
un modo análogo a las Juntas regio
nales, anteriormente mencionadas.

Artículo 16. Para el personal del 
Ministerio de la Guerra actuarán en 
concepto de Junta de Jefes, cada Jefe 
de Sección con los Jefes de sus Nego
ciados y en concepto de Junta de Ge
nerales cada Director general con sus 
Jefes de Sección.

La conceptuación de los Directores 
generales se hará por el Ministro ac
tuando como Jefe.

El Consejo Supremo de Guerra y 
Marina funcionará como si fuera una 
Capitanía general para el personal 
que a 'él pertenece.

Las Inspeeicones generales, Coman
dancia general de Inválidos, Ayudan
tes de Generales que presidan Depen
dencias de la Administración Central 
y.personal en corrusión en Centros de 
carácter civil, remitirán la documen
tación al Ministerio de la Guerra, pú- 
diencfo el General jefe del organismo 
de que se trate asistir a la corres
pondiente Junta de Generales para ía

eonceptuación del personal que de él 
dependa o emitir su parecer y voto 
por escrito para sus efectos <m dicha 
Junta.

La Casa Militar de S. M. actuará 
también como una Capitanía general 
para el personal de Generales, Jefes 
y Oficiales que figuren en ella o esté 
afecto a la misma para las tropas de 
la Real Casa.

La Jefatura del Servicio Militar de 
Ferrocarriles, la Superior de Aero
náutica y el Depósito de la Guerra, 
actuarán como los Cuerpos activos, 
para los efectos de este Reglamento, 
remitiendo la documentación corres
pondiente a la Dirección general de 
quien dependan directa o técnica
mente.

En los Establecimientos de Instruc
ción e Industria y Cría Caballar y Re
monta funcionarán sus Juntas facul
tativas de jguai modo que las de Je
fes y remitirán la documentación a 
la Dirección general correspondiente.

La designación de asesores para in
formar acerca del personal de Oficia
les Generales y Coroneles de Estado 
Mayor, Ingenieros, Intendencia y Sa
nidad Militar, Casa Militar de S. M. y 
Consejo Supremo de Guerra y Marina, 
se hará por la Junta  Clasificadora con 
arreglo a las normas establecidas en 
los artículos 14 y 15, pero los aseso
res enviarán sus dictámenes a las 
Juntas regionales correspondientes.

La Junta Clasificadora designará 
también el número de asesores de las 
diversas categorías que soliciten las 
Regiones o Cuerpos que por cualquier 
causa no dispongan del personal re
querido.

Artículo 17. Los Capitanes genera
les, General en Jefe del Ejército de 
Africa y Directores generales de Pre
paración de Campaba y de Instrucción 
y Administración remitirán a la Junta 
clasificadora, en la primera decena de 
Octubre, toda la documentación de los 
solicitantes y propuestas para clasifi
cación.

En el transcurso del mismo mes 
preparará dic-ha Junta toda la docu
mentación para proceder, a partir  del 
1.° de Noviembre, a la eoncetuación 
definitiva y a la formación de los cua
dros de ascenso.

A dicho fin, tomará como base los 
números índices finales de los esta
dos B, compulsándolos con las concep
túa c iones individuales de las Juntas 
de Jefes y de Generales, y actas rodac- 
tadas por estos últimos, reclamando en 
determinados casos las ampliaciones 
y comprobantes que juzgue necesarios, 
y estimando o no los reparos puestos 
por los interesados.

La Junta clasificadora, para conse
guir la asequible uniformidad en ju i
cios emitidos por diversos órganos y 
autoridades, introducirá en los núme
ros índices finales una corrección n u 
mérica, positiva o negativa, de concep
to ación, corno consecuencia del juicio 
comparativo que forme de las coneep- 
tuaciones regionales y de méritos o 
cualidades estimables de los candida
tos que una información complemen
taria suministre y que. por su índole* 
especial, no hayan podido ser tomados 
anteriormente en consideración.

No obstante la' influencia que los 
dict&menes de los asesores de la cate

goría del conceptuado y de la superiotf ¿ 
inmediata pueda haber ya ejercido ep 
las Juntas de Jefes y de Generales, la 
Junta clasificadora examinará nueva-: 
mente esos importantes elementos, de 
juicio que acompañan a la documen
tad  ón de clasificación y 1 os tendrá! 
muy presentes. antes de. estampar sus 
correcciones de eonceptuación.

De los números índices finales eo-: 
rregidos, como se ha indicado, se des
prenderán los números Indices definí-, 
tivos, que servirán dé base pa ra  la 
formación del cuadro de ascenso.

Artículo 18. La Junta eiasifieadorá 
determinará el conjunto de cualidades 
y merecimientos que han de reunirse 
para el ascenso por elección y tenien
do presente ios números ya -estableci
dos lo traducirá numéricamente, a íiii 
de qute, considerado el resultado comoi 

"número índice definitivo, sirva de mó
dulo para formar los cuadros de as-* 
censo. ¡

Seleccionado en los cuadros de cía-: 
sificación el personal cuyo número ín
dice definitivo resulte superior al mó
dulo establecido pasará a los cuadros 
de ascenso por orden de puntuación, 
en número igual o ligeramente supe* 
rior al de vacantes previstas para lá 
elección.

Estos cuadros de ascenso por elec
ción serán sometidos a la aprobación 
ministerial y, una vez recaída, publi-*. 
cados en el Diario Oficial, con el tex
to íntegro del acta fundamentada dg 
la Junta clasificadora. *

Artículo 19. Las Direcciones gene., 
rales y Secretaría del Ministerio, en 
vista de los cuadros de ascenso por 
elección, formularán mensualmentd 
las propuestas de ascenso para cubrir 
las vacantes, que correspondan a lá 
elección con Jós que figuren en los 
cuadros, por el orden que en ellos 
ocupen.

Artículo 20. Los cuadros del turnó 
de elección serán valederos por un 
año. Los que, figurando en ellos, no 
asciendan por no corresponder!es va
cante, serán clasificados nuevamente 
por la Junta, en concurrencia con los 
que han de ser conceptuados a fines de 
año, teniendo presente cuanto en el 
tiempo transcurrido, pueda modificar 
la anterior calificación de aquéllos,

Artículo 21. Si el número de va
cantes del turno de elección resultara 
mayor que el del personal que figura 
en el cuadro, las vacantes sobrantes s-e 
reservarán para el año siguiente, de
jándose sin cubrir en las plantillas del 
Arma o Cuerpo ti asta que haya clasi
ficado personal en condiciones de as
cender por elección.

Artículo 22. En los primeros díaS 
de Enero tendrá Mugar con la mayor 
solemnidad la entrega de los Reales 
despachos de su nuevo empleo a los 
ascendidos durante el año anterior 
por el turno de elección. El acto se 
celebrará en las Academias militares 
o en las capitales de Región ante las 
tropas formadas y con asistencia de 
las Autoridades militares.

Artículo transitorio número 1. Pa
ra hacer posible la aplicación del Real 
decreto-ley sobre ascensos a partir  de 
1.® de Enero de 1927, se establecerán 
excepcional y únicamente en la lahori; 
de cías i fie lición que ha de tener ksgaSf
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ffen el corriente año de 1926 las siguientes modificaciones a los preceptos de este Reglamento:a) En la prim era decena del mes de Septiembre se publicarán por el Ministerio de la Guerra los nombres de los que se consideren como ocupando ios últimos puestos de la p rimera mitad de las diferentes escalas en 31 de Diciembre de 1926, así como de los que ocupen el último puesto y iel de cabeza del segundo tercio de jas mismas en 1.° de Octubre.b) Se prescinde del requisito de haber seguido con aprovechamiento los cursos de preparación para el ascenso, por no estar organizados toda- ívía estos cursos y la imposibilidad de hacerlo en el año actual.; c) Los aspirantes a la clasificación

promoverán sus instancias antes del 30 de Septiembre, y los Capitanes generales harán las designaciones de oficio en cuanto reciban de los Cuerpos las relaciones nominales de candidatos.d) Las Juntas de Jefes de los Cuerpos, Centros o dependencias se re unirán en la prim era decena de, Octubre.e) Todas las documentaciones entrarán  en las Capitanías generales antes del 25 de Octubre.f) La Junta regional de Generales se reunirá en la prim era decena de Noviembre, y antes del 15 del mismo me<s enviará toda la documentación a la Junta clasificadora.Artículo transitorio número 2. A p artir  de 1927 y hasta que llegue a

establecerse un número normal de¡ candidatos anuales al ascenso por elección, la asistencia a los cursos de preparación a que se refiere el artículo 6.° habrá de solicitarse por los interesados en instancia a S. M., cursada por la Autoridad de quien directa- miente dependan, y los Capitanes generales o Autoridades equivalentes, recabando los informes que crean per* tinentes, podrán proponer para seguir los cursos de preparación a los Coroneles, Capitanes y asimilados que a su juicio deban asistir a ellos, aun cuando no lo hubieran solicitado.Entre los solicitantes se dará preferencia al más antiguo.El personal que en definitiva ha de asistir a los cursos será designado por el Ministro,
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C uadro de las operaciones y trám ites  q u e  re q u ie re  la clasificación p a ra  el ascenso por elección.

F E C H A S T R Á M I T E S

Durante el mes de Abril*••••••••«•«••«••«••••*•*• Publicación en el Diario oficial de los nombres de los que ocupan el últ’mc 
puesto en la prime a mitad de las escalas. (Art. 5.°.)

Presentación de instancias por los que deseen ser clasificados para el asr 
censo. (Art. 7/ ,)

Los Jefes de Cuerpo, Centro o Dependencia envían a ios Capitanes genera* 
les una relación nominal de los solicitantes y otro ejemplar directamen- 
te a la Junta clasificadora. (Art. 7.°).

Los Capitanes generales designan de oficio los que, sin haberlo solicitado, 
han fie ser incluidos en la clasificación.

Ordenan la apertura de los expedientes.
1 Envían relación nominal de los designados a la  Junta clasificadora. (Ar

tículo 7.°)
^Los Jefes de Cuerpo, Centro o Dependencia designan los Asesores para la 

conceptuación de Tenientes y Capitanes.
iPreparan la documentación de clasificación.
[Reúnen la Junta de Jefes para conceptuar.
Comunican el resultado a los interesados e informan las hojas de reparos*

¡Remiten toda la documentación a la Capitanía general. (Art. i4.)
' La jun ta clasificadora designa los Asesores para el personal de Generales, 

Coroneles de ciertos Cuerpos y para el personal de determinados orga
nismos.

Quedan los expedientes en las Capitanías generales para poder ser consul
tados por los Generales de la Junta regional. (Art. 14.).

Preparación de la documentación de clasificación en el Negociado corres
pondiente de la Capitanía general. (Art. 15.)

Los Capitanes generales (o Autoridades equivalentes) envían a la Junta 
clasificadora toda la documentación.

La Junta procede a la labor preparatoria de la clasificación. (Art. 17.)
Clasificación por la Junta y formación de los cuadros de ascenso. (Art. 17*|

Durante el mes de Mayo

Del 1 al 10 de Junio*• »*•»••««••<>•««••• •••••*•••»•

Del 10 al 20 de Junio. ..••••*••••*••••«•*••«••*•••

Del 20 de Junio al 15 de Julio*****.».*,*,...............

Del 15 de Julio al 15 de Agosto.*• »•••••••»•,« ,,•* ,

Del 15 de Agosto al 15 de Septiembre*••* ,•••••••••

Del 1 al 30 de Octubre*•• «•«•••• »••»•••«*«•••,•.••

Eu los meses de Noviembre y Diciembre*,•••« ,•••

Formulário modelo A

ESTADO INDIVIDUAL DE MÉRITOS Y CONCEPTUACIONES

AÑO DE (1).......... .........................

/  Está en la primera mitad de la escala*
Requisitos indispensables. ••*.••••*••«•••••**< Está declarado apto para el ascenso por antigüedad*

f Ha seguido con aprovechamiento el curso de preparación para el ascenso»

(1) El de clasificación*
(2) Arma o Cuerpo.
(3) Regimiento, Unidad, Centro o depeildeacftu 
(i) Empleo*
(5) Nombre y apellidos*
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P R I M E R A  S U B D I V I S I Ó N

SERVICIOS Y MERITOS DE CAMPAÑA Número c 
de Cruces 0 años.

Número ínlice 
le cada mérito 0 < 

servicio.

_ ---------------

Números índices 
 ̂110 corresponden 

al interesado.

M É R I T O S
ñ ■

Cruz laureada de San Fernando............ ...... ............................ 12,00
Medalla Militar................. ........ ......................... ................. ............ í» 10,00
Empleo por mérito de guerra........... .................. .............. .............. » 8,00

• Cruz de María Cristina................. ....................... ...................... . V> ' 7,00
Idem del Mérito Militar con distintivo rojo, pensionada, 0 Naval... » 4,00
Idem sin pensión y otras por méritos de guerra..... .................. . » 3,00
Cruz bicolor............. .................. ................................... ......... . }) 2,00
Mención honorífica 0 citación..................... ......... .................. * 2 - 1,00

S E R V I C I O S  

Por año de servicio en filas (0 equivalente en las campañas colo
niales en el Ejército de Africa 0 fuerzas expedicionarias)........ » 1,20

: Incremento por año de abono de campaña (abonos definidos por
! la legislación vigente)................. *....... ...................................... . » 3,00
Incremento por año de servicio en el Tercio 0 Tropas indígenas, 

ten las condiciones de la Real orden de 23 de Noviembre de 1923; 
(D. 0, número 263)............. ........................................................ » 3,00

Incremento por año de mando de Cuerpo activo, Brigada, División
0 Jefatura..... ........... ............................................................. . » 0,20

Idem por Comandante general 0 Ejército de operaciones............... 8> ; ; ' 0,30

• Números índices total dé servicios y méritos de campaña CS. M. (2)

S E G U N D A  S U B D I V I S I Ó N

1 Número Número índice Números índices
SERVICIOS Y  MERITOS EN TIEMPO DE PAZ de cada mérito o que corresponden

de Cruces o años. servicio. al interesado.

i M É R I T O S

Cruz del Mérito Militar 9 Naval coa distintivo blanco, pensionada!
Ihasta el retiro 0 ascenso a General...4............................ ............... » 2,50

Idem id. basta el empleo inmediato......................... ...................... » 1,50
Idem sin pensión........................................... ........ .................... ....... 1,00
‘Mención honorífica.......................................... ........... ................... 0,50
Diploma de la Escuela Superior de Guerra.... ........... ................ ...... 0,00
|dem de las Escuelas Superiores de Guerra extifanjeras................... » 4,00
Idem de las Escuelas de Equitación y de Gimnasia........... ....... ...... > í,00
perlificado de suficiencia de cursillos de especialidad.......... ¿..........
Jfcplmna de especialidad médica........ ................................. ........... 2,00
tpor cada año en Escuelas militares extranjeras..... ................. . » 1,00
Por cada cursillo en Centros de perfeccionamiento militares del ex

tranjero............................ ........................... ...................... ........ , ^  ■ r ■ 0,30
Por cada año de duración de estudios en Escuelas técnicas nacio

nal es 0 extranjeras..... ............................................................. » 1,00
Idiomas:

posesión comprobada de un idioma................................................ !  ̂ , 3,00
traducción comprobada de un idioma...................................... . i 0,50
A l número 1 de cada promoción de salida de la Escuela .Superior de 

Guerra 0 Academias militares................ ........ ........ ............... .....
’i 3,00

S E R V I C I O S

Por cada año de servicio en Cuerpo activó............................ .
ídem id. en otros servicios de filas................................................... .......
Idem id. de id. con mando de Cuerpo 0 gran unidad.........................

»

»

0,75
0,40
0,50
0,40
0,45Idem id. de servicios técnicos y especiales provistos por concurac' i  »

.(según los casos)............................ ........................................................ . 0,50

Idem id. en el Profesorado (según los casos).,............................... •V 1

> 1,50 
1 i fio 

)  0,80V 1  0̂ 60 - 4.
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SERVICIOS. Y MERITOS EN TIEMPO DE PAZ Número 
de Cruces o años.

Número índico 
de cada mérito o 

servicio.

Nú meros índices 
q u e  corresponden 

al i¡¡teresado.

Idem id; en servicios técnicos y especiales provistos por antigüedad
(según los casos)......................................... ............... .............................

Idean id. en servicios en Cuerpos de reserva, organizaciones terri
toriales u otros fseeún los casos!.........................................................

í *
/■ i > »

0,40
0,35
0,35
0,30

C O R R E C C I Ó N
\ !

Corrección de nnf.iaiiedad ñor ano.............. 9 OO
Idem de pasividad por año.................. ........ ............................. . £ 1,00

Números índices total de servicios y méritos de campaña (S. M. C.) í '

T E R C E R A  S U B D I V I S I Ó N

I 2 3 4 5

C O N C E P T O S
Valor 

de los índices 
de conceptuación.

Números índices 
a p l i c a d o s  por la 

Junta de Jefes 
del Cuerpo.

Números índices 
ap i i ca d o s  por la 

Junta regional 
do Generales.

Promedio 
de los n úmeros 

índices.

Valor .................. 1, 2 y 3
Aptitud física ••••••.......... ( - 1 ) 1 , 2 y 3  • 

( — 2, — 1 ) 1, 2 y 3 
1, 2 y 3

Conducta............••••*.•••*. ............... . . •. .........
Cultura teórica
Cultura práctica profesional ............... . . . . . . . . 1, 2, 3 y 4
Concepto s o c i a l ........ • ( — 2, — 1 ) 1 y 2

(— 2, — 1 ) 1,2,3y 4 
De — 3 ) a 6 
De — 3 ) a 10

Dotes de mando ............
Voluntad.
Inteligencia...........................................

T o t a l . To t a l . T o t a l  g e n e r a l.

Cerliflco que los méritos anotados y servicios son los 
contenidos en la documentac ón relativa al interesado y 
que éste ha merecido en Junta de Jefes las conceptúa- 
¿iones estampadas*

Certifico que las coneeptuac?ones estampadas son la* 
que el interesado ha merecido en la Junta regional d# 
Generales.

(Fecha.) (Fecha.)

E l .......................................... i , , , , . , , ,
(Firma.)

Enterado:

El interesado, 
(Firma.)

11 Capitán General, 
(Firma.)



1444  5 Septiem bre 1926 Gaceta de M adrid.-N úm . 248

 
Re

gim
ien

to 
Cen

tro 
o D

ep
en

de
nc

ia 
.

' 
 

 
 

 
Reg

ión
 

Año
 d

e..
.....

.....
.....

.....
.....

...

EST
AD

O 
GE

NE
RA

L 
DE 

IND
ICE

S 
Y 

CL
AS

IFI
CA

CIO
N 

I 
‘ 

Pue
sto

 
, 

.. 
„ 

„ 
'A 

4Í 
. 

. 
. 

NÚ
ME

RO
 

DE 
ÍND

ICE
S 

PA
RC

IAL
ES

 
N(S

me
r0 

Co
rre

cci
ón

í 
Am

w 
An

tig
üe

da
d 

An
tig

üe
da

d  
de 

Or
den

Em
ple

o 
No

mb
re 

en 
la 

esca
la 

; 
de 

con
cep

tna
ció

n 
de 

Ob
sec

rac
ion

es 
, 

O C
uer

po 
m/

n(a
) 

de 
Ofi

cia
l 

en 
el 

em
ple

o 
s.M

, C
. 

(b) 
S. 

M« 
P. 

(b) 
C 

(b) 
índ

ice
s f

ina
les 

de 
la ó

. de
 C

. 
índ

ice 
def

init
ivo

 d
e 

cla
sif

ica
ció

n,
1 

I 
2 

3 
4 

5 
6 

7 
8 

9 
10 

11 
12 

13 
14

: 
 

: 
  

‘ 
 

  
~

 
  

 
 

' 
~ 

•$ 
  

---
í 

''
 

-ifi
■ : 

' 
f

V 
I»

, 
; 

« 
- 

. 
‘ 

I C
t 

á 
'■

 
,

. 
1 

• 
;>

(a) 
m/

n.—
En 

esta
 f

rac
ción

 e
l n

úm
ero

 r
epr

ese
nta

 el
 p

ues
to 

en 
la 

esc
ala

 d
e s

u 
clas

e 
y e

l d
eno

min
ado

r 
el n

úm
ero

 t
ota

l d
e l

os 
que

 lo 
co

mp
on

en
.

(b) 
(S. 

M. 
C.) 

Ser
vic

ios
 y 

mé
rito

s 
de 

cam
pañ

a.—
(S. 

M. 
P.) 

Ser
vic

ios
 y 

mé
rito

s e
n 

tiem
po 

de 
pa

z.—
(C.)

 C
onc

ept
uac

ion
es.

Ap
rob

ado
 p

or 
S. M

.—J
uan 

CK
Don

nel
l V

arg
as.



Gaceta de Madrid.-Núm. 248 5 Septiembre 1 9 2 6   1445 

EXPOSICION
SEÑOR: La declaración de apl i- 

tud para el ascenso ha de ser ga-: 
rantía de que el declarado apto re-: 
yne, por lo menos en el grado mí
nimo, Has condiciones morales, f í
nicas y de instrucción precisas pa-: 
ira el desempeño eficiente de su mi
sión en el empleo inmediato, y, en 
Jal concepto, necesario es recono-: 
per que el solo cumplimiento de lo 
legisilado sobre punto tan impor-: 
Jante no proporciona la debida ga-: 
rantía.

Ello obliga a modificar cuanto 
.'existe hoy dispuesto sobre el par
ticular partiendo de una nueva re
dacción de las hojas de servicios, 
ya que si han de reflejar todas las 
aptitudes del Oficial no pueden por 
menos de influir muy principaflmen-: 
te en la precisa para alcanzar el as- ; 
;censo. Siendo este último extremo 
¡objeto de otra disposición, que el 
¡Ministro que suscribe somete a la 
'¡aprobación de y. M„ por la presen
il© sólo intenta, si Y. M. también se 
la otorga, señalar las bases princi
pales de la reforma proyectada, s.o-: 
bre las que se desarrollarán en to
do su detalle cuanto precise el al
cance del fin propuesto.

Madrid, 2 de Septiembre de 1926.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M.,
J uan O’donell  y  Vargas

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la 

Guerra y de acuerdo con el Gonse-- 
'jo de Ministros,

Vengo en decretar ilo siguiente:
Artículo 1.° Las condiciones pre

cisas para poder obtener la ■ declara
ción de aptitud para el ascenso en 
los distintos empleos del Ejército 
fcerán, en lo sucesivo, las siguien
tes:

Alféreces.

’ No tener nota desfavorable en la 
hoja de servicios y estar bien concep
tuado en ella.
: Tenientes.

? &) Cinco años de efectividad, de 
ellos por lo menos tres en Cuerpo ar
mado, pudiendo los restantes servir
los en destino de concurso.

b) Haber tenido calificación de su
ficiente en un curso de la Sección co
rrespondiente de /la Escuela Central 
de Tiro, en otro dé la de Gimnasia ó 
Equitación, y ©n ün cursillo de espe
cialidades.

c) Certificado del Jefe del Guei’po 
de poseer los conocimientos de conta

bilidad necesarios para el mando de, 
unidad y cargos administrativos qué 
se puedan ejercer en el empleo de Ca
pitán.

Capitanes.

a) Para Infantería, Caballería, Ar
tillería, Ingenieros, Intendencia y Sa
nidad, llevar tres años con mando dé 
unidad (Compañía, Escuadrón o Bate-r 
ría) o en servicio de filas. Para los 
demás Cuerpos, llevar tres años en 
servicios activos peculiares de los 
mismos.

b) Haber obtenido la calificación 
de suficiente en un curso de prepara
ción para el ascenso, y resuelto en 
dicho curso temas de marcha, reposo 
y combate, en los que demuestre el 
conocimiento del empleo táctico coim 
binados de las armas y servicios.

Comandantes.

Serán declarados aptos cuando lle
ven tres años en servicio activo.

Tenientes coroneles.

, Para los. .Tenientes coroneles será 
requisito indispensable el llevar tres 
años de efectividad y, de ellos, dos' 
en servicio activo.

Coroneles.

a) Dos años de servicio activo.
b) Obtener conceptuación de sufi

ciente en este empleo de Coronel o 
haberla obtenido en la de Teniente 
coronel, en un curso de preparación 
para el ascenso a General y en el que 
habrán de desarrollarse temas tácti-

! eos de gran unidad.
Generales.

Los Generales serán declarados ap
tos, al llevar dos años de servicio ac
tivo.

Artículo 2.° Los Jefes y OÍiciaLe& 
serán conceptuados en los cursos a 
que asistan para la declaración de ap
titud. agrupando las oonceptuaciones 
en tres categoifas: Aplazado, sufi
ciente y mucho.

La. conceptuación de apd'izado' cv. un 
curso o ejercicio para la declaración 
de aptitud, lleva, consigo, en todos los 
empleos, la postergación provisional., 
que será definitiva/, si no alcanza en 
tres veces sucesivas la conceptuációB 
de suficiente*,

Los que tuvieren alguna nolá en 
la hoja de servicios o de hechos no 
invalidada, no podrán ser declarados 
aptos, perdiendo tal declaración, los 
que posteriormente y antes del as
censo se les anote alguna, mientras 
no logren su invalidación.

Tres notas en la hoja de servicios, 
será causa de postergación definitiva.

Artículo 3.° Por ©1 Ministro de Ja 
Guerra se dictarán las disposiciones 
complementarias o aclaratorias para 
la aplicación y desarrollo de este De
creto.

Dado en Bilbao a tres de Septiem
bre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO ;
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O ’D o n n e l l  Y a h u a s .

EXPOSICION
SEÑOR: Las hojas de servicio, 

tal como en la actualidad se redac-: 
tan, no son suficiefiteis, a juicio] 
del Ministro qué suscribe, parst 
formar un concepto exacto de lá] 
capacidad, aptitudes^, eonocimien-; 
tos y servicios del Oficial, exigiera 
do modificaciones que conduzcan 
a da más exacta, valoración ‘dé| 
aquél, tanto para su estímulo y 
provecho com o para su mayor uti-? 
Tización en él servicio del Estad#.

En ello se funda él Ministro que 
suscribe para someter a la áprQ^ 
bación de V. M. el siguiente prox¿ 
yecto de Decreto. /

Madrid, 2 de Septiembre de 1926

SEÑOR:
AL».R.P.de V, MU

J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .  3

REAL DECRETO
A propuesta del Ministró de la 

Guerra y de acuerdo con Mi Con
sejo de Ministros,

Véngo eri autorizar al precitado 
Ministro de la Guerra para m odi
ficar la estructura y conceptos de 
las actuales liojas de servició a fin 
de qué, de su contenido, pueda de
ducirse exactamente ei concepto/ 
capacidad, merecimientos y aptí- 
i.udes de los Generales, Jefes y 
Oficiales dol Ejército, v para dic
iar la* instruccjoñes pertinaces al 
logro de ia indicada finalidad.

Dado en Bilbao a tres de Bep- 
liembre de mil novecientos veinti
séis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O 'D o n n e t x  V a b g a s .

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la 

Güééra y de ttouerdo con  el Con-. 
*éejó de Ministros, 2

Yéftgo eri decretar lo: siguiente: 
Artículo 1.* En armonía con kg
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idispuesto en el* artículo 2.° de Mi 
-Decreto-ley de 20 de Julio, dei co
rriente año, la Junta ciasiiicadora 
para el ascenso de Generales y Co
roneles dei Ejército quedará am
pliada con los Generales y asimi
lados Jetes de las Secciones de in
fantería, Caballería, Artillería, in
genieros, Intendencia y Sanidad, 
pilando hubiera de funcionar en la 
conceptuación y formación de pro
puestas de ios Jefes y Oficiales que 
pudieran ascender por elección 
hasta el empleo de General de bri
gada, inclusive. En la conceptua
ción y propuesta de ascenso por 

; ¿lección de Generales y en la cla
rificación de los mismos y Cu ru
íneles para el ascenso por antigüe
dad, ia composición de la Junta 
!seriá ;la que preceptúa el artícu
lo 5.° del Real decreto de i 4 de Di
ciembre de 1925.

Artículo 2.° Los Generales y asi
milados Jefes de Sección a que se 
¿refiere el artículo anterior, asisti
rán todos a las sesiones de la Jun
ta; pero sólo tendrá voz y voto en 
fella, actuando como ponente, el 
¡Jefe de Sección del Ai ma o Cuer • 
ipo a í'que pertenezca e) personal 

Jjue haya de ser conceptuado y cla
rificado.

Artículo 3.® Para auxiliar en 
.¿us funciones al General Secretario 
J&© la Junta clasificadora, se erea 
jen el Ministerio de la Guerra, for- 
fnando parte de su Secretaría, un 
pegociado constituido por un Te- 
Jiiente coronel o Coronel, Jefe; tres

Comandantes de cualquier Arma o 
uerpo, designados todos ellos por 
JpL' Ministro, mediante concurso, y 

jjtel personal auxiliar de Oficinas 
Ijbtlitares que se juzgue preciso, 
kíégido igualmente por concurso. 
■■¿.Dado’- en Bilbao a tres de Sep- 
jyfembre dé mil novecientos veinti-
¡f&S*: '
^  ALFONSO

El Ministro de lá Guerra»
JVÁN O’PONNKU. IVARQAfl.

PRESIDENCIA DE  CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES

Exorno. Sr.: Consecuente con 5a 
JpMancia que eleva el Topógrafo 
lleudante de Geografía, D. Lázaro 
A lon so  Moreno, en solicitud de que

tle; conceda una ampliación a la 
ñncia qüe para atender a asun- 
s particulares viene disfrutando, 

' g .), de coa-:

formidad con flo propuesto por esa 
Dirección general, ¡se ha servido 
conceder al • Topógvafo Ayudante 
de Geografía, D. Lázaro Alonso Mo
reno, un mes de ampliación sin 
sueldo, a la que le fuó concedida 
por Reafl orden de 16 de Julio pró
ximo pasado; debiendo empezar a 
disfrutar esta ampliación el día 26 
del corriente, siguiente * al en que 
termina la que está usando.

De Real orden ló digo a V. E. pa
ra su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos. Dios guarde 
a Y. E. muchos años. Madrid, 3i 
de Agosto de 1926.

p. D.f
E l Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ

Señor Director general! del Institu
to Geográfico y Catastral.

Excmo. Sr.: Yaeante una plaza de 
Oficial segundo de Administración 
del Cuerpo Administrativo-Calcu
lador de ese Instituto ‘Geográfico y 
Catastral, por fallecimiento Sel de 
esta categoría D. Luis Antuñano 
Dartiguenave,

S. M. el Rey (q. D. g.>, de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general!, ha tenido a bien 
promover al empleo de Oficial se
gundo de Administración del citado 
Cuerpo administrativo - Calculador, 
con sueldo anual de 4.000 pesetas, 
a D. Juan Triviño Sanz, debiendo 
entenderse conferido este ascenso 
con fecha 4 del actuaJl mes de Agos
to, día siguiente al del cese por fa-> 
llecimiento dé D. Luis Antuñano.

De Real orden lo digo a V. E. pa-: 
ra su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 31 
de Agosto de 1926.

P. Dn
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ

Señor Director generall del Instituí 
to Geográfico y Catastral.

Excmo. Sr.: Vaeante una plaza 
de Topógrafo Ayudante segundo, 
Oficial segundo de Administración, 
por fallecimiento del de ,esta cate
goría, que la desempeñaba, D. Emi
lio Romera e Ibáñez, que ocurrió 
el día 27 de Julio próximo pasado, 

§. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido a bien 
promover al empleo de Topógrafo 
Ayudante segundo. Oficial segundo

de Administración, con sueldo anuail 
de 4.000 pesetas, a D. Francisco 
Jiménez Palomino, debiendo enten
der sé 'conferido este ascenso con 
fecha 28 de Julio próximo pasado, 
día siguiente al del cese por falle^ 
cimiento de D. Emilio Romera.

Asimismo es la voluntad de S. M. 
que en la vacante que el anterior 
ascenso produce se nombre Topón 
grafo Ayudante tercero, Oficial ter« 
cero de Administración, con sueln 
do anual de 3.000 pesetas, ai qué 
hoy está el primero y es el úUtin 
mo de los aprobados que quedaron: 
en expectación de vacante, que es 
D. César Rodríguez Baster, por no 
haber supernumerario ninguno en ex
pectación de destino en la citada cla
se, previo nuevo reconocimiento fa
cultativo, según determina la Real or
den de 27 de Marzo de 1924, que le 
concedió este derecho.

De Real orden lo digo a Y. E. pan 
ra su conocimiento, el del intere-: 
sado y demás efectos. Dios guardé 
a V. E. muchos años. Madrid, 31 
de Agosto de 1926,

P- D..
E l Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ

Señor Director generall del Instituí 
tu Geográfico y Gatastrnl.

Excmo. Sr.: En vista de la instan
cia elevada por el Auxiliar de Meteo
rología D. Germán Collado Alvarez en 
súplica de que se le abone el primer 
premio de antigüedad y constancia a 
que tiene derecho, según lo estable
cido en el Real decreto de 7 de Fe
brero de 1913, por haber cumplido' el 
tiempo de servicio requerido en la 
Península,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di? 
rección general, ha tenido a bien dis* 
poner se abone al Auxiliar de Meteo
rología D. Germán Collado Alvarez, 
que presta enr ía actualidad sus ser* 
vicios en el Observa lorio Meteoro]^ 
gico de Gijón, el primer premio de 
500 pesetas anuales a que reglamenta* 
riamente tiene derecho, entendiéndose 
su disfrute desdé el día 1.° de Mayo 
próximo pasado; satisfaciéndose eofl 
cargo a la Sección 7.a, capítulo 21, ar
tículo 2.\ concepto 9.° del presupues
to anterior, y a la Sección 1.*, capítu
lo 15, articulo 2.°, concepto 8.® del 
presupuesto vigente para el segunde 
semestre del año actual; pero habien
do consignadas en dichos presupues
tos cantidades fijas para tales aten
ciones, al alcance de las mismas sé 
supeditará su percibo.
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Be Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos, Dios guarde a V. E. 
¡muchos años. Madrid, 31 de -Agosto. 
de 1926.

p. D.,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ
¡Señor Director general del Instituto 
. Geográfico y Catastral.

* - *
Exorno. Sr.; En vista da la instan- : 

®ia ele vada por el Auxiliar de Me leo- : 
roiogía D. José María Manten) San- ; 
chéz en súplica de que se m abone el 
primor premio de antigüedad y cons- ■ 
taneia a que tiene derecho, según lo . 
establecido en el Real decreto D 7 de 
Febrero de 1913, por haber cumplido 
el tiempo de servicio requerido en la 
Península,

. S. M. el R e y  (q, D. g .), de con
form idad con Lo p ropuesto  por esa  
D irección general, ha  tenido a / 
bien d isponer se abone aJl Au
xiliar de .M eteorología D. Jo sé  : 
M aría M antero S á n o h e % , que | 
presta en la actualidad sus s tu vicios ! 
en el Observatorio Meteorológico, de 
Tablada {Sevilla), él prim er-prem io de 
500 pesetas anuales a que reglamen
tariam ente tiene derecho, entendién
dose su disfrute desde el día i.° de \ 
jtáayo próximo pasado; satisfaciéndose 
con cargo a la Sección 7.a, capítulo 21, 
artículo 2.°, concepto 9.° del presu
puesto anterior, y a  la Sección 1.a, cá
p te lo  15', artículo 2?, concepto 8.a del j 
presupuesto vigente para  el segundo 
¡semestre del año actual; paro habí en- ;

consignadas en dichos presupuas- ’ 
jtos cantidades fijas para  tales aten- ; 
’pimm, ál alcance de las c is m a s  m  ij 
^upéditará su percibo. j
n Pe Real orden lo digo a  Y. E. p a ra  j 
fu  «nocim iento, él del interesado y |  
íleii&ás efectos. Dios guardo Y. E. i 
to c h o s  años. Madrid, .31, de Agosto 

i m .  ■ , i
' i f '  i», m., '
' El Inspector geaeral de Cartofrafía, 1

. ‘ ÁftDANAJS Y "'£l>- ' ¡i
& ^Ér D irector general ÍM 
&̂ ÎGfeográtco y  Catastral.

Excmo. Sr.: C onsecuente con la ins
|ta®cia que eleva el topógrafo Ayu- 
Santo D. Antonio Arenas Machuca en ; 
folie!! ud de tres meses de Ucencia pa
j a  atender a asuntos particulares^
. <S. M. ei Rey (q. D. g.j, de ooiifor- 
OTdad con lo propuesto por esa D i- 
yapclán .general, fe  ha servido eonoe- j 

gl .Topógrafq Ayudante ü& Geo

grafía D. Antonio Arenas Machuca una 
Licencia de tres me ¿es, sin sueldo.

Be Real orden i o digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde .a V. E .* 
muchos años. Madrid, 1.° de Septiem
bre de 1926.

P.O., :
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ
Señor Director general del Institu to  

Geográfico y Galas ir al.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN 
Ilmo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.), 

con sujeción a lo dispuesto en la 
regla tercera del artículo 303 de la 
ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nom brar para el Registro de la Pro
piedad de Alcañices, de cuarta clase, 
a D. Domingo Em iquez López, que 
figura con el número 8 en el Escala
fón del Cuerpo de Aspirantes a Regis
tradores. •

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 24 de Agosto de 1926.

PONTE
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

L I B R O  S E G U N D O

De los contratos especiales 
de Comercio.

( C o n c l u s i ó n )

TITULO VII

©el contrato mercantil de transpor
te por vías terrestres, fluviales o 
aéreas.

SECCION PRIMERA |

DISPOSICIONES GENERALES

«Artículo 350. El contrato de trans- 
porte por vías terrestres, fluviales o :¡ 

I  eéreas, se reputará inercantl; duaiido 
tenga por objeto habiinai él traslado ;¡ 
retribuido de personas, mercaderías 1 
o cualesquiera’ otros afectos:

Artículo 360 Dos derechos y  obli- : 
gacionos derivados del con trato, de 
transporta se regularán, a falta de 
convención íícíía do las partes que . 
no eontrsdiga t e  preseripeío:te& Im
perativas y ‘prohibitivas de esto Có
digo, p o v } ’j e a i a í u i ñ o e n e 1 m i ¿ir* o 
•acerca del ex p cesad o ceurtnlo, siendo 
aplicables on.su caso, con carácter ?ti~ 
nlslorio, los preceptos contenidos en

las leyes especíales y en las disposi
ciones de la Administración pública. 

Artículo 381. Ei contrato de frans- 
porte por vías aéreas se regirá por 
los preceptos de osle títu lo ,. que por 
analogía íe fueren api i calles, en re
lación directa con la naturaleza del 
mencionado medio de transporte.

• SECCION SEGUNDA ' ' ‘i
‘DEL TR A N SPO RTE . DE MERCADURÍAS 
Y  CUALESQUIERA OTROS E F E C T O S ’

Artículo 302. El con trato de mer
caderías y otros fectos se en tiende 
perfeccionado per el mutuo mm u- 
timiento de las parles otorgúeme 

Las responsabilidades qvm i * pacto 
de. las mere,alertas y efocios que hu- 
hieren de ser transportados abrumen 
al porteador, sólo serán exigibles ace
de el momento en -que los reciba. ppr 
sí, o por medio de persona debida- 
inente autorizada, en eí lugar desig
nado para su entrega.

Artículo 363. El contrajo de, maes- 
porte de mercaderías y oir'os m'.mos 
habrá de consignarse en un documen
to denominado caria de porte, que 
será el título legal deí contrato, en la 
que se 'expresarán.: 

i.®  E l  nombre, apellido y domiGÍ- 
lio del cargador.

2R El nombre, apellido y dontiei-^ 
lio del porteador. ;  í

3;° El nombre, apellido y domici
lio de la persona a qlien o a  cuya or
den vayan dirigidos las mercaderías 
o efectos o si han de entregarse rül 
porteador de La carta.

4.° La designación de la s . m erca
derías o efectos,, con expresión de su 
calidad genérica, de peso y de las 
marcas o signos exteriores de los bul
tos en que se contengan.

6.° El precio dél transporte.
6.° La fecha en que se hace la ex

pedición.
7.° El lugar en que hubieren de 

|  entregarse ál porteador las mercade- 
1 rías o efectos.
j 8.ú El lugar y el plazo en que ha- 
1 hrá -de hacerse la e n fr ia  al <^aaig-; 
i natario, ¿con la indlcacién en su caso 

de si el transporte y  La entrega se en- 
r tienden contra mintegro.

¿La indemnización que haya dé 
abonar el porteador por eí retardo en 
la enferega de las mercaiderias o efec
tos., s i acerca de ^ te  extremo pacta- 
ren las partm.

W . \ í «  demás convenciones par- 
tieulares ^que estahleciemi dos o t e -  
gantes. a

Artículo 364. Da carta de 
deberá e s t e  escrita o impresa con 
Ciiáridad, stn ábreYíaturas, y  dé m á -' 
ñera que resulten perfectamente le

gibles . los requisitos que la iritegrán, 
enumerados en e l artículo anterior.

L̂qs danos y perjuicios que pudie- . 
rari irrogarse por omisiones o inexac
titudes del cargador .al formalizar la 
carta de porte; serán de cuenta del 
mismo.

Cuando los objetos que se hubieren 
de T ran sp ó rte  fueren m a tó le ' 
grasas, tales corno pólvora ’d > m f
■ oirás ñnálogas., e* cargaíb i < " -
a declarar la naturaíeza ’R

r e s p o n d e r á  d e  l o d o s  l a s  d  ̂ 1 '
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produzcan, sin perjuicio de la respofi- 
sabilidad criminal que contrajere.

Artículo 365. Las cartas de porte 
se extenderán por duplicado; uno de 
los ejemplares, firmado por el carga
dor, quedará en poder del porteador, 
y el otro, firmado por éste, se entre
gará al cargador.

Artículo 366. La formalizacióu de 
la carta de porte debidamente au tori
zada será obligatoria para el cargador 
y el porteador en los transportes que 
se verifiquen por ferrocarril. En los 
demás medios de transporte quedará á 
voluntad de las partes el form alizar 
la expresada carta.

Artículo 367. Serán endosables las 
cartas de porte extendidas a la orden, 
y el endoso del ejem plar que el por
teador hubiere entregado al cargador 
transm ite la posesión de los objetos 
transportados.

Artículo 368. En los transportes 
que se verifiquen por ferrocarriles u 
otras Empresas sujetas a tarifas o 
plazos reglamentarios bastará que las 
cartas de porte, o bien las declaracio
nes previas de expedición facilitadas 
por el cargador, se refieran , en cuan** 
lo al precio, plazos y condiciones es
peciales del transporte, a las tarifas y 
Reglamentos cuya aplicación solicite; 
y si no determ inare tarifa, deberá el 
porteador aplicar el precio de las que 
resulten más baratas con las condi
ciones a ellas inherentes, consignán

dose siempre su expresión o referen
cia en la carta de porte que entregue 
al cargador.

Artículo 369. Las diferencias que 
puedan surgir entre cargador y por
teador acerca de la ejecución y cum
plimiento de los contratos de trans
porte se decidirán exclusivamente por 
bo consignado en las cartas de porte, 
$ín que se admitan otras excepciones 
Que las de falsedad y error m aterjal 
©n su redacción.

Artículo 370. Cuando al otorgarse 
$1 contrato de transporte no se haya 
consignado en la correspondiente care
ta  de porte, o cuando en ésta se hu 
bieren omitido alguno o algunos de los 
requisitos establecidos en el artículo 
363, habrá de estarse, pam  la ejecu
ción y cumplimiento de aquél, ai re 
sultado de las pruebas que cada parte 
sum inistre m  apoyo de sus respecti
vas pretensiones, conforme a los pre
ceptos generales estatuidos én esté 
Código para los contratos mercantiles.

Artículo 371. El porteador podrá 
rechazar los bultos que se presenten 
mal acondicionados para el transpor
te ; pero si el 'cargador, por escrito y 
bajo su firma, insistiere en el envío, 
serán aquéllos porteados, quedando 
exento el porteador de toda responsa
bilidad que pudiera derivarse en su 
caso del expresado defecto, si hiciere 
constar bajo su firma también, en la 
carta de porte, el estado en que sé 
hallen los bultos y los fundamentos dé 
su repulga.

Artículo 372. Si por fundadas sos
pechas de falsedad en la declaración 
de! contenido de un bulto determ inase 
el porteador registrarlo, procederá a 
m  reconocimiento ante testigos, con 
asistencia del rem itente o del consig
natario.

No concurriendo el que de éstos ha- 
ser citado, se practicará el re - 

SWffa ante el Interventor del Estado,
, transporte se vivificase por fe

rrocarril, y en los demás casos por 
ante Notario, si lo hubiere, y en §u 
defecto por ante el Secretario del 
Juzgado' municipal respectivo, exten
diéndose la oportuna acta del resul-. 
tado que ofreciere el reeonocimienloov

Si se com pronase la certeza de la 
declaración del rem iten te , los g a s 
tos que ocasionaren  esta s  d iligen
cias y la de volver a c e rra r  el bu lto  
reconocido se rán  de cuenta  del p o r
teador, y, en caso con tra rio , de la 
del rem iten te  o del C onsignatario , 
a elección del po rteado r, cuando el 
reconocim iento  se efectuare  en el 
punto  de destino .

A rtículo 373. No habiendo plazo 
prefijado p a ra  la en treg a  de los 
efectos, tend rá  el p o rtead o r la obli
gación de conducirlos en las pri-í 
m eras expediciones de m ercaderías 
iguales o análogas que hiciere al 
punto  en donde deba en treg a rlo s ; 
y de no hacerlo  así, se rán  de su  
cargo los p erju ic io s que se ocasio
nen por la dem ora.

A rtículo 374. Si m ediare pacto  
en tre  el cargador y 'el p o rtead o r 
acerca del cam ino por donde deba 
hacerse  el tran sp o rte , no podrá el 
p o rteado r v a ria r  la ru ta  a no ser 
por causa  de fuerza m ayor; y en 
caso de hacerlo  sin  la expresada 
causa, quedará responsab le  de to 
dos los daños que por cualquier 
o tro  m otivo su frie ren  los géneros 
u objetos que tran sp o rte , adem ás 
de sa tis face r  la sum a que se h u 
biese estipulado p a ra  tal evento.

Guando po r causa de fuerza m a
yor hubiere tenido el p o rtead o r que 
tom ar o tra  ru ta  que produ jese  a u 
m ento en el precio de portes, le 
se rá  abonable este  aum ento  m e
d iante su  fo rm al justificación .

A rtículo 375. Si se c o n tra ta re  
un  vehículo u o tro  medio análogo 
de tra n sp o rte  con el exclusivo ob
je to  de que se le envíe sin  carga a 
rec ib ir m ercaderías en un  lugar 
determ inado y conducirlas luego al 
domicilo del cargado r o al lu g a r que 
éste designe, el po rtead o r tend rá  
derecho a que se le abone el p re 
cio convenido de tran sp o rte , a u n 
que no se haya realizado la conduc-. 
ción de las m ercaderías, si ac red i
tase  que el cargador o su com isio
n is ta  no le entregó la carga  o freci
da y que, a p e sa r  de la diligencia 
em pleada al efecto, le fué im posi
ble ai referido  p o rtead o r consegu ir 
o tra  carga  p a ra  el v iajo  de re to rno .

A rtículo 376. El con tra to  de 
tra n sp o rte  se rá  rescindible a vo
lu n tad  del cargador an tes o después 
de comenzado el v iaje; si en el p r i
m er caso, abónase al p o rtead o r la 
m itad  del precio de porte, y en el 
segundo, la to ta lidad  del m ism o; 
con la obligación en am bos casos 
de rec ib ir los efec tos porteados en 
el lugar en que se en co n trasen  é l 
día en que la  resc is ió n  se notifique 
al po rteado r; si el cargador no cum 
pliere esta  obligación y no abonaré  
la p a rte  o el to ta l de! precio de p o r-  
te según  proceda, él co n tra to  con
tin u a rá  v igente.

Artículo 377. Se entenderá rescin
dido también de hecho el contrato de 
transpórte antes de emprenderse el 
viaje o durante su curso, si sobrevi

niere algún caso de fuerza mayor quq 
impida iniciarlo o continuarlo, coiné 
declaración de guerra, prohibición dé 
comerciar, interrupción de caminos, u  
otros acontecimientos análogos.

En los casos a que se refiere el pá- 
rrafo  anterior, si el viaje 110 llegó & 
iniciarse, perderán las partes otor-: 
gantes los gastos que respectivamente 
hubieren realizado.

Cuando el viaje se interrum piese 
en curso, el porteador tendrá derecho 
a que se le abone por cuenta del p re
cio- de porte la parte proporcional del 
mismo, en relación con el trayecto 
recorrido, y la obligación de deposi
tar los objetos transportados ante el 
Juzgado municipal del lugar en qué 
110 le fuere ya posible continuar el 
viaje, a disposición del cargador, al 
que dará conocimiento de lo ocurrí-: 
do; del estado en que se encuentren! 
los mencionados objetos se extenderá 
la oportuna diligencia judicial.

Artículo 378. El cargador, antes dé 
vencer el plazo del transporte y si los 
efectos porteados no estuvieren ya eii 
el punto de destino, a disposición del 
consignatario, podrá, sin variar el lu-: 
gar en donde deben ser entregados, 
cambiar su consignación, siempre qué 
al ordenar el cambio devuelva en su1 
caso al porteador la carta de porté 
suscrita por éste, que se canjeará por 
otra, expresivf de la novación del con- 
trato.

El portador cum plirá las órdenes dé 
cambio; pero los gastos que éste oca
sione serán de cuenta del cargador.

Artículo 379. Las m ercaderías sé 
transportarán  a riesgo y ventura del 
cargador, si expresamente no se h u - 
hiere convenido lo contrario.

En su consecuencia, serán de cueri-s 
ta y riesgo del cargador todos los da-, 
ños y menoscabos que experim ente^ 
las mercaderías y demás efectos du- 
rante el transporte por caso fortuíté* 
fuerza mayor y naturaleza o vicio pro
pio de las cosas.

La prueba de estos accidentes in
cumbe al porteador.

Artículo 380. El porteador, sin eirte 
bargo, será responsable de las pérdi
das y averías que procedan de las cau
sas expresadas en el artículo anterior, 
si en contra suya se probara que ocu^ 
rrieron  por su negligencia o por há-¡ 
ber dejado de tomar las precaucione» 
que el uso tiene admitido entre per«< 
sonas diligentes, a no ser que el car
gador hubiese cometido engaño en 1$ 
carta de porte suponiéndolas de gérié-* 
ro o calidad diferentes de los que eif 
realidad tuviesen.

Si, a pesar de las precauciones a 
que se refiere el párrafo precedente 
las mercaderías transportadas co rrió  
ran  riesgo de perderse por su natft* 
raleza o por accidente inevitable si® 
que hubiese tiempo para que sus due
ños dispusieran de ellas, el porteador

f>odrá proceder a su venta, poniéndd* 
as con este objeto a disposición del 

Juzgado municipal respectivo o d |  
aquellos funcionarios oésignados ’al 
erecto en casos especiales en ios Re* 
glamentos de la Administración ptf* 
nlica. ¿ J '

.Artículo 381. P u era  de los . casél 
enumerados en el párrafo  segundo dkl 
artículo 379, el porteador estará obli* 
gado a entregar los efectos cargado!.
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■en el mismo estado en que según la 
carta de porte se hallaban al tiempo 
'de recibirlos, sin detrim ento ni me
noscabo alguno, y no haciéndolo así, 
& pagar el valor que tuvieren los no 
entregados en el punto donde debie
ran  serlo y en la época en que corres
pondía realizar su entrega, a reserva 
de lo que se previene especialmente en 
el artículo 391.

Si la entrega fuere de una parte de 
los efectos transportados, el consigna
tario  podrá rehusar esa enttrega par
cial cuando justificare que no puede 
u tilizar unos efectos con independen
cia de los otros.

Artículo 382. El valor a que se re 
fiere el artículo que precede será el 
corriente en la plaza de destino, dedu
ciéndose del mismo los portes no sa- 
tisfeehos, el importe de los acarreos 
desde el contro porteador de destino 
al domicilio del consignatario o a los 
respectivos almacenes o mercados, 
cualesquiera arbitrios que pudieran 
gravar la introducción de m ercaderías 
o de otros efectos y la cantidad que 
corresponda, a las mercas naturales de 
los objetos transportados, en la cuan
tía  que se fije en las ■pertinentes dis
posiciones de la Administración pú
blica,

Cuando se tra te  de mercaderías o 
efectos que tuvieren un valor oficial 
determinado, será este valor el que se 
entienda regulado en plaza.

La valoración en plaza de las m er
caderías o efectos respecto de los- cua
les se hubiere dictado una disposición 
oficial fijando su valor máximo, no 
podrá exceder nunca de éste.

Artículo 383. Si el efecto de las 
averías a que se contrae el artícu- 

'lo  880 fuere sólo una disminución en 
él valor de las mercaderías u otros 
-objetos norteados, se reducirá la obli
gación del porteador a abonar lo que 
importe esa diferencia de valor.’ a 
juicio de un perito elegido de común 
acuerdo por el porteador y el consig
natario, y en defecto de acuerdo en la 
elección, a juicio del perito que de
signe libremente el Juez de prim era 
instancia.

La parle que no se conforme con la 
valoración pericial, podrá impugnarla 
ante el expresado Juez con las form a
lidades y recursos establecidos para  
los incidentes en la ley do Enjuicia
miento civil, cuando ‘el imponte do 
aquélla exceda del límite señalado pa
ra la competencia de los Juzgados, m u
nicipales, y ,si no excediere, la impug
nación srp sustanciará entonces ante 
él prospectivo Juez municipal, por los 
trám ites y con los recursos que regu
lan^ los juicios declarativos verbales.

En la sentencia que se dictare se 
impondrán expresamente las costas al 
demandado, siempre que la demanda 
¡ĵ e estime, y si ésta fuere desestimada, 
será. condenada al pago de las costas 
la parte actora.

Artículo 384. Si por efecto de las 
averias quedasen inútiles las mercade- 

J^ara su v^nta y consumo en los 
. ¿I. 0g propios de* su uso, no estará 
pljugaoo el consignatario a recibirlos 

. y  ¡podrá dejarles de cuenta del portea
dor, exigiéndole el importe de su va- 
loracmn al precio corriente en aquel 
di a; la, ya!oración se determ inará en 
Jos términos prevenidos en el artícu
lo 382.

Si entre los géneros averiados se

hallaren algunas piezas en buen estado 
y sin defecto, será aplicable la dispo
sición anterior respecto a los deterio
rados, y el consignatario recibirá los 
que no hubieren sufrido daño, hacién
dose esta segregación por piezas dis
tintas y sueltas, y sin que para ello se 
divida un mismo objeto, a menos que 
el consignatario acredite la imposibi
lidad de utilizarlos convenientemente 
en esta forma.

El misimo1 precepto se aplicará 
a las mercaderías embaladas o envasa
das, con distinción de los fardos que 
aparezcan ilesos.

Artículo 385. Dentro de las veinti
cuatro horas siguientes al recibo de 
los efectos transportados, podrá h a 
cerse la reclamación contra el portea
dor, por daño o avería que se encon
trase en ellos al abrir los bultos’ con 
tal que no se conozcan por la parte 
exterior de éstos las señales del daño 
o avería que diera motivo a la recla
mación, en cuyo caso sólo se adm itirá 
ésta en el acto del recibo.

Transcurridos los términos expre
sados, o pagados en su caso los portes 
por el destinatario, no se adm itirá re 
clamación alguna contra el porteador, 
acerca del estado en que hubiere en
tregado los efectos transportados.

Artículo 386. Si ocurrieren dudas y 
contestaciones entre oí consignatario 
y el porteador, sobre el estado en que 
se íhallen los efectos transportados, al 
tiempo de hacerse al prim ero su en
trega serán éstos reconocidos por .un 
perito nombrado por ambas partes de 
común acuerdo, y en defecto cíe acuer
do en el nombramiento, por el que de
signe libremente el Juez de prim era 
instancia, haciéndose constar en el in
forme del perito el resultado- concreto 
del reconocimiento; si los interesados 
no se conformaren con el mencionado 
informe, y \no transig ieren 'sus dife
rencias, se procederá por el Juez al 
depósito de los efectos en lugar seguro, 
sin que para  ello sea necesario más 
que la simplo solicitud de cualquiera 
de las partes.

Cuando los efectos depositados co
rrieran  riesgo ele perderse, por su na
turaleza especial, y sus dueños n o 'd is 
pusieran de ellos, se acordará su v en 
ta inmediata por el Juez que conozca 
del expediente, consignándose debida
mente su importe.

Dentro de los diez días siguientes 
a la constitución del depósito de los 
electos transportados, la parle que lo 
uniere^ instado abrá de someter la 
cuestión diferencial a lo que en su 
caso se resuelva por el respectivo 
Juzgado, con sujeción, por analogía, 
a lo prevenicto.en los párrafos segun
do y tercero del artículo 383.

Artículo 387. El porteador deberá 
entregar al consignatario, sin demo
ra ni entorpecimiento alguno; los 
¡efectos que hubiere recibido, por el 
solo hecho de estar designado en la 
carta de porte, y de no hacerlo así, 
será responsable de los perjuicios que 
por ello se ocasionen.
• Los expresados perjuicios tendrán 
Como límite máximo el valor en p la
za de los efectos transportados, de
terminado con arreglo a la norma es
tablecida en el artículo 382, o en su 
caso, la diferencia de valor a que se 
contrae el artículo 383, a reserva de 
lo que se estatuye de un moda é ^ r

cia,l respecto de perjuicios, en los . 
artículos 390 y 391.

Artículo 388. Las Em presas por
teadoras deberán fijar diariam ente, etí 
rsitio visible de los locales de sus res
pectivas oficinas, un anuncio expre
sivo de las expediciones recibidas qué 
no hayan sido retiradas por sus con
signatarios.

Artículo 389. No hallándose él 
consignatario en el domicilio indica- 1 
do en la carta de porte, negándose al 
pago de los portes y gastos y rehu
sando recibir los objetos porteados, 
se proveerá su depósito por el Juz
gado municipal, donde no le. hubiere 
de prim era instancia, a disposición del 
cargador o rem itente, sin perjuicio 
de tercero "de m ejor derecho, su r
tiendo este depósito todos los efectos 
de la entrega.

Artículo 390. La en treg a ' de los 
objetos transportados deberá realizar
se dentro del plazo que se hubiere 
convenido, y de no hacerlo así, el por
teador pagará la indemnización pac
tada en la carta de porte, sin que el 
cargado*' ni el consignatario puedan 
reclam ar ninguna otra suma por este 
concepto.

Si no se hubiere pactado indemni
zación para el casi* de retraso en la 
entrega, tendrá derecho el destinata
rio o consignatario a que el portea
dor le abone el 10 por 100 del valor 
de las mercaderías o efectos, regula
do según lo dispuesto en el a rtíc ftli' 
382, en equivalencia de los perjuicios 
sufridos, salvo lo prevenido en el a r
tículo siguiente.

Artículo 391. En To« casos de re 
traso. a que se contraen los artículo! 
precedentes, el consignatario, trans
curridos que Rieran-quince días des
de que haya vencido el plazo de en
trega de la respectiva expedición, po
drá dejar de cuenta del porteador los 
efectos transportólos, comunicándo
selo así por escrito antes de su lle
gada al punto de destino.

Si la expedición llegare a su desti
no dentro de los quince días indica
dos en el párrafo anterior, tendrá dé*

■ recho el consignatario, sin necesidad 
de acreditar la existencia real de los 
perjuicios que hubieren podido irro 
gársele, a que juntam ente con la ex
pedición que se le entregará, previo 
el pago del precio del transporte, si 
no hubiese sido ya satisfecho, se le 
abone una indemnización del 1 por 
100 del valor de los efectos transpor
tados por cada día completo de re 
traso desde que haya vencido el p ri
mitivo plazo de entrega; esta indem
nización será independiente de la que 
proceda en su caso por otros concep
tos, con arreglo a lo dispuesto en este 
título.

El porteador, a su vez, tendrá op
ción, desde que comience a, correr el 
expresado plazo de quince días, a que 
la expedición quede de su cuenta, p re
vio abono al consignatario del valor 
de los. efectos transportados, y de 
una indemnización del 10 por 100 del 
referido valor y otro del 1 por 100 
del mismo, computada esta últim a por 
cada día completo de retraso d u ran 
te el plazo de que se deja hecho mé-

Para la regulación del valor de los 
«toctos traixsporíado'S se tendrá siempre^
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en cu en ta  la no r in a  e s tab lec ida  en  el 
a r t icu lo  382.

A rtículo  392. Guando tu v ie re  lu g a r  
el "abandono a. que se ref iere  el -párra
fo p r im ero  del a r t ícu lo  que antecede, 
el p o r teado r  sa t is f a rá  al cons ign a ta r io  
que lo h u b ie r e  fo rm alizado  en t iempo 
hábil,  el to ta l  im p o r te  fie los efectos 
t ran sp o r tad o s ,  como si se h u b ie sen  
p e rd id o  o ex trav iado ,  de con fo rm ida d  
con lo p reven ido  en el a r t ícu lo  390 y 
sus concordantes .

Artículo 398, La va lo rac ión  de los 
efectos que el po r tead o r  deba  p a g a r  
en caso dé pé rd ida  o ex trav ío , se de 
te r m in a rá  con a r r e g lo - a  lo d ec la rado  
en la c a r t a  de porte, s i n ’ a d m i t i r  al 
ca rg ado r  p ru e b a s  que t iendan  a ' j u s t i 
ficar que e n tr e  el género  que en ella 
declaró h ab ía  objetos de m a y o r  va lo r  
y d inero  metálico  . -

L a  va lo rac ión  indicada, si las p a r 
tes no se pu s ie ren  de acuerdo acerca 
de ella, se llevará  a 'c a b o  po r  peri tos ,  
en los té rm in o s  y con las fo rm alidades  
y recu rsos  e s ta tu idos  en el a r t ícu lo  
383, sin  que p u ed an  se r  objeto de los 
respectivos-. ju ic ios  m a te r ia s  a jenas  a 
^sa va lorac ión.

Las caballerías ,  ca rru a je s ,  barcos, 
£ p a re jo s  y  iodos los dem ás  medios 
p r in c ip a le s  y  accesorios de t r a n sp o r te  
e s t a rá n  espec ia lm en te  afectos a las r e s 
ponsab ilidades  d-el p o rteador ,  en caso 
de p é rd id a  o ex trav ío  de los objetos 
t r anspor tados ,  si b ien  en cuan to  a las 
E m p re s a s  de fe r ro c a r r i le s  h a b rá  de te- 
lers-e en cuenta  lo que de te-minen las 
leyes de. concesión respecto  a - l a  p ro 
p iedad, y  lo que en este Código* se es
tableo sobre la m a n e r a  y  fo rm a  de 
rea l iz a r  los em bargos y r e te n c io n e s '  
con tra  las E m p resa s  m encionadas.
_ A rtículo  3:94. E l p o r te a d o r  que h i 

r ie re  la en treg a  de los efectos t r a n s 
portados  al consigna ta r io ,  en v i r tu d  
ele pacto o servic ios  combinados con 
otros  p o r teadores ,  a s u m irá  las obliga
ciones de los que le h a y a n  precéd ido  
en la conducción, salvo su d e rech o  
p a r a  r 'epetir  co n tra  éstos, si no f u e r a  
ase p o r te a d o r  col responsab le  d irec to  
de la fa l ta  que h a y a  dado lu g a r  a la 
rec lam ac ión  del ca rgador  o consigna
tar io .

A su m irá  igua lm en te  el p o r tea d o r  que 
h ic ie re  la e n treg a  de los expresados 
efectos, todos Jos derechos y  acciones 
de los que le h u b ie ren  precedido en" 
la  conducción.

E n  los servicios combinados, las r e 
s e rv a s  fund adas  que fo rm u le n  al r e 
c ib i r  los efectos t r a n sp o r ta d o s  los p o r 
teadores  que no h u b ie sen  o torgado el 
re sp e c t iv o  contra to ,  h a b rá n  cío l i b 
ra r la s  en su _ caso de las j aclamaciones 
que  se e je rc i ten  p o r  el r em iten te  o el 
co nsigna ta r io ,  pero  no de aquellas 
Ofras^ re sp o n sab il idad es  en que h u b ie 
ren  in cu r r id o  por sus p rop io s  actos.

Articu lo  305'. Los consigna ta r ios  a 
•juienes se h u b ie r e  hecho  la re m e sa  no 
po d rán  d i f e r i r  el pago de Jos po rtes  
y  gastos  de los g éneros  que  rec ib ie ren ,  
nesgues  ele t r a n s c u r r i r  ja s  v e in t ic u a 
tro  h o ras  s igu ien tes  a. su en trega ,  y 
en  caso de re ta rd o  en este pago, el 
p o rteador^  ten d rá  derecho  a ex ig i r  la 
ven ta  jud ic ia l  de los efe-otos que con-  
■dujo, en can tidad  sufic iente  p a r a  c u 
b r i r  el p rec ió  del t r a n sp o r te  y los g a s -  
ios suplidos.

l i a n d o  se h u b ie re  const i tu ido  el de -  
de Aos - efectos t r a n sp o r ta d o s ,

según  lo que se d ispone en el a r t í c u 
lo 389, p o d rá  el p o r tead o r  so l ic i ta r  en 
el m ism o ex ped ien te  de su c o n s t i tu 
ción, la v e n ta  ju d ic ia l  de aquéllos en 
can tid ad  que  alcance p a ra  c u b r i r  los 
gastos  ocasionados en la in s íru cc ión  
del expedien te ,  portes ,  p a ra l izac ión  de 
m ateria l ,  a lm acena je ,  ena jen ac ió n  de 
efectos y  abono de sup lem en tos  leg í
t im os ;  rea l izad a  la venta , el Juzgado 
aco rda rá  que  se h ag a  en treg a  al p o r 
te a d o r  de la s u m a  que se "le adedde 
p o r  los conlopto-s mencionados. 

A r t í c u lo . 396. 'Los objetos p o r teado s  
e s ta rán  espec ia lm en te  afectos a la  r e s 
po n sab i l id ad ,  del p rec io  de t r a n sp o r te  
y  de los gastos  leg í t im os ocasionados 
d u ra n te  su conducción o h a s ta  el m ó 
ndenlo de su  entrego.

E s te  derecho  especial p re s c r ib i rá  a 
los ocho días de haberse  rea l izado  la 
en trega, y  u n a  vez p resc r ip to ,  el p o r 
te ad o r  no te n d rá  otra, acción que la 
que le corresponda* como ac reedo r  o r 
d inar io .

L a  p re f e re n c ia  del p o r te a d o r  al co
b ro  de lo que se le deba, p o r  el t r a n s 
porte  y  gastos de los efectos entreme-
• dos al con s ig n a ta r io  no se i n t e r r u m 

p i r á  p o r  el concurso  de ac reed o res  
de ésre o la  q u ie b ra  en su  caso, s i e m 
p re  que re c la m a re  den tro  de los ocho 
días expresados .

A rt ícu lo  397. E l a se g u rad o r  de ios 
efectos t r a n sp o r ta d o s  p o d rá  d ed uc ir  
de la su m a  a q u e 'a s c ie n d a  la in d e m 
nización. que  debe p a g a r  el d e s t in a 
ta r io  o con s ig n a ta r io  de aquéllos  en 
caso de s in ies t ro ,  la to ta lidad  o la 
p a r t e  a lícu o ta  p ro p o rc io n a l  del p r e 
cio de t r a n s p o r t e  no sa t isfecho , s u b 
rogándose  en los derech os  del p o r 
teador .

A rt ícu lo  396. E l p o r te a d o r  s e r á  
re sp o n sab le  de todas  las co nsecu en 
cias a que p u e d a  d a r  lu g a r  su o m i
sión en c u m p l i r  las fo rm a l id a d e s  
p r e s c r i t a s  p o r  las leyes y  R e g lam en 
tos de la A d m in is t rac ió n  p ú b lica  en 
todo el cu rso  del v ia je  y  a su Mora
da al p u n to  adonde fu e ren  d e s t in a 
dos, salvo cuando  su  f a l ta  p ro v in ie 
se de h a b e r  sido inducido  a e r r o r  p o r  
fa lsedad  del ca rg ad o r  en la d e c la ra 
ción de Jas m ercad e r ía s .

Si o] p o r te a d o r  h u R b r v  rm o cedido 
en v i r tu d  de orden  form.al del c a rg a 

dor o del cons ig na ta r io  ríe las m e r 
caderías ,  am bos in c u r r i r á n  en r e s 
ponsab i lidad .

A rtícu lo  399. Líis com is io n is ta s  de 
t r a n s p o r t e s  e s ta rá n  obligados a l levar 
u n  re g is t ro  p a r t i c u l a r  con las f o r m a 
lidades que exige el a r t ícu lo  36 del 
Código actual,  en el cual a se n ta rán ,  
p o r  orden p ro g res iv o  de n ú m e ro s  y 
fechas, todos los efectos de cuyo 
t r a n s p o r t e  se en carguen ,  con e x p re 
sión de las c i r cu n s ta n c ia s  exigidas* en 
el a r t íc u lo  363 y  sus concordan tes

• p a ra  las re sp ec t iv a s  ca r ia s  de po r te .
A rtículo  400. Las d isposic iones  

con ten id as  u n  loa a r t ícu lo s  rio las 
Secciones p r i m e r a  y  segu nd a  de este  
t í tu lo  se e n ten d e rá n  del m ism o modo 
ron los que, au n  cuando  no h ic ie r e n  
po r  sí m ism o s  el t r a n sp o r te  de efec

tos. c o n t r a t a r e n . hacmdo uní- m edio  dé 
otros, ya  sea gomo a se n t is ta s  de u n a  

operac ión  p a r t i c u l a r  v de te rm in ad a ,  
o ya  como co m is io n is ta s  de t r a n s p o r 
tes  y  conducciones. ,

E n  c u a lq u ie ra  de am bos casos q u e 

d a rá n  subro g ado s  en el lu g a r  de los 
m ism o s  p o r te ad o re s ,  así en c u an to  a 
las obligaciones y' r e s p o n sab i l id ad  de 
éstos, corno re sp ec to  a su 'd e r e c h o .

A rtícu lo  401. Cum plido  el c o n t r a 
to, se devo lverá  al p o r te a d o r  la  c a r t a  
de p o r te  que h u b ie r e  expedido, y  eh  
v i r t u d  del can je  de este t í tu lo  p o r  el] 
objeto  portearlo , se te n d r á n  p o r  c an 
celadas las r e sp ec t iv a s  obligaciones y  
acciones, salvo cuando  en el m ism o  

acto se h i r ie r e n  coos la r  p o r  esc r i to  
las r e lam a c io n e s  qué las p a r t e s  se r e 
se rven ,  excepción  h e c h a  de lo q ue  
se d e te r m in a  en  el a r t icu lo  385.

E n  ei caso, de que, p o r  ex trav ío  n  
o tra  causa, no p u e d a  el cons ig na ta r io ,  
en el acto de re c ib i r  los géneros , de
v o lve r  la c a r t a  de p o r te  su s c r i ta  p o r  

el p o r te a d o r , '  debe rá  d a r le  u n  rec ibo  
de los oh je ios en fregados, p ro d u c ie n 
do este  rec ibo  los m ism o s  efectos que 
la devolución de la m en c ion ada  car ta .

A rt ícu lo  402. L as  acciones d e r iv a 
das de los co n tra to s  de t r a n s p o r te  que ' 
in cu m b en  a los r e m i te n te s  o consig
n a ta r io s  en su caso, y a  se t r a te  de rm 
solo y único  p o r íe a d o r  o y a  de serví-;

• cios com binados, p o d rá n  e je r c i t a r s e  a 
e lección d e l . r e m i te n t e  o de su consig
n a ta r io  con tra  el p o r te a d o r  que r oe i-; 
bió  las m e rc a d e r ía s  o efectos o co n ! r á  
el que debió en trega r lo s ,  an te  la  auto-: 
rielad ju d ic ia l  c om pe ten te  del lu g a r  enj 
que el con (ra to  se h u b iese  ce leb rado  
o del en que h u b ie r a  debido cum pliln  
se, sin p e r ju ic io  de la c i tac ión  del| 
p o r t e a d o r  en su dom icil io  legal.

SECCION TERCERA

DEL TRANSPORTE DE PERSONAS

A rtícu lo  403. Los p a sa je ro s  o via-T 
j e r o s q u e u  t i 1 i ce n el se rv  i c i o d e ̂ í r  a'n s 
p o r te  p a r a  los m ism os establec ido pop 
u n  p o r te a d o r  o u n a  E m p re s a ,  se en-j 
t i e n d e . x] u  e a ce p la n  las di sp osicio nesi 
de los resp ec t iv os  R eg lam en tos  que! 
regu len  el expresado  serv ic io  y  se so^ 
m e ten  a ellas.

Artículo  404. E l p a s a j e r o ' se rá  reA 
p u tad o  c a rg ado r  en cua n to  a los equm  
p a je s  o efectos que lleve y  que  h a y  ah 
de' se r  tam b ién  t r a n sp o r ta d o s ;  p e ro  el 
p o r te a d o r  no re s p o n d e rá  de aquello^ 
que  el p a sa je ro  conserve  b a jo  su  pro-! 
p ia  custod ia ,  a r e s e rv a  de q ue  el daño] 
ir ro gad o  p ro ven ga  de actos  u  omisicH 

-n.es del p o r te a d o r  o del p e rso n a l  ems 
pleado  en el m edio  de t r a n s p o r t e  ei| 
los que in te rv in ie re  cu lpa  o negligen-* 
d a .  "

A rtícu lo  405. Los b i l le te s  p a r a  los, 
v ia je ro s  y  las c a r ta s  de p o r te  p a r a  lo^ 
eq u ip a je s  p o d rá n  se r  d i fe ren te s ,  perol 
todos co n ten d rán  la  in d icac ió n  <M 
quien  sea el p o r teado r ,  la  fe c h a  de W 
exped ic ión  los p u n to s  de sa l ida  y  llé-j 
gada, el p rec io ,  y, en lo q ue  se refiero 
a los e q u ip a j e s , ' e l  n ú m e r o  y  peso m  
los bu ltos  con los d em ás  datos cir^ 
c u n s tanc ia le s  que se e s t im en  necesá-* 
r ios  p a r a  su fácil  identif icación.

A rtícu lo  406, E l  p o r te a d o r  no res-: 
pondo de los acc iden tes  que  sobredi 
v eng an  a los p a s a je ro s  d u ra b le  -61 
t r a n sp o r te ,  a m enos  que  se p ru e b e  
el acc iden te  h a  sido p rod uc ido  P<^ 
cu lp a  o neg lig enc ia  de aquél o de  las 
p e rso n as  de cuyos ac tos  u  omisiones 
debe r e s p o n d e r ;  p e ro  si el accidenta 
f u e r e  ocasionado p o r  caso fo r tu i to  O 
fu e rza  m ay or ,  al p o r te a d o r  incum be m 
p ru e b a  re sp ec to  de esté  ex trem o.
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TITULO VIII 

los contratos de seguros.
i

SECCION PRIMER A
!

A L  C O N T R A T O  D E  S E G U R O  E N  G E N E R A L .

Artículo 407. El contrato de se
guro será, m ercantil: .

1.° Si es a prima, sea fija o va
riable, siempre que esté determ ina
da y preestablecida en el contrato y 
deba pagarla el asegurado o contra
tante, bien sea de una vez o bien por 
períodos fijos y anticipados, en todo 
el tiempo de subsistencia de la obli
gación, y como precio o retribución 
del seguro.

2.° Si el asegurador es comercian
te dedicado habitual y exclusivamen
te ál,seguro y adopta la forana de So
ciedad anónima de responsabilidad li
mitada, con exclusión de todas las de
más clases de Gompaüías y de la 
persona natural, aunque sea comer
ciante. .

Artículo 408. . El contrato de se
guro será- mutuo cuando varias per
sonas, siendo al mismo tiempo que 
asegurados, aseguradores de sí m is
mos, se obliguen a indemnizarse re
ciprocamente de los daños que su
fren en sus cosas o personas a causa 
de acontecimientos fortuitos o de 
fuerza mayor, en virtud de una ac- 

•ción común y mediante el pago de 
primas, ya sean fijas o indeterm ina
das o variables, destinadas a satisfa
cer los siniestros y sin m ira alguna 
de lucro.

No perderá, sin embargo, el cén
tralo su carácter de mercantil si la 
mutualidad alcanza sólo a la p a rtic i
pación de los asegurados en los be
neficios que obtenga la entidad ase- 

* guradora y se halle regularla en la 
póliza, ya se haga el reparto  entre 
los asegurados periódicamente en el 
.tiempo de duración del contrato, o 
ya a la term inación del plazo total 
de pago de primas.

Artículo 409. Además del contra
to de seguro, se considerarán com
prendidos en este t íu th  y sujetos a 
las prescripciones del mismo, en 
cuanto les sean aplicables, los contra
tos de reaseguro, contraseguro y se

guro subsidiario.
A los efectos de este Código, se en

tiende por reaseguro el contrato me
diante el cual un asegurador tonta a 
$u cargo, en totalidad o en parte, un 
riesgo ya cubierto por otro asegu
rador.

El reaseguro no altera en nada el 
contrato celebrado entre el asegura
dor director y el asegurado o contra
tante.

Se entiende por contraseguro el 
contrato en virtud del cual el asegu
rador se obliga, cuando se cumulan 
determinadas condiciones, a rein te
grar al contratante las prim as o cuo
tas satisfechas y cobradas.

También se entiende por contrase- 
guro en las Compañías tontinns el 
contrato en virtud del cual el asegu
rador se obliga a d istribu ir entre los 

beneficiarios do ios suscriptores, pro
porcionalmente a las cuotas contrase- 
guradas, los fondos reunidos en la 
Caja de contraseguro, previo cumpli

miento de ias condiciones estipuladas 
en el contrato.

Se entiende -por seguro subsidiario, 
el convenio o paclb por el cual una 
entidad aseguradora toma a su cargo 
el riesgo de la falta de pago de la 
indemnización que otra diferente está 
obligada, a pagar a un asegurado, en 
virtud de un contrato de seguro rea
lizado anteriorm ente.

No podrán usar ninguna de las de
nominaciones mencionadas en este a r
tículo las Empresas que sólo se obli
gan a gestionar, en nombre de los ase
gurados, el pago o la efectividad de 
los derechos que puedan asistirles con 
relación a la entidad aseguradora. '

Artículo 410. En los contratos de 
seguros deben concurrir el asegura
dor y el contratante.

En los contratos de seguros sobre 
la vida y accidentes en las personas, 
debe distinguirse: *

1.° La personalidad del asegura
dor.

2* La del contratante o pagador 
de la prima, que ê s la persona natu 
ral o jurídica que acepta las obliga
ciones que impone el asegurador a 
mmhio de las que éste toma a 'su  
cargo.

3.° La del asegurado, o sea la per
sona natural sobre cuya cabeza recae 
el seguro.

4.° La del beneficiario que ba dé 
percibir la utilidad dél- contrato.

En estos contratos pueden confun
dirse o separarse estas personalidades.

En las demás clases de seguros se 
distinguirán:

L° El asegurador.
2.° El asegurado.
3.° Las cosas objeto del seguro.
Artículo 411. Para todos los efec

tos legales se entenderá por 'prima del 
seguro la cantidad que el asegurado, 
contratante o pagador debe abonar al 
asegurador con arreglo al contrato co
mo precio o retribución del seguro; 
por riesgo, la posibilidad del sinies
tro, y por siniestro, la ocurrencia del 
.hecho que dé lugar al pago-del se
guro.

Artículo 412. La nulidad de los con
tratos de seguros y los efectos de la 
misma se regularán por las disposi
ciones del derecho común, con las ex
cepciones que especialmente se de
term inan en este título.

En todo caso serán nulos los contra
tos de seguro:

1.° Por dolo en que incurra alguna 
de las partes contratantes al tiempo de 
celebrarse el contrato.

2.° Por la inexacta declaración del 
asegurado, aun hecha de buena fe, 
siempre que pueda influir en la esti
mación de los riesgos; y

3.c Por la omisión u ocultación por 
el asegurado por hechos o circunstan
cias que hubieran influido en la no 
celebración del contrato.

Artículo 413. Si el contrato com
prende varias cosas o varias personas 
y  la nulidad no afecta más que a a l
guna de ellas, el seguro quedará en 
vigor para las restantes si en el con
tra to  se hubiera convenido en asegu
rar cada una separadamente en las 
mismas condiciones.

Artículo 414. El contrato de seguro 
se consignará por escrito en póliza im
presa escrita a máquina o manuscrita, 
con letra clara y fácilmente legible y 
sin abreviaturas, o en otro d o rm ^ n tn

público o privado con iguales condi
ciones, suscrito por los contratantes., f, 
del que deberá laoer el asegurado^ 
entrega al asegurado', firmándolo am
bos por duplicado y quedando en pq-: 
der de cada uno un ejem plar d e l 
mismo.. ■ ii

Desde el momento en que la pólizá 
o el documento queden firmados pop 
les contratantes, se reputará el con-i 
trato  perfecto, teniendo cada parte lo# 
derechos y obligaciones que en el misA 
roo se determinen.

A petición del asegurado o contra-*: 
tante, el asegurador deberá hacer!# 
entrega de las declaraciones contení?* 
das en la proposición de seguro # 
prestadas por el proponente bajo cu a li 
quier forma y del informe médieo| 
siempre que hayan servido de b a s | 
para la celebración de! contrato.

Artículo 415. La póliza del contra-: 
to de seguro deberá contener:

1.° Los nombres del asegurador y! 
de los que con arreglo al contrato; 
tengan la condición de asegurado, be-? 
neíiciario y contratante o pagador, así 
como el domicilio de los mismos y el 
que se designe para  los efectos del 
contrato, que deberá ser el de uno* dé 
los que intervienen.

2.° En el seguro de daños sobre las * 
cosas, el concepto en el cual el aseguré? 
rado se asegura no pudiendo coíntrál 
tarse sino en favo^ del legítimo dueño! 
de los efectos qué se aseguren o d i  
persona qife tenga un derecho o una 
responsabilidad respecto de ellos.

3.° La designación y situacióndd# 
los objetos asegurados y las ind icáí 
cienes que sean necesarias para dé-: 
term inar la naturaleza de los riesgos!

4.° La cantidad máxima que segúii 
el contrato haya de abonarse por é | 
asegurador en caso de siniestro eíi el 
seguro de daños en las cosas, cantidad 
que no podrá exceder del valor c o a  
rriente del objeto asegurado al tiempój 
de celebrarse el contrato. Esa eantí4 
dad podrá fraccionarse en sumas par-: 
ciales según las diferentes clases d é  
objetos asegurados.

5.°' La cuota o prim a que sé bbíLr 
gue a satisfacer el asegurado, la  for-i 
ma y el modo de pago y el lugar énl 
que debe verificarse. ’ u

6.° La duración del seguro. L
7.° El día y la hora desde qué W 4 

^mienzan los efectos del contrato.
8.° En el seguro de daños sobre lá# 

cosas, los contratos ya existentes so‘4 
bre los mismos objetos.. 1

9.° Los. demás pactos qué hubieA 
sen convenido los contratantes, siemA 
pre que no contradigan las prescripA 
ciones y prohibiciones que en éste tí-; 
tulo se consi ci'.aií. • A

Artículo 416. Las novaciones áqu^ 
se hagan en el contrato, durante ef 
térm ino del seguro^ aumentando 10$ 

i objetos asegurados, extendiendo él sé-a 
i guro a nuevos riesgos, reduciendo és-* 

tos o la cantidad asegurada o introA 
duciendo cualquiera otra modificación 
esencial, se consignarán precisam ei^ 
te en la póliza del seguro o en docU| 
mentó anejo a ella, que forme par{ | 
integrante de la misma, y que déb#4 
rán firmar los mismos contratantes. .

Artículo 417. El asegurado o éf 
pagador de la prim a, en su caso, rés4 
tán obligados a satisfacer la eonvé | 
nida en el contrato, sin cuyo pago 
su respectivo vencimiento quedará
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descubierto  el riesgo objeto del segu
ro, entendiéndose que el vencim iento  
es autom ático una vez tran cu rrid o  el 
tiem po por el cual está  calculada la 
unidad de prim a.

, No sa tisfecha la p rim a  a su venci
m iento o en el plazo de gracia esta
blecido en la póliza, el deudor, sin  
p rev io  aviso, s u f r irá  las consecuen
cias que, según la clase de seguro, se 

"de te rm inen  en la póliza, quedando, 
desde luego, en suspenso la obliga
ción del asegurador.

A rtículo  418. Si la p rim a se ha 
fijado en consideración a hechos de
term inados que, con relación  a la 
persona o cosa asegurada, agraven el 

riesgo, y estos hechos, du ran te  el cu r
so del seguro, desaparecen  o p ierden  
su im portancia, el asegurado tend rá  
derecho a ex ig ir que en los períodos 

. u lte rio re s  del seguro se reduzca la 
p rim a en la p roporción que corres
ponda, conform e a la ta rifa  aplicable.

A rtículo 419. La p rim a se consi
d era rá  siem pre indivisib le p a ra  los 
efectos del pago, con relación al p e
ríodo de tiem po en que se adeude en 
su  to talidad, sin  que esto sea obs
táculo p a ra  que al solo efecto de fa 
c ilita r  su pagó pueda, fraccionarse, 
por convenio de las partes, en dos o 
m ás plazos, pagando en cada uno de 
eflos el con tra tan te  la cantidad que 
corresponda de la p rim a ún ica con
venida.

A rtículo  420. Si por causa im pu
table al asegurado se produce una 
agravación esencial del riesgo en el 
curso del seguro, el asegurador deja 
de estar obligado por el contrato.

Se re p u ta rá  esencial p a ra  estos 
efectos la agravación* que provenga 
"de hechos que por su na tu ra leza  p u e 
dan dar lugar al aum ento de prim a, 
con arreglo a la ta rifa  establecida por 

Ja entidad aseguradora.
A rtículo 421. Si la agravación del 

riesgo a que se refiere el artícu lo  an 
te rio r  se produce sin  culpa del asegu
rado, el asegurador no podrá resc in 
d ir  el con tra to  más que cuando el 
asegurado no le haya participado  la 
agravación por escrito  al ten er co
nocim iento de la m ism a.

Tanto en este caso corno en el del 
artícu lo  an terio r, el asegurador debe
rá  dar conocim iento al asegurado de 
su propósito  de resc ind ir el contrato 
en el térm ino  de diez días, a contar 
desde el en que le sea conocido el 
aum ento  de riesgo. Pasado ese plazo, 
se en tenderá  que el asegurador re 
nuncia a la rescisión.

A rtículo 422. . E l asegurador res
ponderá de todos los acontecim ientos 
$ug rev ís tan  el carácter de riesgo 
contra cuyas consecuencias el seguro 

, se haya oncertado, a menos que el 
con tra to , con toda precisión, excluya 
determ inados acontecim ientos.

A rtículo  423. P ara  toda clase de 
com unicaciones y contestaciones que, 
con ocasión del con ¡rato de seguro, 
puedan ‘m ed iar en tre  las p artes  con
tra tan te s , deberán entenderse éstas 

. d irec tam en te  en tre  sí, sin que lá in 
tervención  de agentes al servicio de 
las entidades aseguradoras tenga 
nunca ca rácter oficial, sino m eram en
te oficioso, salvo el caso en que obren 
%omo apoderados y en v irtu d  de po- 
fler especial'concedido al efecto por

la en tidad  en cuya represen tación  
obren.

A rtículo 424. Desdó el m om ento 
'en que conform e al contrato su r ja  p a ra  
el asegurador la obligación de pagar el 
seguro, deberá verificarlo  o deposita r 
sin  dem ora la cantidad que cubra  el 
riesgo en la Caja general de D epósi
tos o en donde se convenga, de_ acuerdo 
con el con tra tan te  o beneficiario, si 
surgiesen dudas sobre ia procedencia 
del pago, y  h as ta  que queden defin iti
vam ente resueltas.

A rtículo  425. E n  los casos cíe sus
pensión de pagos o qu iebra de la en
tidad  aseguradora, ten d rá  p a ra  el ase

gurado la  condición de crédito p re fe 
rente la cantidad a que pueda ten er 
derecho con arreglo a las condiciones 
del contrato.

A rtículo 426. El contrato m ercantil 
de seguro se reg irá  por los pactos lí
citos «consignados en cada póliza o do
cum ento, siem pre que no resu lten  con
tra rio s  a lo establecido en este títu lo ; 
entendiéndose además que todas las 
entidades aseguradoras, cualqu iera que 
sea su organización y el ram o del se
guro a que se dediquen, quedarán  so
m etidas a las leyes especiales que r i 
jan  en la m ateria .

SECCION SEGUNDA

DE LOS CONTRATOS, DE SEGUROS SOBRE 
LAS PERSONAS

Párrafo primero.

Del seguro sobre la vida.
A rtícu lo  427. El seguro sobre la 

vida com prenderá todas las com bina
ciones que puedan hacerse, pactando 
entregas de prim as o entregas de ca
p ita l a cambio de disfrute" de ren ta  
v ita lic ia  o has ta  c ierta  edad, o p e rc i
bo de capitales al fallecim iento de p e r 
sona c ie r ta  en favor del asegurado, su 
causa-habiente o una te rcera  persona, 
y cualqu iera o tra  com binación sem e
ja n te  o análoga.

A rtículo  428. La póliza de seguro 
sobre la v ida contendrá, además de 
los requisitos que exige el artícu lo  410, 
los sigu ien tes:

1.° E xpresión de las cantidades que 
se aseguran en capital o renta, y que 

"habrá de rec ib ir el asegurado en caso 
de supervivencia, o el beneficiario en 
caso de m uerte  de a q u é l,. si así se 
conviniese, con determ inación de los 
beneficios correspondientes a la p ó li
za, si los tuv iere, y ya sea en form a 
anual o d iferida, y sobre la base, en 
esta ú ltim a, de la supe/v iv iencia del 
asegurado y vigencia del contrato al 
térm ino  .del plazo de duración del 
m ism o;

2.° Expresión de las dism inucio
nes o aum ento de p rim a y de capital 
o ren ta  asegurados, y de las fechas de%- 
de las cuales deberán contarse aquellos 
aum entos o dism inuciones;

3.° E xpresión tam bién del derecho 
del asegurado, si así se conviene, a 
obtener préstam os o anticipos de la 
en tidad  aseguradora, con g aran tía  de 
la póliza, y la correspondiente fijación 
del in te rés que ha do abonar el p re s 
ta ta rio ;

4A D eterm inación precisa de las 
causas de caducidad de la póliza por 
falta  de pago de las p rim as y casos de 
rehabilitación , con expresión del tiem 

po en. que puede obtenerse m ediante 
el pago de las p rim as en descubierto 
y de los intereses de dem ora que se 
fijen, y reconocim iento médico, en su 
caso, p a ra  acred ita r que el moroso se 
halla  en las condiciones requeridas pa
ra  poder ser asegurado;

b.° F ijac ión  del plazo a p a r tir  del 
cual adquiera el contrato  el carácter 
de firm e y definitivo, y la póliza la 
condición ele indisputable, y de los ca
sos de liquidación p rem a tu ra  o an ti
cipada de la póliza, especifica Ti o el 
valor de rescate o rescisión en efec
tivo de la m ism a, el im porte del se
guro saldado reducido y el tiem po de 
segu ro  prolongado, todo en relación al 
núm ero de prim as satisfechas y con 
sujeción a las tablas que en la misma 
póliza se inserten ;

6.° E xpresión  del derecho del ase
gurado o con tra tan te  a cam biar de be
neficiario en todo el tiem po de d u ra 
ción del contrato, a menos que haya 
renunciado a este derecho o que la de
signación de beneficiario se haya he
cho por el m ismo asegurado en garan
tía  de alguna obligación contra ída con 
el designado, a cuyo efecto so consig
nará  que en tal caso deberá p a rtic i
p arse  al asegurador, por ios coníra
jan tes , la obligación contraída, sin que 
pueda a lte rarse  la designación m ien
tras no se cancela i.i obligación que 
haya m otivado el seguro, y se p a r ti
cipe- la cancelación a la entidad ase
guradora.

A rtículo 429. El contrato  de seguro 
sobre la vida podrá celebrarse sobre 
la vida o cabeza de un individuo o de 
varios, pero con sujeción a un riesgo 
recíproco o cubriendo los distintos 
riesgos que la m uerte  de cada uno de 
ellos o la prolongación de su  vida 
ofrezca bajo una sola póliza, sin ex
clusión en ninguno de csíos (‘asee, de 
edad, condicione?, sexo o estado de 
salud.

No podrá ser, sin em bargo,^m ateria 
del contrato  el seguro de niños me
nores de catorce años p a ra  casos de 
m uerte. No se considerarán  com pren
didos en esta proh ib ic ión  los contra- 
seguros que tengan  por objeto asegu
r a r  p a ra  caso de m uerte  del niño el 
reem bolso de las p rim as pagadas por 
un  seguro de superv ivencia basado so
bre la m ism a persona.

A rtículo 430. Podrá constitu irse  el 
seguro de vida a favor de una o va
rias  personas que perciban  a la muer
te del asegurado la u tilidad  del con
trato , bien en partes iguales o bien 
en partic ipación  d istin ta , que se de
te rm in ará  en la  póliza, designándoles 
con su nom bre y apellidos o de $gun 
otro modo que no pueda dar lugar a 
duda.

Tam bién podrá el aseguardo reser
varse  la designación de beneficiario 
p a ra  hacerla  en testam ento , o bien en 
docum ento privado que comunique 8 
la. Compañía, c.cn obligación de fe-ser
varla  h as ta  que tenga lugar el falle
cim iento.

Si no h u b ie ra  designación expresa 
de beneficiario en alguna forma, 0 
habiéndola no llegase a su r t ir  efecto 
por cualqu ier causa que sea, recaerán 
los beneficios del seguro en los dere- 
ebohabientes del asegurado.

A rtículo 431. A los efectos del ul
tim o párrafo  del artícu lo  anterior, so 
en tenderá por derechohabientes deg



Gaceta de M adrid.-Núm. 2 4 8  5 Septiembre   I 9 2 6                         1453

asegurado los .herederos instituidos 
por éste en testamento, y en su de
fecto, los que sean declarados abintes
tado, teniéndose en tales casos como 
'herencia para todos los efectos lega- 
tes, el capital del seguro y los benefi
cios que correspondan con arreglo a 
las condiciones de la póliza.

Artículo 432. Para que el seguro 
‘estipulado sobre la vida de un tercero 
sea válido será indispensable que haya 
dado su consentimiento. Este consen
tim iento no se presum irá en ningún 
caso ni será eficaz más que suscri
biendo la póliza el mismo asegurado.

Artículo 433. El contratante, sea el 
asegurado mismo o persona distinta 
de éste; de un seguro en beneficio de 
un tercero, será el obligado a cumplir 
para  con el asegurador las condiciones 
del contrato, siendo aplicable a éste 
lo dispuesto en los artículos 428, nú- 
meros 4.» y 5.*, y 444.

También podrá el beneficiario, sal
vo pacto en contrario, tom ar a su car
go el pago de las prim as hasta com
pletar el número de las que deban ser 
satisfechas con arreglo a la póliza.

Artículo 434. Sólo el que contrate 
con la Compañía aseguradora estará 
obligado al cumplimiento de las obli
gaciones que el contrato le impone pa
ra con dicha Compañía y a la entrega 
consiguiente del capital, ya satisfa
ciendo la cuota única, ya las parciales 
que se hayan estipulado.

La póliza, sin embargo, dará dere
cho a la persona beneficiarla para exi
gir de la Compañía el cumplimiento 
del contra l o, una vez cumplida la con
dición do la cual dependa el pago de 
la can I i d a d a segu r a da.

, La designación expresa de benefi
ciario. s i n  o Ira. indicación, se entende
rá siempre hecha para caso de muerte 
del asegurado, v desde eme ésta ocu
rra tendrá derecho el designado para 
exigir d el asegurador el cu molimiento 
del contrato.

Para que la presunción de m uerte 
del asegurado pueda servir de base pa- 
ra que el beneficiario ejercite su de- 
recho con arreglo al párrafo anterior, 
será necesario que halva sido decía- 
rada en la forma que dispone el Códi
go civil.
. Artículo 435. Sólo se considerarán 
incluidos en el seguro sobre la vida 
los riesgos que especifica y taxativa
mente se indiquen en la póliza,

Artículo 436. Si no se pacta ex
presamente lo contrario, el seguro 
para caso de m uerte comprenderá, 
tina .vez pasado un año de su cele
bración, los casos siguientes:

1.° El fallecimiento en duelo o a 
-consecuencia o resultas del mismo.

2.o El suicidio.
.3.0 La imposición de la pena ca

pital por delitos comunes.
Respecto de esta últim a, se enten

derá que el hecho que dé lugar a la 
imposición de la pena se ha de ha
ber realizado después del prim er año 
de vigor del contrato, sin que, en otro 
caso, se considere este riesgo garan
tizado en la póliza, ni aun con pacto 
expreso de los contratantes.

Artículo 437. Quedan excluidos de 
los beneficios del seguro para sí y sus 
herederos forzosos, los beneficiarios 
que fueran condenados por los T ri
bunales como autores o cómplices del

delito de asesinato u homicidio de la 
persona asegurada.

Artículo 438. Ei riesgo que pueda 
correr el asegurado en el servicio m i- 
litar de m ar o de tierra, en tiempo de 
guerra, deberá ponerse en conocimien
to de la Compañía, haciéndole saber la 
fecha desde la cual ha de empezar a 
correr el riesgo para el asegurado, 
podiendo exigir el asegurador el co
rrespondiente aumento de prima, que 
dejará de satisfacerse a la term ina
ción de la causa del riesgo si el ase
gurado acredita, mediante el oportuno 
reconocimiento facultativo, que no ha 
recibido herida ni sufrido enferme
dad grave que justifique el m anteni- 
m ientc permanente o temporal de la 
sobreprima convenida.

Articulo 439. Si el contratante del 
seguro demora la entrega del capital 
o de la cuota convenida, el beneficia
rio no tendrá derecho a reclam ar el 
importe del seguro o la cantidad ase
gurada si sobreviniere el siniestro o 
se cumpliere la condición del contra
to estando aquél en descubierto, a te 
nor de lo convenido en la póliza, sal
vo los derechos que la póliza misma 
conceda para el caso de liquidación 
prem atura o anticipada del seguro.

Si el vencimiento del contrato tu 
viere lugar dentro del plazo de gra
cia, el asegurador estará obligado a 
pagar el importe del seguro, descon
tando del mismo el de la prim a p en 
diente de pago.

Artículo 440. Satisfechas, por lo 
menos, las prim as de tres años, la 
póliza adquirirá la condición de in
dispensable. y si el asegurado o con
tratan te deja de pagar alguna de las 
primas y no se acoge a la rehabili
tación que autoriza el número cuarto 
del artículo 428, tendrá derecho a la 
liquidación anticipada o prem atura 
de la póliza, prevista en el número 
quinto del expresado artículo, y el 
derecho de opción respecto de Tas 
soluciones que en el mismo se ex
presen.

Este mismo derecho de optar asis
tirá  igualmente al asegurado o con
traíante cuando la póliza se liquide 
por expiración del plazo estipulado, 
con relación a las distintas formas de 
pago de las prestaciones que el ase
gurador venga obligado a satisfacer 
en concepto del capital del seguro y 
de la participación en los beneficios 
que corresponda*! con afreglo a la 
póliza.

En los casos previstos en los dos 
párrafos anteriores habrá de enten
derse precisam ente con el asegurado 
o pagador de la prim a la liquidación 
de la póliza o con la persona que de
signen y que puede ser la misma o 
distinta del beneficiario.

Artículo 4M. Si durante el tiempo 
de vigencia del contrato el asegurado 
hiciese uso d%l derecho a ffuo se re 
fiere el número tercero del artícu
lo 428 de este Código, se hará cons
tar en la póliza la concesión del prés
tamo, las condiciones en que se haga 
y la cancelación cuando tengá lugar.

Los anticipos serán sobre la base 
del valor de rescisión o de rescate de 
la póliza en el momento de verificarse.

Artículo 442. Una vez cumplido el 
hecho que determine el vencimiento

 

diel seguro, las cantidades que el ase
gurador deba entregar al beneficiario, 
serán de la propiedad de éste, aun 
contra las reclamaciones de los here
deros legítimos y acreedores de cual
quier clase del que en concepto de 
asegurado o contratante hubiera he
cho el seguro en favor de aquél.

Artículo 443. El concurso, la su s
pensión de pagos o la quiebra del ¡pa
gador de la prima, sea o no el ase
gurado, no anulará el contrato de se
guro sobre la vida, pero podrá redu
cirse a solicitud de los representantes 
legítimos del concurso de la suspen
sión de pagos, o de la quiebra, o li
quidarse la póliza en la forma que de
term ina el artículo 428.

Artículo 444. Las pólizas de segu
ros sobre la vida, una vez satisfechos 
los capitales o las prim as a que se 
obligó el contratante o pagador, serán 
endosables, estampándose el endoso 
en la misrna póliza, haciéndose saber 
a la entidad aseguradora de una m a
nera auténtica por el endosante y el 
endosatario.

Artículo 445. La póliza de seguro 
que tenga cantidad y plazo señalado
para su entrega, ya en favor del ase
gurado, ya del asegurador, producirá 
acción ejecutiva respecto de ambos.

La Compañía aseguradora, transcu
rrido  el plazó fijado en la póliza para 
el pago, podrá rescindir el contrato 
comunicando su resolución en un té r
mino que no exceda de los veinte días 
siguientes al vencimiento, y quedando 
únicamente en favor del asegurado el 
valor de la póliza, según lo determ i
nado en el artículo 428.

Si con arreglo al párrafo prim ero de 
este artículo fuera el asegurado, con
tratan te o beneficiario quien promo
viese la ejecución, deberá el Juez 
acordar,  ̂ como prim era providencia, 
el depósito de la cantidad reclamada 
del asegurador, en la forma dispuesta 
en el artículo 424.

Artículo 446. La. declaración in
exacta de edad por parte del asegu
rado, cometida al celebrar el contrato 
y comprobada después de cumplirse 
la condición que dé lugar al pago, 
producirá los siguientes efectos:

1.° Si como consecuencia de la de
claración inexacta el asegurado o con
tratan te  hubiera pagado una prim a 
menor de la que correspondía según 
la edad real o efectiva, la obligación 
del asegurador debe reducirse en la 
proporción procedente entre la prima, 
estipulada y la de tarifa  que hubiera 
procedido aplicar el día de la celebra
ción del contrato.

Si, por el contrario, la prima; 
satisfecha ha sido más elevada dé la 
que correspondía conforme a la ta rifa  
y a Ia edad exacta del asegurado al 
tiempo de la celebración del contrato, 
bl asegurador estará obligado a re 
embolsar Ja diferencia entre la re 
serva existente y la que era necesaria 
conforme a la ed%d verdadera del ase
gurado.

3.° Para los cálculos previstos en 
los dos números anteriores deberán 
aplicarse las tarifas que estuvieran en 
vigor al tiempo de la celebración del 
contrato.

Párrafo segundo.
Dé ¿aj demda cWca de sü&W»

personas. '
Artículo 447. El segure @ c o n tra #
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• de renta vitalicia tendrá carácter de 
mercantil cuando sea una entidad de- 
dioadá al seguro la obligada a pagar 
la reída o rédito anual durante la vida 
de una o mas personas determinadas 
mediante la entrega de un capital en 
bienes muebles o inmuebles, cuyo do
minio se le transfiera con la carga 
de pensión, rigiéndose por las dispo
siciones contenidas en esta sección'en 
Cuanto sean a p l i c a b l e s  y  c omo suple
torias por l as  del c a p i t u l o  4.°, tí tu 
lo í'2 del l ib ro  4.° del V /digo civi l .

Artículo 448; Las Sociedades cha- 
te bus i anas o ton tinas, sean m utuas pu
ras o m utuas con entidad gestora, se 
regirán por las leyes y disposiciones 
especiales dictadas o que en lo sucesi
vo se dicten en relación con las mis
mas.

Articulo 449. Las Sociedades de se
gur o-s contra los accidentes del trabajo 
se regirán, en prim er término, por su 
legislación es.pec.ial, y en- su defecto 
por las disposiciones de este Código 
que les puedan ser aplicables.

.■Artículo 450. Las Sociedades de se- 
.guros de accidentes, que no sean del 
'.trabajo, de enfermedades que no sean 
’mepo-s- igualatarios de carácter, pu ra
mente mutuo y que satisfagan algún 
subsidio en metálico a los suscripto- 
res o asociados o las que se dediquen a 
asegurar el riesgo de incapacidad o 'in
valides, estarán sometidas como enti
dades aseguradoras a los preceptos es
tablecidos en este Código en cuanto 
tengan aplicación a las mismas, dada 
su índole y especial naturaleza.

Artículo 4'51. Cualquier otra com
binación de seguro de esta clase que 
tenga por base la indemnización de al
gún daño corporal ocurrido a las per
sonas, se regirá por las condiciones es
tipuladas en la póliza, siempre que no 
estén en contradicción con las dispo
siciones de la sección prim era de este 
título n{ con ningún otro precepto le
gal que pueda tener aplicación a la 
clase de seguro de que se trata.

SECCION TERCERA 

DEL SEGURO SOBRE DAÑOS EN LAS COSAS. 

Párrafo primero.

Del seguro contra incendios.

Articulo 452. Podrá ser m ateria del 
contrato de seguro contra incendios to
l o  objeto mueble o inmueble que pue
da ser destruido o deteriorado por el 
fuego.

Podrá contratar este seguro no sólo 
el propietario, sino también todo aquel
que tenga interés económico legítimo 
o responsabilidad en la. conservación 
'de la cosa que haya de s-er objeto del 
seguro.

Artículo 453. Quedarán exceptua
dos de-la regía contenida en él p á rra 
fo prim ero del artículo anterior los 
billetes o documentos mercantiles, los 
del Estado o particulares, billetes de 
Banco, acciones y obligaciones de Com
pañías, piedras y metales preciosos, 
aminadados o en pasta, y objetos a r
tísticos, a no ser que expresamente se 
pactare lo contrario, determinando en 
la póliza el valor y circunstancias de 
drhos objetos.
^A rttcu io  454. En el contrato de se- 

contra incendios, para eme el 
«.segurado quede obligado, deberá h a 

b er  percibido la prim a única -conveni
da o las parciales en los plazos que' 
se hubiese fijado.

La prim a del seguro se pagará ^anti
cipadamente en el lugar y domicilio de 
uno de los contratantes que determine 
la póliza, y por el pago la hará suya 
el asegurador, sea cualquiera la dura
ción del seguro. Si la póliza no designa 
domicilio para el pago se verificará 
éste en el del asegurado.

Artículo 455. Si el asegurado, no 
obstante lo dispuesto en el artículo 417, 
demorase el pago de la prima, el ase
gurador podrá rescindir el contrato 
dentro de las prim eras cuarenta y ocho 
horas, comunicando inmediatamente su 
r e s o lu c i ó n al as e-gu r a d o.

Si no hiciese uso de este derecho, 
se entenderá en suspenso el contrato, 
siempre que el asegurador, dentro del 
plazo" de los veinte días siguientes al 
vencimiento de la.prim a impagada, en
table la correspondiente acción ejecu
tiva,. sin otro requisito que el recono
cimiento de las firmas de la póliza.

Si durante el curso del procedimien
to ocurriese el siniestro, el asegurador 
estará obligado al pago de la indemni
zación, de la que descontará el im por
te de la prim a debida más las costas 
procesales causadas, desistiendo', en 
cambio, de la acción entablada,

Artículo 456. Las sumas en que se 
evalúan los efectos del seguro, las p r i
mas satisfechas por el asegurado, las 
designaciones y las valuaciones conte
nidas en la póliza, no constituirán por 
sí sola? prueba de la existencia de los 
efectos asegurados en el momento y 
en el local "en que ocurra el-incendio-.

Artículo 457.. La sustitución o cam
bio de los objetos asegurados por otros 
de distinto género o especie 'no com
prendidos en el seguro, anulará el con
trata, a contar desde el momento en 
que se hizo la sustitución. La nulidad 
afectará sólo a aquellos objetos res
pecto de los cuáles se haya realizado 
él cambio o sustitución

Artículo 458. La alteración o la 
transformación de los objetos asegura
dos por caso fortuito o por hecho de 
tercera persona darán derecho a cual
quiera de las partes para rescindir el 
contrato.

Artículo 459. El seguro contra in
cendios comprenderá la reparación o 
indemnización de todos los daños y 
pérdidas m ateriales causados por la 
acción directa del fuego y por las con
secuencias inevitables del incendio, y 
en particu lar:

L° Los gastos que ocasione aL ase
gurado el transo orle de los efectos con 
el fin de salvarlos;

2.° Los menoscabos que sufran es
tos mismos objetos salvados, y

3.° Los daños que ocasionen las. 
medidas adoptadas por la Autoridad 
en lo que sen objeto del seguro para  
cortar m extinguir el incendio.

Artículo 460. En los seguros contra 
accidentes meteorológicos, explosiones 
de gas o de aparatos de ■••■a.pnr- el 'ase
gurador sólo responderá de las con
secuencias del incendio que aquellos 
accidentes originen, salvo pacto en 
contrario.

Artículo 451, El seguro contra in
cendio no comprenderá, salvo pacto en 
contrario, los perjuicios que puedan 
seguirse al asegurado por suspensión 
de trabados, paralización de Industria, 
suspensión de rendimientos de la, finca

incendiada o cualesquiera otras causas- 
análogas que ocasionen pérdidas o que
brantos.

Artículo 462. El asegurador garan
tizará al asegurado contra los efectos 
del incendio, bien se origine de caso 
fortuito, bien de m alquerencia de ex
traños o de negligencia propia o de las 
personas de las cuales responda civil
mente.

El asegurador no responderá de los 
incendios ocasionados por el delito del 
asegurado ni por fuerza m ilitar en ca
so de guerra ni de los que se causen 
en tumultos populares, así como de los 
producidos por erupciones, volcanes y 
temblores de tierra, salvo pacto . en 
contrario, que no podrá afectar a los 
ocasionados por delito del asegurado.

Artículo 463, La garantía del ase
gurador sólo se extenderá a los objetos 
asegurados y en el sitio en que lo fue
ron, y en ningún caso excederá su res
ponsabilidad de la suma en que se eva
luaron ios objetos o se estimaron los. 
riesgos.

Artículo 464. El asegurado deberá 
dar cuenta al asegurador:

1.° De todos los seguros anteriores, 
sim ultánea -o posteriorm ente celebra
dos;

2,° De las modificaciones 'que ha
yan sufrido los seguros que se expre
saron en la póliza;

3,° De los cambios y alteraciones 
en calidad que hayan sufrido los obje
tos asegurados y que aumenten los 
riesgos, y

4.° Dé tóda circunstancia que pue
da tener verdadera trascendencia esen
cial para la determinación del riesgo 
y la extensión del daño que pueda re 
sultar de la ocurrencia del aconteci
miento previsto.

Be considerarán circunstancias esen-. 
cicles las determinadas en el párrafo 
segundo del artícu lo '420, consignándo
se 'a s í en la no!iza.

Artículo 465. Los efectos asegura
dos por todo su valor no podrán serlo 
por segunda vez m ientras subsista el 
prim er seguro, excepto el caso en qué 
los nuevos aseguradores garanticen 
subsidiariam ente o afiancen el cum
plimiento del contrato celebrado con, 
•el prim er asegurador.

Artículo 466. • Si en diferentes con
tratos un mismo objeto hubiere sido 
asegurado por una parte alícuota de 
su valor, los aseguradoreis contribui
rán  a la. indemnización a p ro rra ta  dé 
las sumas que aseguraron.

El asegurador podrá ceder a otro-s 
aseguradores parte o partes del segu
ro, pero quedando obligado directa 0 
exclusivamente con el asegurado.

En los casos de cesión-de parte del 
seguro o de reaseguro, los cesionarios 
que reciban la parte proporcional de 
la prim a quedarán obligados, respecto 
al prim er ^asegurador, a concurrir en 
igual proporción a la indemnización, 
asumiendo la responsabilidad rde los 
arreglos, transacciones y  p a c to s  en qué 
convinieren el asegurado y el princi
pal o primor asegurador.

Artículo 457. "Por muerte^ diquL 
dación o quiebra del asegurado, y • vem 
ta o traspaso-de-ios efectos no s e ’anu
lará el seguro si fuere Inmueble eLoM 
jeto asegurado-. #

Por muerte, liquidación o quiebra 
del asegurado y venta o traspaso dé 
los efectos, si eí objeto asegurado fuéA
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se mueble, fábrica o tienda, el asegu
rador podrá rescindir el* contrato.,

E11 caso de rescisión, el asegurador 
deberá hacerlo saber al asegurado o a 
sus representan í es en el plazo impro
rrogable de treinta días,

Artículo 468, Si el asegurado o su 
representante no pusieren en conoci
miento del asegurador cualrsuiera de 
los hechos enumerados en el párrafo 
segundo del artículo anterior dentro 
fÍo| niazo de treinta días, se tendrá onr 
ineficaz el contrato desde el día en que 
aquéllos hubieren ocurrido. En este 
caso, el asegurador.hará suyas las pri
mas percibidas y tendrá derecho a re- . 
clamar Jas vencidas pendientes ñe pa
go en la fecha en que quede ineficaz 
el contrato.

Artículo 469. Los bienes muebles 
estarán afectos al pago de la prima del 
seguro con preferencia a cualesquiera 
otros créditos vencidos.

En cuanto a los inmuebles, se estará 
a lo cine disponga la ley Hipotecaria.

Artículo 470. En caso de siniestro, 
el asegurado deberá participarlo in
mediatamente al asegurador, prestan
do asimismo, ante el Juez municipal, 
una declaración comprensiva de los ob
jetos existentes al tiempo del sinies
tro y de los efectos salvados, así como 
del importe de las pérdidas sufridas, 
según su estimación. En caso de im
posibilidad material .justificada, la obli
gación que este artículo impone debe
rá cumplirse por el asegurado en el 
momento en que aquélla cesó.

Artículo 471. Al asegurado incum
be justificar ei daño sufrido, _proban
do la preexistencia de los objetos an
tes del incendio.

Artículo 478. La valuación de los 
danos causados por e l incendio se fija
rá por u:n solo Perito nombrado ñor 
las partes de común acuerdo, v si no 
estuviesen conformes lo nombrará el 
Juez libremente. Lo misino en uno que 
en otro caso podrá impugnarse la ta
sación; pero se impondrán las costas 
a la parte que resulte vencida en el 
juicio.

Artículo 473. El Perito nombrado 
decidirá:

1.° Sobre las causas del incendio-;
2.° Sobré el valor real de los obje

tos asegurados, el día del incendio, an
tes de nue éste hubiese tenido lugar, y

3.° Sobre el valor de los mismos ob
jetos después del siniestro y sobremo
do lo demás que se someta a su ju i
cio.

Artículo 474. El asegurador, en ca
so de siniestro, pagará el daño sufrido 
hasta donde alcance la cantidad ase
gurada. Será ineficaz y se tendrá ñor 
no puesto todo pacto que contradiga 
lo establecido en este artículo.

Artículo 475. El asegurador estará 
obligado a satisfacer la indemnización 
fijada en é l dictamen pericial en los 
diez días siguientes a su decisión una 
[vez consentida.

En caso de mora, el asegurador abo
bará al asegurado el interés legal de 
la cantidad debida desde el vencimien
to del término expresado.

Artículo 476. La decisión pericial 
consentida será título ejecutivo contra 
el asegurador si fuere dada ante No- 
tari o, y si no lo fuera, previo recono
cimiento y confesión judicial por el 
Perito, de sus firmas y  de la verdad 
del documentó.

Artículo 477. El asegurador optará,

en los diez días fijados en el artículo 
475, entre indemnizar el siniestro o 
reparar, reedificar o reemplazar, según 
su género o especie, en todo o en par
te, los objetos asegurados y destruidos 
por el incendio, si convinieren en ello 
con el asegurado.

Artículo 478. El asegurador podrá 
adquirir para sí los efectos salvados, 
siempre que abone al asegurado  ̂ el 
valor re a 1. en n cujee i ó n a la tas ac í ón 
que en definitiva se fije.

Artículo 479. El asegurador, paga
da la indemnización, sí? subrogará en 
los derechos y acciones del asegurado 
contra todos los animas o re mor sables 
del incendio, por cualquier carácter y 
título que sea, sin perjuicio de las que 
el asegurado pueda ejercitar por su 
parte.

Artículo 480. El asegurador, den
tro de los treinta días siguientes del 
siniestro, podrá rescindir el contrato 
para accidentes ulteriores, así como 
cualquier otro que hubiera celebrad^ 
onn el mismo asegurado, avisando a 
éste con nuince días de anticipación.
. La rescisión podrá ser total p par

cial, v s* el asegurador hace pc*n de la 
facultad de rescindir, estará obljaado 
n reembolsar al asegurado las primas 
correspondientes al plazo no transcu
rrido del período nef* d cual hubiesen 
sido pagadas por anticipado.

Párrafo segundo.

Del seguro de transporte terrestre, f lu 
vial y aéreo.

Artículo 481. En este seguro el ase
gurador toma a su cargo, mediante el 
pago de un precio o prima, los ries
gos a que estén expuestas las cosas 
en su transporte por tierra o vías flu
viales.

Podrán ser objeto de este contrato 
todos los objetos transportables por 
los medios propios de la locomoción 
terrestre o fluvial e aérea.
‘ Artículo 482. Además de los requi
sitos que debe contener la póliza, se
gún el artículo ..., lá de  ̂ seguro de 
transporte contendrá:

1.° La Empresa o persona que se 
encargue del transporte.

2.° Las calidades específicas de los 
efectos asegurados, con expresión del 
número de bultos y de las ma'rcas que 
tuvieren.

8.° La designación del punto en 
donde hubieren de recibir los géneros 
asegurados y del en que se haya de 
hacer la entrega.

En el caso de póliza general de se
guro de transporte se acomodarán las 
prescripciones de este artículo a la 
naturaleza especial de dicha póliza.

Artículo 483. Podrán asegurar, no 
sólo los dueños de tas -mercancías 
transportadas, sino todos los que ten
gan interés o responsabilidad en su 
conservación, expresando en la póliza 
él concepto en que contratan el se
guro.

Artículo 484. El contrato de segu
ro de transportes comprenderá todo 
género de riesgos, sea cualquiera la 
causa que los origine; pero el ase
gurador no responderá de los deterio
ros originados por vicio propio de la 
cosa o por el transcurso natural del 
tiempo, salvo pacto en contrario.

Artículo 485. En los casos de dé* 
terioro por vicio de la cosa o trans-j 
curso del tiempo,'el asegurador justi* 
ficará judicialmente el estado de laá 
mercaderías aseguradas dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a su lie-* 
gada al lugar en que deban entregarse,- 

Artículo 486. Sin esta justificación 
no será admisible la excepción que! 
proponga para eximirse de su res-ponte 
sabilidad como asegurador.

La interrupción temporal- del transé 
porte, la alteración en la forma de em 
pedición y ei cambio de ruta no exi* 
mirán de responsabilidad al aseguran 
dor, si han s-ido necesarios para Jai 
ejecución del transporte.

Artículo 487. Los aseguradores sé 
subrogarán en los derechos, de los ase-» 
gura dos para repetir contra los por-: 
teadores los daños de que fuesen res-* 
ponsables con arreglo a las"prescrip* 
ciones de este Código.

Artículo 488. El seguro de cosaá 
que sean materia del transporte podrá 
tener por objeto el valor de las mis-: 
mas, con los gastos necesarios hasta! 
el punto de destino y la ganancia qué] 
pudiera obtenerse por el mayor pre
cio que se demuestre que pudo oh te’-: 
nerse en el punto de destino.

Si este último extremo no estuvife 
se estipulado expresamente en la pán 
liza no estará comprendido en el se}* 
guro.

Artículo 489. Los riesgos de trahsk 
porte comenzarán para e! asegurador! 
desde el momento en que las cosaé 
hayan sido depositadas para el trans
porte. y continuarán basta el momentd 
en qué hayan llegado al punto de des-* 
tino o a.l domicilio del destinatario'^ 
si así se establece en la póliza. )

Párrafo tercero.

Del seguro de insolvencia y de las dé-* 
más clases de seguros sobre daño# 
en las cosas.

Artículo 490. El contrato de. segu
ro de insolvencia es aquel por el cual 
la entidad aseguradora, mediante ef 
pago por el asegurado o contratante 
de la prima convenida, toma a su cara
go el riesgo de la falta de cumplí* 
miento de una obligación por la ca* 
rencia de, recursos del deudor o per* 
sona obligada.

Artículo 491. Ocurrido el sinies-; 
tro, el asegurado deberá dar cuenta: 
al asegurador, dentro del plazo que] 
la póliza determine, del incumplí* 
miento de toda obligación que es* 
tando vencida haya sido objeto del! 
contrato por parte de la personé 
designada como deudor en el mismoL 

Transcurrido el expresado plaz# 
sin que el asegurado haya dad®] 
cuenta de la ocurrencia del sinies* 
tro al asegurador, cesará la respo®t- 
sabilidad de éste, no sólo en lo qué 
se refiere a la obligación de cuy®] 
cumplimiento se trate, sino respee* 
to de todas las demás que afeeh@i$ 
al mismo deudor, quedando, en s4' 
consecuencia, rescindido el con* 
trato.

El asegurado no quedará supno; 
en ningún caso a la obligación dé 
participar al asegurador las cor* 
cuiistaneias que dentro del se y uro^
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jDontraíado puedan agravar* el ríes-, 
feo, siendo en todo caso la gradua
ción de éste de cargo del asegura
dor, quien podrá utilizar al efecto 
los informes y referencias comer
ciales de que quiera valerse, o cual
quier o tro medio que estime -con
veniente.

Artículo 492. Salvo pacto en con 
trario, consignado en la póliza, el 
asegurador no quedará obligado al 

¡pago do la indemnización fijada en 
; el contrato, sino haciendo previa 
/excusión de bienes del deudor a 
■ quien el seguro se refiera, y des- 
pués de agotar la vía judicial sin 
conseguir el cobro.

El asegurador, una vez pagado el 
aseguro, quedará subrogado en todos 
los derechos y acciones del asegu- 
rado, en relación con el riesgo ob- 
jeto del contrato. Lo mismo a estos 
efectos que al de utilizar el benefi- 
üio de excusión respecto de bienes 
jdel deudor, será título la póliza del 
seguro de la cual' resulte la obliga
ción del asegurador y, en su caso, 
‘el recibo que acredite haber paga
do el importe del seguro.

e Artículo 493, Podrán ser mate- 
ida del con ti ato de seguro sobre da
ños en las cosas, entre otras com
binaciones propias del mismo, las: 
■que expresamente tengan por ob
jeto;

1.0 El indemn izar a 1 n segnradn, 
•en la parte que previamente se con
venga. consignándolo en la póliza 
de la pérdida o quebranto compro
bado que sufra en sus intereses por 
razón de las operaciones comercia- 
fes en que intervenga, de la fluc
tuación de los cambios que pueda 
afectarle en concepto de acreedor o 
deudor, de Ta que puedan sufrir los 
efectos públicos y valores cotizables 
de toda especie y de la insuficiencia 
de la prenda o hipoteca constitui
das en garantía de operaciones o 
contratos en que tenga intervención 
el mismo asegurado.

2.° La indemnización de los per
juicios materiales comprobados^que 
priginen al asegurado por infideli
dad de sus propios empleados me
diante alzamiento con los* fondos 
,que por razón de su cargo manejan 
.0 que por cualquier concepto ten- 
fean obligación de devolver, como 
tales empleados, al propio asegu- 

.grado, así como de cualquier dis
tracción o hurlo que los empleados 
Sel asegurado puedan cometer de 
¡ jefe otos propios de -la industria o 
¡comercio a que aquél so dedique: 
ITanlo en este caso como en el del 
•liúrnero anterior, el asegurador que 
pagase la cantidad asegurada gua
yará subrogado en los derechos del 
¡asegurado contra el deudor y con
tra  quienes resulten en su en so res
ponsables.
. 3.* Las indemnizaciones pecu
niarias que con arreglo a la=( leyes 
¡resulte obligado a satisfacer el ase- 
gurado como civilmente responsa
ble de daños corporales involunta- 
Tiamente causados a terceras per- 
’sonas o de daños producidos en co
la s  muebles o semovientes per teñe- 

, dientes a terceros por hechos que 
V Rengan relación con el riesgo deter- 

, minado oar a el cual ha va declarado

el contratante o asegurado su in- 
tención de contratar el seguro.

En ningún caso podrá ser mate
ria del seguro la responsabilidad 
civil principal o subsidiaria deri
vada de la comisión de un delito o 
falta.

4.° La de los daños que se pro- 
duzcan en dos coches automóviles y 
vehículos de todas clases, ya sean 
de motor mecánico o de sangre, 
comprendidos en las . respectivas 
pólizas como consecuencia directa 
inmediata y comprobada de una 
fuerza mecánica exterior, acciden
tal y violenta que obre independien
temente de la voluntad del asegu
rado y de la del conductor del ve
hículo, y ya se produzca el daño e.s- 
tando el coche parado o en movi- 
rniento.

5.° La de los riesgos a que es
tán expuestos ios productos de la 
agricultura por pedriscos u otros 
mee id o ii l e s rn eleorologi c os, d e t e r-m i - 
liándose en este seguro la indem
nización debida por el asegurador 
por el valor que dichos productos 
hubieran tenido en la época de su 
madurez o en la do la recolección 
habitual, si no hubiera ocurrido el
siniestro.

6 / Los daños causados en los 
ganados por epidemias u otras cau- 
sas, y especialmente por robo, hur
to o'extravfo. , .

Artículo 494. Podra ser asimis
mo objeto del contrato de seguro 
mercantil sobre daños en las cosas 
cualquiera otra clase de riesgos que 
provengan de casos fo^uitos o ac- 
cidenles naturales, y los panos que

m m m

TITULO XI
De los contratos mercantiles do

garantía.

SECCION PRIMERA

DISPOSICIONES GENERALES SOBRE LOS 
CONTRATOS MERCANTILES DE GARANTIA

Artículo 495. Los centrales de ga
rantía se considerarán actos de co
mercio siempre que ?oan mercantiles 
las obligaciones que g ara teen .

Artículo 499. Para que sean vau-
dos estos contretes deberán constar
por escrito. •

SECCION SEGUNDA

DE LOS AFIANZAMIENTOS MERCANTILES

Artículo 497. E* afianzamiento 
mercantil será retribuido, salvo pacto 
en contrario.

Artículo 498. Los fiadores mercan, 
tiles responderán solidariamente en- 
tre sí y con el deudor principal, sin 
poder invocar el beneficio de divi
sión. ni el de excusión.

Artículo 499 (442 antA). En los 
contratos por tiempo indefinido, no 
siendo gratuito, subsistirá la fianza, 
hasta que, por la terminación comple
ta del contrato principal que se afian
ce, se cancelen definitivamente las 
obligaciones que nazcan de él, sea

Artículo 500. El acreedor pignora
ticio tendrá sobre los efectos admi
tidos a la cotización bursátil, pigno
rados conforme a las disposiciones de 
esta sección, derecho a cobrar su cré- 
dito con preferencia a los demás 
acreedores, quienes no podrán retirar 
de su poder dichos efectos, a no ser 
satisfaciendo el crédito garantizado 
con ellos.

Artículo 501. Los derechos de nrc- 
ferencia de que se trata en el artícu
lo anterior, sólo se tendrán sobre Jos 
mismos títulos en que se constituyó 
la garantía.

8i ésta consistiere en títulos. al 
portador, se expresará su numeración 
en la póliza fiel contrato.

Si en inscripciones o efectos a la 
orden, se hará la • transferencia ex- 
presando en la póliza y en el título, 
además de las circunstancias neoesa- 
r-ias para justificar la identidad de la 
garantía, que el endoso no lleva con* 
sigo la transmisión de la propiedad.

En los valores a favor de persona 
determinada, para la constitución de 
la prenda, habrán de observarse en 
su caso las reglas restrictivas de los 
Estatutos sociales de la entidad emi
sora, y hacerse la oportuna inse no
ción en las matrices o l i b r o s /  ¡s- 
tros de la última.

Artículo 502. A voluntad de los 
interesados, podrá suplirse la tenen- 
ciá do los títulos al portador por el 
acreedor con el depósito do éstos en 
el establecimiento público que desig
ne el Reglamento de Bolsas.

Artículo 503. Vencido el plazo^del 
crédito pignoraticio, el acreedor, sal
vo pacto en contrario, y sin necesidad 
de requerir al deudor, estará autori- 
z%do para pedir le enajenación de los 
tiluios pignoradfTs, presen!ándelos> ,a. 
este fin con la póliza a la Junta E>in- 
di;al del Colegio de Agentes do Bol- 
sa, o, en ?n defeclo. a 1 a de Correde
ros de Comercio da la plaza respective}

Dicha Ju nta, hallan fio la numrnc 
ción conforme, enajenará los títulos 
pignorados en la cantidad necesario, 
por medio de Agente colegiado, el pri
mer día hábil que haya compradores 
de la misma clase do títulos.

Del indicado derecho sólo podrá ha
cer uso el acreedor durante; la sesión 
bursátil siguiente al día del venci
miento de su crédito.

Artículo 504 (324 reformado). El 
acreedor pignoraticio con prenda con
sistente en efectos al portfidor admi
tidos a la cotización bursátil, inter
viniendo en el contrato de garantía ■ 
Agente colegiado oficial, gozará del 
privilegio de la irreivmdicae>n siem
pre que al tiempo do entregarse en 
prenda dichos efectos no estuviesen 
retenidos con arreglo a las leyes, y c,\

m
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pignorante acredite documentalmente 
su legítima propiedad ante el Agente 
mediador, requisito de cuyo cum pli
miento dará este fe en la oportuna 
póliza.

Se estim arán documentos bastantes 
para la prueba documental mencio
nada en el párrafo anterior los auto
rizados por los Agentes mediadores 
oficiales y p e  Notarios civiles.

Podrá también aceptarse como me
dio de prueba de la posesión a título 
de dueño, por un plazo mínimo de tres 
años, el. resguardo de depósito banca- 
rio a favor, del pignorante, siempre 
qu;e, a juicio y bajo la responsabilidad 
del agente mediador oficial, estime 
éste bastante justificada, a favor del 
que ofrece la prenda, la propiedad o 
la posesión con buena fe y a título de 
dueño por más de tres años, en virtud 
del resguardo indicado.

Párrafo segundo.
De la prenda consistente en efectos no 

admitidos a la cotización oficial de 
Bolsa y  en mercaderías.
Artículo 505. Los efectos mercan

tiles o industriales al portador no ad
mitidos a la cotización oficial bursátil, 
de carácter meramente local, podrán, 
siempre que estén emitidos legalmen
te, ser pignorados en las plazas en 
donde no haya Bolsa, con el privilegio 
de Ja irreivindicación, siempre que 
concurran las circunstancias siguien

te s :
1.a Que el contrato de prenda cons

te en póliza intervenida por corredor 
de comercio colegiado o, en su defec
to, en escritura autorizada por Nota
rio civil.

2.a Que el pignorante acredite la 
propiedad del título que ofrece en 
prenda, en la forma prevista en el a r
tículo 504.

3.a Que al tiempo de efectuarse la 
dación en prenda, el título al portador 
no esté sujeto a retención; y

4.a Que los títulos objeto' de la (pig
noración figuren en el Boletín de Coti
zación del Colegio de Corredores de la 
plaza respectiva.

A tales títulos les serán aplicables 
las disposiciones del artículo 323, ha
ciendo uso de su respectivo derecho el 
acreedor exclusivamente en la misma 
plaza en qué fueron pignorados los tí
tulos.

Artículo 506. El acredor con pren
da sobre mercaderías y sobre títulos 
no comprendidos en los artículos 500 
a 504, ni en el artículo 505, a quien no 
hubiese sido satisfecho oportunamente 
su crédito, podrá proceder por ante 
Notario a l a  enajenación de la prenda. 
Esta enajenación habrá de hacerse 
precisamente en subasta pública y con 
citación del deudor y del dueño de la 
prenda, en su caso.
, Si en la prim era subasta no hubiese 

sido enajenada la prenda, podrá cele- 
,una segunda, con iguales for

malidades; y si tampoco diere resul
tado, podrá el acreedor hacerse dueño 
tíe fa prenda. En este caso estará obli
gado a dar carta de pago de la to ta li
dad ele su crédito. . . ..

Parrafo tercero.
Disposiciones comunes a la prénda de 

títulos admitidos y no admitidos a la 
cotización oficial bursátil.
Artículo 507. §i un título dado en

prenda es amortizado, el deudor podrá 
optar por sustituirlo por otro de la 
misma clase no am ortizado/dentro de 
un plazo de ocho días, o por autorizar 
al acreedor para que cobre el importe 
de la amortización, que se im putará al 
pago de la deuda.

Si transcurriese el plazo indicado en 
este artículo sin hacer m anifestación 
alguna el deudor, el acreedor podra 
aplicar en lo necesario el importe de 
la amortización ai pago de la deuda.

Artículo 508. Si el título pignorado 
dado en prenda produjese intereses, 
se aplicarán Jas disposiciones del a r
tículo 1.868 del Código civil.

Artículo 500. Salvo pacto en con
trario, los incrementos extraordina
rios del título pignorado los percibirá 
el deudor.

Artículo 510. El acreedor, en el' 
caso de disminución del valor de la 
prenda en más del 10 por 100 de su 
valor efectivo al tiempo ele la 'e n tre 
ga, podrá exigir la reposición de la 
garantía o considerar vencido el cré
dito garantizado por la prenda. ^

Artículo b it. Si scVre los títulos 
dados en prenda se exigiesen legal
mente desembolsos, el deudor debe 
provejer de los fondos necesarios al 
acreedor, por lo menos, ocho días an
tes del vencimiento del plazo señala
do para el desembolso. Si no lo hh 
ciese, podrá el acreedor optar entre 
vender el título en la misma forma 
indicada para el caso de incumpli
miento de la obligación principal a 
su natural vencimiento, o efectuar, 
por cuenta del deudor, el desembolso, 
aumentando con su importe el del cré
dito pignoraticio contra el deudor, 
siendo aplicable lo dispuesto en el a r
tículo J .86-6 del Código civil

Parrafo cuarto.
,*4

De la prenda representada por certi
ficados de almacenes generales de
depósito y otros títulos de dominio.
Artículo 512. Los resguardos que 

las Compañías do almacenes generales 
do depósito expidan podrán ser pig
norados en la forma siguiente:

1.° Los'expedidos a favor de perso
na determinaaa, haciendo constar en 
el mismo título el gravamen pignora
ticio. ; j i

2.° Los expedidos a la orden, lo 
síerám por medio de, endoso de ga
rantía.

3.° Los al portador, por la entrega 
de la parte del resguardo relativa a la 
prenda.

Artículo 513. El acreedor que tu
viese legítimamente en prenda un res
guardo acreditativo de la prenda, si 
no fuere pagado el día del venepnien- 
to de su crédito, podrá requerir a la 
Compañía para que enajene los efec
tos depositados en cantidad bastante 
para el pago, y tendrá preferencia so
bre los demás débitos del depositante, 
excepto los proceden f es de transporte, 
almacenaje y conservación de las m er
cancías.

Artículo 514. Las ventas a que se 
peñere el artículo anterior se harán 
en el depósito de la Compañía, sin 
necesidad de decreto judicial, en su
basta pública, anunciada previamente, 
y con intervención de Agente media
dor colegiado dqnde lo hubiere, y, en 
su defecto, de Notario. ~

Artículo 515. Los conocimientos de- 
embarque, las cartas de porte y otros 
documentos representativos de la po
sesión de mercaderías, cíe valores o 
de metálico podrán ser pignorados en 
la forma siguiente:

1.° Los nominativos y a la croen, 
p or e nd o s o d e g a r ant í a ; y

2.° Los al portador, por la simple - 
tradición,

SECCION CUARTA
DEL CONTRATO DE HIPOTECA ,

Artículo 516. Conforme á lo dis
puesto en el artículo 495', el contrata 
de hipoteca será mercantil siempre 
que tengan este carácter las obliga
ciones que garantice.

Artículo 517. El contrato de hipo
teca mercantil podrá tener por objeto 
bienes inmuebles y derechos rea le s ; 
sobre los mismos y bienes muebles,

Artículo 51*8. Guando el contrato de- 
hipoteca mercantil tenga por objeto 
bienes inmuebles o derechos reales 
los mismos, la capacidad de los con-, 
tratantes se regirá por la legislación' 
civil y se aplicarán jas disposiciones 
contenidas en la ley Hipotecaria y su 
Reglamento.

A rtículo 519. El con tra to  de hi-* 
poteca m ercan til podrá tener, ade
m ás, por objeto :

1.° Los buques.
2.° Los estab lec im ien tos m er

can tiles. • ' ' ,
3.° Los títu lo s  a favor de perso^ 

na determ inada, em itidos legal- 
m ente por Sociedades m ercan tile s .

4.° La propiedad in te lec tua l.
5.°  ̂ La propiedad in d u stria l.
A rtículo 520. La h ipoteca naval

ee regirá por su ley especial..
Las m encionadas en Jos. núme-í. 

ros 2.° al 5.°, am bos inclusive, de
berán  ser especialm ente reg lam en 
tadas, aplicándose como legislación: 
sup le to ria  la consignada en Ja ley 
Hipotecaria y su Reglamento.

E n tan to  no se hayan  dictado los 
: R eglam entos oportunos, la leg is la 

ción h ip o tecaria  civil se aplfe^Tá a!, 
las h ipo tecas re la tiv as  a fes núme-: 
ro s  3.o al 5.°, am bos inclusive, adap 
tándo la  a la n a tu ra leza  de estos ob
je to s .'

La constitu ida  sobre establecí-? 
mientos mercantiles, así cómo su 
cancelación, p a ra  que perju d iq u en  
a te rceros, deberán in scrib irse  en 
el R egistro  m ercan til; en éste y éit 
él de la  P rop iedad  in d ustria l, Jas 
que sobre é sta  reca ig an ; en el R e 
gistro mercantil y en e¿ libro-registro 
d-e la entidad emisora, las que se re- , 
fieran a  títu lo s  nom inativos, de
biendo proceder la inscripción  cif 
dicho libro a la del Regís 1ro mer
cantil, y la de Propiedad in telec
tual, en él reg is tro  propio.

Cuando se a . objeto de hipoteca 
un estab lecim iento  m ercantil, sé' 
c  Minará que afecta el gravamen a 
todos los elem entos in teg ran tes  dé 
dichos estab lecim ientos, según sé  
enumeran a los efectos de Ja venta de 
los mismos. .

TITULO X
De la letra de cambio.

SECCION PRIMERA
DE LA FORMA DE LA LETRA DE CANUTO

A rtículo 521. La le tra  de cam .-
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bio en la que se hayan cumplido 
las formalidades legales será  s iem 
p re  m ercantil  y todos los pechos 
y acciones que de ella se • originen 
sin distinción de p e rso n as  se re 
girán  por las disposiciones de este. 
Código”. .

Artículo 522. La le tra  de cam 
bio deberá contener, p a ra  que s u r 
ta  e i e oto . en juicio:

1.° La designación del lugar, 
día, ni es y año en que la misma se 
libra.

2.° La época en que deberá ser 
pagada.

3.° El nombre y apellido, razón  
[social o título de aquel a cuya o r 
den se mande hacer el pago.

4.° La cantidad que el librador 
blanda pagar, expresándola en m o
heda efectiva o en las nominales 
que el comerciante tuviere adop ta
das p a ra  e] cambio.

5-° El nombre y apellido, razón 
social o título de la persona o Com
pañía  a cuyo cargo se libra, así co
rno ta m b ié n ’su domicilio.

Los 'l ibrados ‘ podrán  ser dos o 
más personas conjunta y solidaria
mente, pero no en forma alternativa 
si son dos o sucesivas si son varios.

6.° La firma del librador, de su 
propio puño, o de su apoderado al 
[efecto con poder bastan te .

Artículo 523. Será potestativo 
len las relaciones del librador con 
fel tomador que el prim ero consig
ne en la le tra  la expresión de la 
causa., o sea-e l concepto en que el 
lib rado r se d ec la ra  re in teg rado  por 
hl tomador, bien por haber recibi
do su im porte en efectivo o m er
c ad ería s  u o tros valores, lox cual se 
expresará con la frase de -“valor 
fec ib ido”, bien por tom árse lo  en 
$uen ta  en las que tenga pendien
tes, lo cuál se ind icará  con la de 

valor en cu en ta” o “valor en ten 
d id o ” .

L as c láusu las de valor en cuen ta  
tp valor entendido harán respoosa
l l e  al tom ador de la le tra  del im 
fo r te  de la 'm is m a  en favor del l i 
brador, para ‘ ■exigirlo o compensar
lo en la form a y tiem po que ára
lo s  hayan convenido al hacer el 
pon.trato de cambio.

Artículo 524. La eficacia y cum.pl i- 
íruento de las obligaciones nacidas de 
la letra de cambio no. obstará al .ejer
cicio de las acciones que nazcan de 
actos usurarios v otra causa ue re
clamación relacionadas con aquélla.

^Artículo 525. Si una letra de cam
bio tiene firmas de personas incapa- ; 
bes, los demás firmantes capacitados 
responderán.- de las obligaciones, a ellos 
correspondientes.

Artículo 526. El librador podrá gi
ra r  la letra de cambio:

í.° A su propia orden.
2.° A cargo de una persona para 

que baya el pago en el domicilio de 
ün tercero.

3.° A su propio cargo, bien en su , 
domicilio c en plaza distinta.

4.° Como instrumento de crédito 
'dentro de la misma plaza.

5.0 A-no libre propio, pero por or
den y cuenta de un tercero, expresan-- 

' do se así en la letra.
Esta circunstancia no alterará la 

responsabi\\éad,.del librador, ni el te

nedor adquirirá derecho alguno con
tra  el tercero por cuya cuenta se hizo 
el giro.

Artículo 527. Todos los que pu 
sieren firmas a nombre <ie otro en 
letras de, cambio, como libradores, en
dosantes, aceptantes o aya!islas, de
berán hallarse autorizados .para, ello 
con poder de las personas en cuya re
presentación obraren, expresándolo 
así en la antefirma. Los turnado res y 
tenedores de letras tendrán derecho 
a exigir a los firmantes la exhibición 
del poder. Los Administradores de 
O orr.pa ñía s se eni en d erán autorizados 
por e] solo hecho de su nombra
miento.

Cu r temiera eme estampe su firma en 
una letra de cambio en calidad de 
represeníante de otra persona queda 
obligado por sí mismo cuando no tu 
viera derecho para representarla o 
cuando se hubiere excedido de sus
poderes .

Artículo 528. Los libradores no 
podrán negar a los tomadores de las 
letras ha expedición de segundas y 
terceras y cuantas necesiten v les p i
dan de un mismo tenor, siempre que 
la petición se hiciere ante^ d¿d ven
cimiento de. las letras, salvo lo d is
puesto en el artículo 587, expresand o  
en todas ellas eme no se reputarán 
válidas sino en el caso de no haberse 
hecho p! pago en virtud de la prim e
ra  o de otras de las expedidas ante
riormente.

Artículo 529. En defecto de ejem
plares duplicados, de la letra expedida 
por el librador, podrá oualrmier te
nedor dar al tomador una con i a, ex
presando une la expide a falta del 
original que se trate, de suplir.

En esta con i a deberán in jertarse  
literalm ente todos los endosos que 
contenga el original, y su finalidad 
será servir para la negociación.

Artículo 530. Si la. letra de cam
bio adoleciere de algún defecto o fal
ta  de formalidad legal, se reputará 
pagaré a favor del tomador y a car
go del librador. En todo caso la letra 
defectuosa podrá ser considerada co
mo elemento de prueba de la obliga
ción que acredita.

SECCION SEGUNDA

DE LOS TÉRMINOS Y VENCIMIENTOS 
DE LAS LETRAS

I

Artículo 531. Las letras de cam
bio podrán girarse:

1.° A la vista.
2.° A uno o más días, a uno o más 

meses vista.
3.° A uno o más días, a uno o más 

meses fecha.
4.° A- día fijo o determinado.
5a A una feria.
Artículo 532. Cada uno de estos 

términos obligará al pago de las le
tras, a saber:

1.° El de la vista, en el acto de su 
presentación.

2.° El de días o meses vista, el 
día en que se cumplan los señaladas, 
contándolos desde el siguiente a l.de  
la aceptación, o del protesto por. fal
ta de haberla aceptado.

. 3.° El de días o-meses fecha, el día
en que cumplan ios señalados, con

tándose desde el inmediato al de. la 
fecha del giro.

4,° Las giradas al día fijo o deter
minado, en el mismo.

5.° Las giradas a una feria, el úl
timo día de ella.

Artículo 533, Los meses para el 
término de las letras se computarán 
de fecha a fecha.

Si en el mes del vencimiento no h u 
b iere-día  equivalente ai de la fecha- 
en que la letra se expidió, se enten
derá que vence el último día del mes.

Artículo 534. Todas las letras de
berán satisfacerse- el día de su ven
cimiento, antes de la puesta’ del sol, 
sin término de gracia o cortesía.

No obstante, el nago de una letra de 
cambio, cuyo vencimiento tiene lugar 
en un día feriado legal, no puede exi
girse sino en el primer día hábil. Do 
la misma manera., todos los demás ac
tos relativos a la letra de cambio no 
pueden realizarse sino en un día há
bil. *

Siempre que i\no de estos actos deba’ 
ejecutarse dentro de un plazo que 
venza en un día feriado legal, dicho 
plazo - se prorrogará hasta el primer 
día hábil que siga  ̂ai vencimiento, Los 
días feriados intermedios se compren
den en la computación del término.

SECCION TERCERA

DE LAS OBLIGACIONES DEL LIBRADOR

Artículo 535. El librador estará 
obligado a hacer provisión de fondos 
oportunamente a la persona a cuyo 
cargo hubiere girado la: letra, a no ser 
que hiciere el giro por cuenta de un 
tercero, en cuyo'caso será de éste di
cha obligación, salvo siempre la res
ponsabilidad directa del librador res
pecto al tomador o tenedor de la le
tra, y la de tercero por cuenta d© 
quien se hizo el giro, respecto al li
brador.

Artículo 536. Se considerará hecha 
la provisión de fondos cuando, al ven
cimiento de la letra, aquel contri- 
quien se libró sea deudor de una can- 

! tidad igual o mayor al importe de ella 
al librador o aí tercero por cuy# 
cuenta se hizo el giro.

Igualmente se entenderá realizada, 
a los efectos de la letra, si el libra
dor, por razón de cuenta corriente, co
misión u otra relación jurídica, esta
ba expresamente autorizado para. IL 
bra’r  la cantidad de que dispuso.

Artículo 537. Los gastos que se 
causaren por haber sido aceptada 0 
pagada la letra serán a cargo del li
brador o del tercero por cuy!a cuenta 
se libró, a menos que pruebe que ha?

1 bía hecho oportunamente la provisión 
de fondos, según lo dispuesto en el 

’ artículo anterior.
Cumplido este requisito, podrá' exL 

gir el librador del obligado a la acep
tación y al pago, la indemnización de 
los gastos que por esta causa hubiese 
reembolsado al tenedor de la letra.

Artículo 538. Serán ilícitas las le
tras de complacencia’, quedando a la 
apreciación de los Tribunales las cir
cunstancias que en cada caso den lu
gar al fraude pa:ra la determinación 
de aquel carácter.
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Artículo 539. El librador respon
derá civilmente de las resultas de su 
letra, a todas las personas que la va
yan sucesivamente adquiriendo y ce
diendo.

Los erectos de esta responsabilidad 
se especifican en Jos artículos 535 y 
537 y en el Amúlente.

Artículo TiL Cesará la responsa
bilidad del librador cuando el tenedor 
de la letra no la hubiere presentado,

. hubiere omitido protestarla m tiem
po y forma, "úempre que pruebe que 
al vencimiento- de la letra tenía lie- 
oh a' provisión de fondos para su pago 
en los términos proscriptos en los ar
tículos .535 v A L

Si no hiciere esm prueba, reembol
sará la letra no pagada, aunque el 
protesto se hubiere sacado fuera de 
tiempo, mientras la letra no haya pres
crito. Caso de hacer dicha prueba, pa
sará la responsabilidad del reembolso 
a aquél que aparezca en descubierto 
de él, en tanto que la letra no esté 
prescrita.
■ Artículo 541. Para los efe-tos de la 
quiebra del librador, -y respetando las 
prohibiciones que en la sección co
rrespondiente -se señalan durante el 
período de retroacción. Ja provisión de 
fondos hecha al librado se entenderá 
propiedad del tomador, siempre que 
la letra hubiese sido, aceptada,

SECCION CUARTA

DEL ENDOSO DE LAS LETRAS

Artículo 542. El endoso es !a for
ma legal de transferirse la letra de 
cambio.

Artículo 543. El 'endoso deberá 
contener:

1.* El nombre y apellido, razón so
cial o título de la persona o Compañía 
a quien se transmite la le ím

2.° La fecha en que se hace.
3.* La firma del endosante o de la 

persona legítimamente .autorizada que 
firme por él, lo cual se expresará en 
la antefirma.

Artículo 544. Será potestativo en 
endoso consignar el concepto en que 

hí ceden te se declara .reintegrado por 
fel tomador, y, de hacerlo, se emplea
rán las fó rumias a que se refiere el 
artículo 523.
; SI se cumplen los requisitos primée 
k) y tercero del artículo 543, pero se 
Omite la expresión dé la fecha, se en
tenderá’ hecho el endoso como simple 
ftom* sí órr de cobranza.

Los endosos firmados en blanco se 
éhtenderá transfieren la propiedad dé 
la letr*. • ’ '■'***?

A r te jo  545- Sí se pusiere en él 
éhdo^ una fecha anterior a! día eíí 
qué c im e n t e  se hubiere hecho, el en- 
dosanfe será responsable de los daños 

se sigan a un tercero, sTtí 
perjurio dé !á pena éh qué incurra 
por el''délíto de falsedad, sí se hubté- 

maliciosamente.
Articulo 546. Guando él endoso 

contiene las palabras “para su ■ reem
bolso1*; “para su cobro”. “por manda
to” o ^■•alquierá otra frase qué fní- 
pllquo simple mandato,' el portador 

ejercitar todos los derechos de- 
ifvados de la letra de cambia: pero hb 

* bu^de endosarla sino a título de eo- 
h'nvm, ' -qr/ví^iT!

Iq i obligados tío puedeln en esterase

¡ invocar contra el portador otras ex- 
: cepo ion es que las que podrían oponer- 
, se al endosante.

Lo dispuesto en este artículo se en
tiende sin perjuicio de las obligacio
nes consignadas en el 550'.

Artículo >47 Guando un en («•oso 
contiene la fra se  “valor en garantía”,

, “valor en prenda” o cualquiera otra 
: un- implique afianzamiento, e ipor- 
; tador puede ejercitar todos los dere- 
, ch-os derivad0 ' de una letra de cambio; 
'p e ro  el endoso hecho por él no' vale 
: s ;V:!o o iqp.jo man dar o.

Lo0 obligados no pueden invocar 
con i r  el portador las excepciones fun
dadas en sus relaciones personales con 
el endosante, a menos que el endoso 
haya tenido lugar ñor medio de una 

marión fraudulenta.
A' Aícuio 548. Im no dirán endosarse 

las ■rxi vi\  ̂ no expedida' a la orden, ni 
las vencidas o perjudicadas.

Será lícita la transmisión, de su pro
piedad por los medios reconocidos en 
el Derecho común, y sí, no obstante, 
se. hiciere el endoso, no tendrá ést.o 
otra fuerza que la de una simple ce
sión.

Artículo 549. El endoso producirá 
mi -  0jj cada uno ele los endosan
tes ^  responsabilidad al afianzamiento 
del valor de la letra, en defecto de ser 
aceptada. a su reembolso^ con los 
gastos protesto-y recambio, si no 
fuere pagada a su ' vencimiento, con 
tal míe las: diligencias- de presentación 
y protesto ser hayan practicado en el 
tiempo y forma prescritos en este Có
digo.

Este responsabilidad cesará por 
parte del endosante que, al tiempo de 

¡i transmitir la letra, haya puesto la 
i; cláusula de “sin mi responsabilidad”.
J En- este caso, .el endosante sólo res- 
?! penderá de la identidad de la persona 
\ ceden te o del derecho con que hace la 
[ cesión o endoso.
I 7-a consignación de 1 n cláusula an- 
¡ te.rior hecha por el librador, en el 
r caso de resultar endosante en las le- 
í tras libradas con arreado al número 1.°
\ del artículo 526, sólo le librará de su 

responsabilidad como endosante, pero 
no de las que je  sean* propias como .tal 
librador.

ArtícufOí 550. E1 comisionista de 
letras- de cambio o pagarés en desafiles 
se constituye garanta de los que ady 
quiera q negocie por cuenta ajena,; si 
en ellos pusiere su qndoso, y sólo po
drá excusarse fundad ámente de po
nerlo cuando ha^ra precedido pacto ex
preso. dispensándole el comitente de 
esta responsabilidad. este caso, el 
comí sionista. podrtá extender el endoso 
a la orden del cor# i ten fe, con la cláu
sula dé “sin mi TOspo^abilidad”.

SECCION QUINTA

DEL AVAL Y SUS EFECTOS

Artículo 551. El pago dé una letra 
podrá afianzarse con bina obligación 
escrita independientemente de la que’ 
contraen el aceptante y endosante, co

mí oc i da con el'-nombre de aval.
La -. coi]rs.f-gn;ac!(5n del aval pbdrá ha

cerse en la misma letra empleando las 
palabras por aval y poniendo la fecha 
o en documento aparte.

S4n este segundo caso seráheces-a
rfo transcribí r la M r a de tal suerte 
que, indi v idu a i i m  n el o el acto jurídico,

se conozca con exactitud la extensión 
y términos de la- responsabilidad del 
■avalista.

Artículo 552. El aval tiene carác
ter de' fianza exclusivamente cambia
rlo, con responsabilidad solidaria en 
los que lo prestan, tan!o en relación, 
con los. obligados en la letra como con 
los demás coavalistas si Jos hubiere, 
pero siempre dentro de los términos 
en que estuviere concebido respecto a 
personas y cantidad.

En ningún caso podrá repinarse al 
-avalista como fiador sometido a las 
reglas del afianzamiento mercantil o 
do derecho común.

Articulo 553. Si el aval estuviere 
concebido en términos generales y sin 
restricción, responderá, el que . lo 
prestare, del pago de la letra, en los 
mismos casos y formas que la perso
na por quien salió garanlo; pero si 
la garantía s-e ¡inadara a tiempo, caso, 
cantidad o persona determinada, n.o 
producirá más responsabilidad que la 
que nazca da los términos de aval.

Si s-e hubiere comprado el aval sin 
expresar el beneficiado, se entenderá 
responde el avalista de toda la caidi- 
dad de la letra y en rol ación a tonas 
las personas que resultaren en ella 
obligadas con antelación a la fecha de 
su garantía.

Artículo 554. El avalista, que paga 
una letra so ' subroga en ios d oree feos 
del beneficiado o beneficiados en euya 
garantía intervino y*en los derechos 
y obligaciones del tenedor de la letra.

SECCION' SEXTA.

d e  l a  p r e s e n t a c i ó n  d e  l a s  l e t r a s  
Y  d e  s u  a c e p t a c ió n .

Artículo 555. Las letras que no 
fueren presentadas a. la aceptación o 
al pago dentro del término señalado 
quedarán perjudicadas, así como tam
bién si no se protestaren opoí’tuna
mente. *

Artículo 556. Las letras giradas 
en La Península, islas Baleares y 
plazas africanas som etidas a la so
beranía de España, sobre cúarqyicr 
punto de ellas, a la vísta  o a un 
plazo contado desdé la vista, debe
rán ser presentadas al cobro o a la 
aceptación dentro de los cuarenta 
días de su fecha.

A rtículo-557. Las letras giradas 
' entre la Península e islas Canarias 

se presentarán, en los casos a que 
aluden los artículos anteriores, 
dentro del término de tres m eses.

Artículo 558. Las letras giradas 
entre la Península y plazas de Ul
tramar que estuvieren -más acá dé 
los Cabos de Bornetv y Buena Es
peranza, cualquiera que sea la for
ma del plazo designado en su giro, 
se presentarán al pago - o a acep
tación, cuando más, dentro de seis' 
m eses desde su fecha.

En cuanto a las plazas dr Ultra
mar que estén más allá de aquellos' 
cabos, el término será de un año.

Artículo 559. A p esar  de lo dis-- 
puesto en los artículos anteriores, 
el que gire una le tra  a la vista  o f£ 
un plazo contado desde la vista 
d rá  fijar térm ino dentro  ̂del cual 
debe hacerse  la p re se n ta c ió n : y o A 
'este caso, el tenedor 'de  la le tra  es--
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tara obligado a presentarla dentro tiel plazo fijado por el librador.Artículo 560. Los que remitieren' letras a Ultramar deberán enviar, por lo menos, segundos ejemplares en buques distintos, de los en que fueron las prim eras; y si probaren que los buques conductores habían experimentado accidente de mar que entorpeció su viaje, no en trará-en  el computo del plazo legal el tiempo transcurrido hasta la fecha en que se supo aquel accidente en la plaza donde residiere el remitente de las letras.
El mismo efecto producirá la perdida real o presunta de los buques.

# E11 los accidentes ocurridos en tierra y notoriamente conocidos, se observará igual regla en cuanto al computo del plazo legal.Artículo 561, Las' letras giradas a la vista o a un plazo contado desde la vista, en países extranjeros, sobre plazas del territorio de España, se presentarán al cobro o a la aceptación dentro de los cuaren-: la días siguientes a su introducción en el Reino, y las giradas a fecha, en los plazos en ellas contenidos.Artículo 562. Las letras giradas en. territorio español sobré países extranjeros se  ̂ presentarán, con arreglo a la legislación vigente, en la plaza donde hubieren de ser pagadas.
Artículo 563. Los' tenedores de las letras giradas a un plazo contado desde la fecha, no necesitarán presentarlas a la aceptación.El tenedor de la letra podrá, si lo cree conveniente a sus intereses, presentarla al librado antes del ven-, cimiento; y, en tal caso, éste la ace piará o expresará los por que rehúsa el hacerlo.
Artículo 564. En las letras' pagaderas en el domicilio del librado podrá éste indicar en la aceptación Otra dirección- de la misma plaza áonde  ̂ el pago deberá efectuarse.Artículo 565. Las letras domiciliadas expedidas con arreglo al caso «egundo del artículo 5/26 deberán ser presentadas a la aceptación del li- b£|do, y éste deberá expresar en elfe él domicilio en qué deberá efectuarse al pago, y si no señalare esa .tercera' persona, sé entenderá :obli- fádo á pagar en su propio domicilio el flía del vencimiento, sin que olio sea obstáculo a la afectividad de fas responsabilidades dé librador y endosantes, éíi relación con el tenedor dé la letra. -
Artículo 566. Presentada uña letra a la aceptación dentro de los' plazos marcados en los artículos anteriores, deberá el librado aceptarla por medio de las palabras “acepto” o “aceptamos”, estam pando la fecha, o m anifestar al portador los' motivos qué tuviere para cegar la aceptación.Si la letra estuviere girada a la ? isla ó a, un plazo Hpntado desde éstav U él librado dejare de poner la? fecha ;̂ e la aceptación, correrá el plazo desde el día en qué el tenedor pudo pré- sentar la letra: sin atea so del correó: y si hacho el cómputo de este modo:

resultare vencido el plazo, será cobrable la letra el día inmediato siguiente al de la presentación.Artículo 567. La aceptación de la letra habrá de ponerse o denegarse el mismo día en que el portador la presente con este objeto, y la persona? a quien se exija la aceptación no podrá retenerla letra en su poder najo pretexto alguno.El que recibiendo una letra para aceptarla, si es a su cargo, la conserva en su poder a disposición de otro ejemíplar o copia y avisa, por carta, telegrama u otro medio escrito haber sido aceptada4, quedará responsable para con el librador y endosantes de ella en los mismos términos que si la aceptación sé hallase puesta sobre la letra' que motivó el aviso, o aun cuando niegue la entrega del ejemplar aceptado a quien legítimamente la solicite.El mismo criterio se aplicará para los comisionistas de letras de cambio respecto a las recibidas a cargo de tercero, con objeto de presentarlas a la aceptación, si aquellos avisos fueron dados, aun cuando tal aceptación no haya tenido lugar.
Artículo 568. No podrán aceptarse las letras condicionalmente, pero sí limitarse la aceptación a menor cantidad de la que la letra importa4, en cuyo caso será protestable por el resto hasta la total cantidad del giro.Artículo 569. La aceptación de la4 letra constituirá al aceptante en la obligación de pagarla a su vencimiento, sin que pueda relevarle del pago la excepción de no haberle hecho provisión de fondos el librador ni otra alguna, ^salvo la de falsedad de la aceptación, ¡si es. que en esto no intervino para legitimar la firma mediador de comercio colegiado.
Artículo 570. En el caso de negarse la aceptación de la letra de cambio se protestará, y éii virtud del protesto tendrá derecho el tenedor a exigir del librador, o de cualquiera dé ios endosantes que afiancen a su satisfacción el valor de la letra4, o depositen su importe o le reembolsen con los gastos de protesto y recambio, descontando el rédito legal por el término que falte hasta el vencimiento.También podrá el ténedor, aunque tenga, arepta?da la 'letra por el librado. si éste hubiese dejado protestar otras aceptaciones, acudir antes del vencimiento a los indicados en ella, mediante protesto de mejor seguridad.Artículo 571. Si el poseedor de la4 M ra dejare pasar los plazos fijados, según los casos, sin presentarla a la aceptación, o no hiciere saca’r el protesto, perderá todo derecho a exigir el afianzamiento, depósito o reintegro.Artículo 572. Si las letras tuvieren indicaciones hechas por el librador ó endosantes, de otras personal de quienes deba exigirse la aceptación' en defecto de la designada en primer lugar, deberá él portador, sacado el protesto si aquélla4 se negare a aceptarla, reclamar la aceptación de los sujetos indicados,Artículo 573. Los que remitieren: letras de una plaza a otra4 fuera del tiempo necesario para que puedan ser

presentadas o protestadas oportuna-: mente, serán responsables de las consecuencias que se originen por quedar aquéllas perjudicadas.
SECCION SEPTIMA

DEL PAGO
Artículo 574. Si el poseedor de mía letra de cambio no la presentara ai cobro el día de su vencimiento, o, en defecto de pago, no la hiciera protestar al siguiente, perderá el derecho a reintegrarse^ de los endosantes; y en cuanto al librador, se observará lo dispuesto en los artículos 537 y 540.Él poseedor no perderá sus derechos al Reintegro si por fuerza mayor no hubiera sido posible presentar la letra o sacar en tiempo el protesto.Artículo 575. Las letras de cambio deberán pagarse al tenedor el día de su vencimiento o en el primer día hábil si aquél fuese festivo y siempre con arreglo a lo dispuesto en el a rtículo 534.Artículo 576. Las letras de cambio' deberán pagarse en la moneda ene en las mismas se designe, y si la designada no fuere efectiva, en la equivalente, según el uso y costumbre en el mismo lusar del pago.De no existir pacto expreso de cric el pago se haga efectivo en una moneda extranjera, las letras libradas en esta clase ele moneda podrán ser'pagadas en la nacional al cambio de cotización del día anterior al vencimiento.Artículo 577. El que pague una letra de cambio antés de que haya vencido no quedará libre de satisfacer su importe, si resultare no haber pagado a persona legítima.Artículo 578. El pago de una leí ; a vencida hecho al portador se presumirá válido, a no haber precedido embargo de su valor por auto judicial.Artículo 579. El portador de la letra que solicité su pago está obligado a acreditar al pagador la identidad de su persona por medió de documentos ó cón vecinos que lé conozcan o saldan garantes de su identidad.La falta de esta justificación no Impedirá la consignación del importe de la letra por el pagador, dentro del día de su presentación, en un establecimiento o persona a satisfacción del portador y del pagador, en cuyo caso el establecimiento o persona conservarán en su poder la Cantidad én depósito hasta el legítimo pagó.Los gastos y riesgos que este depósito ocasione serán de cuenta del tenedor de la letra .Artículo 580. El portador ae una letra ño estará obligado a percibir su importe antes del vencimiento; pero si lo aceptare, será válido él pago, a ñó ser en caso de quiebra deí pagador^ en los quince días siguientes, conformé a lo dispuesto en el artículo 879 del Código.Artículo 581. Tampoco podrá obligarse al portador, auñ después de! vencimiento, a recibir una parte y no el todo de la letra, y sólo conviniendo en ello, podrá pagarse una parte de su yalor y dejar la otra én descubierto.En este caso se podrá protestar la
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’hra por 3a cantidad que hubiere de-; 
úido de pagarse, y el portador la re- 
Vndrá en su poder, anotando en ella 
■ ■_ cantidad cobrada y dando recibo se- 
a:: -ado de lo percibido.

'• “ Artículo 582. Las letras aceptadas
: >;•■> pagarán precisamente sobre el

ejemplar que contenga la aceptación.
| Si se pagase sobre alguno de los
■ oíros, quedará, el que lo hubiere he

cho, responsable .del valor de la letra 
al tercero que fuere portador legíti
mo de la aceptación.

Artículo 583. No podrá el aceptan
te ser compelí do al pago, aun cuando 
el portador del ejemplar distinto del 
de; la aceptación se comprometa a dar 
fianza a satisfacción de aquél; pero en 
osle caso el portador podrá pedir el 
depósito y formular el protesto en los 
rnminos que establece el artículo 585.

Si el aceptante admitiere volun- 
!ariamente la fianza y realizare el 
vaco quedará aquélla cancelada de 
derecho, luego que baya prescrito 
la aceptación que dió motivo al 
o-negamiento de la fianza.

Artículo 584. Las.letras no acep.-: 
frotas podrán pagarse después de 
su vencimiento y no antes, sobre 
! m segundas, terceras o demás ex- 
oodIdas conforme al artículo 528,

> raro no sobre las copias dadas, se- 
 ̂ gón lo dispuesto en el artículo 529* 

sin que se acompañe a ellas algu- 
: no de los ejemplares expedidos por 
! el librador.

Artículo 585. El que hubiere 
perdido u n a  letra, aceptada o no, 
y el que tuviere en su poder una 
primera aceptada a disposición de 
la segunda y carezca de otro ejem
plar para solicitar el pago, podrá 
requerir al pagador para que depo
site el importe de la letra en el es
tablecimiento público destinado a 
este objeto, o en persona de mutua 
confianza, o designada por el «Juez 
o Tribunal, en caso de discordia, 
y si. el obligado al pago se negare 
al depósito, se hará constar la re-; 
sistencia por medio de protesto 
igual a] procedente por falta de pa
go y con este documento conser
vará el reclamante sus derechos 
contra los que sean responsables á 
las resultas dé la letra.

; Artículo 586. Si la letra perdi- 
; da hubiere sido girada en el ex-: 

tranjero o en Ultramar y el porta
dor acreditare su propiedad por 
sus libros y por la corresponden
cia de la persona dé quien hubo la 
letra, o por certificación del corre
dor que hubiere intervenido en ia  
negociación, tendrá derecho a qué 

t se le entregue su valor, si además 
cíe esta prueba prestare fianza bas
tante, cuyos efecto,s subsistirán 
hasta que sé presente él ejemplar 
oe la letra dado ¡por él mismo li
brador o hasta que ésta haya prés- 

: c rito .- / - :
Artículo 587. La reclamación 

del ejemplar que haya de sustituir 
a la letra perdida deberá hacerse 

c por el último tenedor a su cedeñ> 
te, y así sucesivamente de uno a 
otro endosante, hasta ílegár al l i 
brador.
. Ninguno podrá rehusar la pres
tación. de su nombre e interposi* 
Cl8R dé sus qfleios vqUí|

pedido el nuevo ejemplar, satisfa
ciendo el dueño de la letra los gas-; 
tos que se causen hasta obtenerlo.

Artículo 588, Los pagos hechos 
a cuenta del importe de una le-: 
tra  por la persona a cuyo cargo 
estuviere girada, disminuirán en 
otro tanto la responsabilidad del 
librador y de los endosantes.

SECCION OCTAVA

DE LA INTERVENCION EN LA ACEPTA
CION Y PAGO

Artículo 589. Si protestada una 
letra de cambio por falta de acep
tación o de pago se presentare un 
tercero ofreciendo aceptarla o pa
garla por cuenta del librador o por 
la de cualquiera de los endosantes, 
aun cuando no haya previo mandan 
to para hacerlo, se le admitirá la 
intervención para la aceptación o 
el pago, haciéndose* constar una u 
otro a continuación del protesto, 
bajo la . firma del que hubiere in-¿ 
tervenido y del Notario, expr es ¿na
dóse en la diligencia el nombre dé 
la persona, por cuya cuenta se ha
ya verificado la intervención.

Si se presentaren varias per,so-: 
ñas a prestar su intervención y se 
tratase de aceptación serán todas 
admitidas, pero si la intervención 
es en caso de pago será preferida 
el que la hiciere por el librador, y 
si todos quisieran intervenir por 
endosantes, será preferido el qué 
lo haga por el de fecha anterior.

Si la tercera persona que ofrece 
aceptar o interviene para pagar no 
designa la persona por quien lo 
hace se entenderá que es por el 
librador.

Artículo^ 590. El que prestare su 
intervención en el protesto de una 
letra de cambio, si la aceptare, que
dará responsable a su pago como si 
hubiese sido girada a su cargo, de
biendo dar aviso de su aceptación por 
el correo más próximo, a la persona 
por quien ha intervenido; y si la pa
gare, subrogará en los derechos del 
portador mediante él cumplimiento 
de las obligaciones proscriptas a éste 
con las limitaciones siguientes;

1 .a Pagándola por cuenta del li
brador, sólo éste le responderá de la 
cantidad desembolsada, quedando* li
bres los endosantes^

2.» Pagándola por cuenta de uno 
de éstos, tendrá el derecho de reje
to  contra el mismo librador, contra 
é¡l endosanté por cuenta de quien in
tervino contra los demás que le pre
cedan en el orden de los endosos, pero 
no contra los que sean posteriores.

Artículo 591, La intervención en 
la aceptación no privará al portador 
de la letra protestada del derecho á 
exigir del librador o de los endosan
tes el afianzamiento a las resultas que 
ésta tenga.

Artículo 592. Si él que no aceptó 
una letra, dando lugar al protesto por 
ésa falta, se prestare a pagarla a su 
vencimiento, fe será admitida $1 pago 
don preferencia al que intervino o 
quiso intervenir nara la ácéptadqn o 
él pago; pero aeran de su cuapta los: 
gastos causados por no Jhaber acepta
do la letra a su

Artículo 593. Eil que interviniere 
en el pago de una letra perjudicada, 
no tendrá otra acción que la que com
petiría al portador contra el librador 
que no hubiere hecho a tiempo pro
visión de fondos, o contra aquel que 
conservara en su poder el valor de la 
letra sin haber? hecho su entrega o 
reembolso.

SECCION NOVENA

d e  l o s  p r o t e s t o s

Artículo 594. La falta de acepta
ción o de pago de las letras de cam
bio deberá acreditarse por medio de 
protesto, sin que el haber sacado el 
primero exima al portador de sacar 
el segundo, y sin que, ni por falleci
miento de la persona a cuyo cargo se 
gira, ni por su estado de quiebra,1 sus
pensión de pagos o concurso de acree
dores pueda dispensarse al portador, 
de verificar el protesto.

Artículo 595. Todo protesto por 
falta de aceptación o de pago impone 
a la persona que hubiere dado lugar 
a él la responsabilidad de gastos, da
ños y perjuicios.

Artículo 596. Será nulo el protes
to bajo la responsabilidad del Notario 
autorizante si no concurren en su 

- realización los requisitos siguientes:
1.° Practicarse en el día siguiente 

ál vencimiento o* en el subsiguiente 
hasta las doce del día, siendo hábiles 
o en los primeros que tengan este ca
rácter.

2.° El Notario, al serle entregada 
la letra, redactará una cédula conci
sa de notificación y la presentará per
sonalmente a los librados o personas 
que* le sustituyan con arreglo al nú
mero siguiente, recogiendo recibo dé 
esta notificación y emplazando ^ o b li
gado para que comparezca en su des
pacho hasta las siete de la tarde 
indicado día siguiente al vencimiento 
o durante la mañana del que le siga 
hasta las doce.

3.° Las diligencias antériores y las 
de la extensión del acta se entenderán 
con el sujeto a cuyo cargo esté gira
da la letra y no encontrándosele con 
sus mandatarios y dependientes, si los 
tuviere, o en defecto" de* éstos con su 
mujer, hijos o criados.

4.° Compareciendo el obligado o 
quien le sustituya durante los térmi
nos señalados en el número 2.° podrá 
o aceptar la letra si él protesto es 
por esta causa o recogerla si es por 
falta-de pago, satisfaciendo’los gastos 
De no hacerlo sé extenderá él acta 
de protesto en conformidad a lo tnié 
sé preceptúa en él artículo 598.

5.° Si el obligado o quienes le sus
tituyan no comparecen o no se les hu
biese, encontrado en su domicilio al 
hacerles personalmente el Notario la 
notificación, en ambos casos el Nota
rio extenderá el acta de protesto ha
ciendo constar dichos extremos y te
niéndose por formalizado y válido.

Artículo 597. Si no hubiese Nota
rio en el domicilio del obligado a 1$ 
aceptación o al pago, la notificación sé 
hará por el que lo sea de la plaza 
miercantil más cercana, quien comuni
cará por cédula el protesto, consig- 
hándola certificada én la oficina de 
Correos, exigiendo recibo, que unirá al 
iftte.
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En. este caso*, los términos exigidos 

el artículo anterior se ampliarán 
; por tanto tiempo como el doble del'que 
l farde en su llegada el correo del do- 
íini'oilio del obligado. •

Artículo 598. El acta de proteste? 
deberá sujetarse a las formalidades 
siguientes:,

■1 a Hacer constar se han practica
do las notificaciones oportunas-.

2.a Contener copia 11 feral de la le
tra, do la aceptación, si la tuviere, y 
de todos los endosos*' e indicaciones 
Comprendidos en la mlsrna.

3.a Hacer constar el requerimiento 
a la persona que debe aceptar o paga* 
lá  letra, y, no estando presente, a 
aquella con quien se entiendan las di-

. f igencias. •
4.a Reproducir asimismo la contes

tación dada al requerimiento.
:5.a Expresar en la misma forma la 

conminación de ser los gastos y  p e í-  
¡juicios a cargo de la persona qúe hu
biere dado lugar a elfos,

6.a Estar firmado por la persona a 
quien se haga, y  no sabiendo o no pu
liendo, por dos testigos presentes.

7.a Expresar la fecha y  hora en 
que se ha practicado el protesto.

Los Notarios de esta clase dé do
cumentos estarán exentos de dar fe de 
ponceim tentó de las personas con quien 
se entiende.

Extenderá copia del acta en pape? 
común, que entregará, si se le recía'- 
ñaa, a la persona qoe hubiese compa
decido.

Artículo 599, El domicilio legal pa
pá-practicar la s . diligencias del pro
testo será:

1.° El designado en. la letra.
2.° . En defcoto de esta, designación, 
q(ue tenga de presente el pagador,

3.° A  faíta de ambos, el último que 
fee le hubiere conocido.

Artículo GO'O. Si al comparecer el 
'obligado aceptase la letra o satisficiese 
iú  importe con abono de gastos, el No- 
itário, en el prim er caso, recogerá la 
Aceptación, y  en. el segundo admitirá 
Si: pago, haciéndole entrega de la le
tra  con diligencia en la misma de ha
berse satisfecho.

Artículo 601. Si la. letra protesta- 
lía  contuviere indicaciones, se notifl- 
|ará el protesto a ios .recomendatarios 
por cédula en la misma forma que al 
librado y  compareciendo, en el des
lacho d e l Notario por diligencia a 
pontinuacipn del acta se harán cons
t o ,  los oportunos requerimientos y  
,|i()ntestac5oi>es y  la aceptación o el

tago si se hubiesen prestado a ve r i-  
darlo.

Si las indicaciones fuesen para pla
za diferente, se cerrará el protesto co
mo. si no las contuviere, pudiendo eí 
tenedor de la letra acudir a ellas den
tro de un término que no exceda del 
doble tiempo que el que emplea, el co
rreo para llegar al mismo lugar desde 
el primeramente señalado, requirien
do notarialmente por su nr,den a las 
personas indicadas en cacD plaza y  
renovando con bis mismas eí protesto, 
si hubiere., motivo para éste.
; Artículo 602. En las letras domi
ciliadas, según so regulan en el nú- 
t Í ^ 04* u° artículo 526, e] protesto 

• í ae i !ülS‘°  entenderá, con el 
letra* &i 110 satisfizo la

» • ^  \ ando las acciones eí por

tador contra el librado aceptante y  
demás responsables al pago. • 

Artículo 603, Del acta de protesto 
dará el Notario copia testimonial al 
portador, devolviéndole la letra ori
ginal.

Artículo. GOL Ningún acto ni docu
mento podrá suplir la omisión y falta 
del protesto para la conservación de 
las acciones que competen ai portador 
contra las personas responsables a las 
resultas de la letra.

Artículo 605, La  fórmula sin gas
tos, consignada en ,1a letra, por e l  l i 
brador, será válida y producirá, el efec
to de dispensar del protesto, en su 
caso; perg en cuanto las acciones de 
la letra nacida, se entenderá que son 
las que corresponden a una letra per
judicada

Artículo 6̂03, Si la persona a cuyo 
cargo se giró la Tetra se constituyese 
en suspensión de pagos, quiebra o con
curso de acreedores, podrá, protestarse 
por falta de pago, aun antes del venci
miento, y protestada, tendrá el porta
dor expedito su derecha contra lo* 
responsables a las resultas de la letra.

SECCION D ECIM A

DE LAS ACCIONES QUE COMPETEN AL PQR
TADOR DE UNA LETRA DE CAMBIO

Artículo 607. El tenedor de la letra 
debe dar aviso de la falta de pago a 
su endosante y al librador, en los cua
tro días laborables que siguen al en 
que se sacó el protesto, o el de la pre
sentación, en caso de resaca sin gastos 

Cada endosante debe, dentro del 
mismo término, dar conocimiento a su 
endosante del aviso que ha recibido, 
indicándole los nombras Inc* direcc io
nes de ios que le han dado ío¡s avisos 
anteriores, y  así sucesivamente, hasta 
llegar al librador.

El término antes mencionado em
pieza a contarse desde que se recibe 
el aviso precedente.

En los casos en que un endosante 
fio Tía indicado su dirección o la ha 
indicado de una manera ilegible, es 
suficiente que el aviso sea dado a l’ en
dosante que le precede.

E l que tiene aviso que dar puede 
hacerm bajo cualguiera forma, aun 
por la simple devolución de la letra 
de cambio, y  done probar qúe lo ha 
verificad^ dentro del término prescrito.

Esta diligencia se considera cumpli
da y  observada por medio de una car
ta certificada dando el aviso, dentro 
do! mencionado término. "

El no dar aviso dentro del n to e  in
dicado no implica la caducidad de la 
letra; pero quien no rumplió el pre
cepto es responsable si ha habido al
gún perjuicio caí isa río por su negli
gencia, sin que los daños e intereses, 
en éste caso, no puedan pasar del va
lor de la letra de cambio.

4 Los endosantes a quienes no se h i
ciere esta notificación quedarán exen
tos de responsabilidad, y  lo mismo 
se entenderá respecto del ‘librador que 
probare haber hecho oportunamente 
provisión de fondos.
 ̂ Artículo 608. En defecto de pago 

oe urna letra de cambio’ presentada y 
protestada en tiempo y  forma, el por
tador tendrá derecho a ex ig ir del acep
tante, del librador o de cualquiera de 
los endosantes el reembolso, con los 
gastos de protesto y  recambio.

- La acción ejercitada contra uno de 
ios obligados no obsta para dirigirla 
contraeos demás, aun contra, aquellos 
posteriores al que ha sido demandado 

Si el ejecutado o ejecutados por ra- 
20 : l(! tdx- fumen declarados en 
quiebra, íendm el reclamante derecho 
a percibir de las respectivas masas 
el importe de su crédito has*a que sea 
extinguido en ,su totalidad.

Artícu lo  609 El endosante eme 
reem bolsare una letra protestada 
se subrogará en los derechos del 
portador de. la m isma, a saber:

1.° Si el protesto fuere, ñor falta 
de aceptación, contra el librador y 
íns demás endosantes que le pre
cedan' en orden, para e! afianzamien
to del va lo r d e .la  letra o el depó
sito en defecto de fianza.

2.° Sí 'fu ere  por fa lta  de pago, 
contra el m ism o librador, aceptante 
,y endosantes que le precedan, para 
el re in tegro  del va lo r de la letra y 
de todos los gastos que hubiere sa~- 
ti s fecho.

' Si para hacer el reem bolso con
currieren el librador y  endosantes, 
será preferido el lib rador; y  oon- 
cu rren  do sólo endosantes, e í de feú
cha anterior.

A rtícu lo  610. Tan to  el librador 
corno cualquiera da los endosantes 
de una letra protestada, podrán exi
gir. bregó que llegue *a su noticia 
el p rotesto, que el noríador recíba 
el imnorte, con los gastos legítimos 
v les en tregüe le letra con el pro
testo v la cuenta de resaco.

A rtícid  o 611. La  a coi ón que n ana 
de las letras de cambio para exigir 
en sus casos respectivos del Vibra* 
dor, «acontan fes y  endosante. el 
naco o reem bolso, será eierufí^a; 
debiendo despacharse la ejeeueiónl 
en vmta de ]n letra v  del nrntesfo, 
sin otro requ is ito  oue el re cono ci* 
m iento fúdieia l aue llagan de sil 
firma el librador o endosantes de* 
mandados. Torna!’ acción enrresnoTi* 
doró a! librador contra el aceptan* 
te ■ñora- com pelería al pago.

, E i reconocim iento de la firm a no 
será n ecesario :

l r° Si la e jecución  «a  d irige cea-; 
tra  el aceptante y éste no hubiese 
puesto tacha de falsedad de * íh* 
ma. de la aceptación en el actc dol 
protesto  por fa lta  de pago. N** obs
tante. esta tacha no tendrá fuerza 
en contra de la acción cambiaría 
si la leg itim idad  de su firm a estaba 
declarada por intervención de Agen
te m ediador da com ercio colegiado 
o N otario , en aquel acto.

2." Guando la firm a del demor- 
dado, sea cualquiera de los obliga
dos, razón de la letra  hubiese sioó 
declarada leg ítim a p.or intervención 
de Agen te m ediador de comercio 
colegiado en aquel acto.

El reconocimiento de la firma A10 
será necesario para despachar la eje
cución contra el aceptante,, cuando'no 
se hubiere puesto lacha de tal seda 
en el acto do protesto por falta d  

•pago. ..
Artículo 612. L a  acción que »» 

ejercite para conseguir el afianza
miento. o el depósito del v a l o r  de una 
letra de cambio e n  l o s  casos . en GUf

. proceda,.con arreglo a lo dispuesto eIt
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los artículos 570, 579 y 585, se aco
pa o d av á a los t r  ám i tes p r e ver i do s en el l ibro III, parte  2.a, título III de la. ley de Enjuiciam iento  civil, P ar l a n d o  
'acompañar a la demanda, en el p r i mer caso, el protesto que acredite la 
fa lla  de aceptación de la letra..Artículo 6Í3. Contra la acción eje- Pulí va por letras de cambio no so acl- 
bnitiráh más excepciones ano ^lns con- 
'¿signadas en la ley de Enjuiciamiento  
c iv ilA rt í cu lo  Gil. La, cantidad de que jin a cr ee dor  Lapa remisión o quita al 
"deudor contra, qu ien  roppa el papo o 
reembolso de una leíra de cambio, se ¡entenderá condonada tam bién a los 
¡demás que sean responsables (le las 
¡resultas * de la cobranza.

SECCION UNDECIMA
DEL RECAMBIO Y   R ESA CA

Artículo 615. El portador de una ¡letra de cambio protestada, cualquier a  que sea la forma de su expedición, 
rcon arreglo al artículo 520, podrá r e embolsarse de su importe y gastos de 
protesto y  recambio girando una nueva letra  contra el librador o uno de 
'sus endosantes y acom pañando^. este giro la letra original, el testimonio 
rdel protesto y  la cuenta de resaca, que 
isólo contendrá las partidas  siguien-
Í0S: •1.a Capital cíe la le tra  protestada.

2.a Gastos del protesto.3.a Derechos del sello para la re-
paca. % j i ■4.a Comisión de giro a uso -de la
Plaza.5.a Corretaje de la negociación.1 6.a Gastos de la correspondencia.

7.a Daño de recambio.En esta cuenta se expresará el nombre de la persona a cuyo cargo se gira
¡La resaca.Artículo 616. Todas las partidas de la resaca s e  ajustarán al uso de la plaza, y el recambio, al curso corriente el día del giro, lo cual se justificará con la cotización oficial de la Bol- &a, o con certificación de Agente o ¡Corredor oficial, si los huebiere, a, 
$n su defecto, con la de dos comer
ciantes matriculados.Artículo 617: No podrá hacerse p á s  que una cuenta de resaca por caía  letra de cambio, y  en el caso de £er librada contra un endosante, la Satisfarán los endosantes de uno en fptro basta qué se extinga con él el Reembolso del librador.Tampoco habrá que abonar más de ián recambio, y  su importe se graduará aumentando o disminuyendo; la )arte que a cada uno corresponda, sé- lún que él papel Sobre la plaza a que 
m dirija la resaca Se negocie en la P  su domicilio, con premio o con descuento, cuya circunstancia sé acreditará mediante certificación de Agen- . té, Corredor o comerciante.Artículo 618. El portador de una resaca no podrá exigir interés legal de su importe sino desde el día en que requiere, en lo forma del artículo 63 del Código, a la persona de quien tenga derecho de cobrarlo. *

Ar ticu lo  Ad ic io na l  
, JLa capacidad de una persona para

obligarse por le tra  de cambio se de- . 
termina por la ley nacional, y si esta ley declara compélante la de otro E s
tado, é s ta ’ será aplicable.La persona que, con arreglo• al criterio anterior, sea incapaz, es, sin em
bargo, válidamente obligada si su obli
gación la realiza en terri torio  de ^un EUndo ervn arreglo a cuya legislación 
sería canez.La fo rm a  de las obligaciones en me
tería  de rumbio será regulada por l a s . layes nei Es ¡a do- en el terri  lorio del cual ]n oh! i arción so ha suscrito.

La forma y los términos de] protesto, así como la forma de otros actos 
necesarios a! ejercicio o a la conser
vación de derechos en m alcría de le- 
Ira de cambio será regulada por las leyes del Estado en cuyo terr i to r io  
rléhe practicarse el protesto o rea l i
zarse el acto en cuestión.

T IT U L O XI
De las I lb ranza s, vales o pagarés a

la orden y cheques.

SECCION PRIMERA
DE LAS LIBRANZAS Y  , DE LOS VALES  

O PAGARES A LA ORDEN

Artículo 620. Las libranzas, vales o 
pagarés a la orden deberán con tener:1.° El nombre específico del docu
mento.2.° La fecha de la expedición.

3.° La cantidad.
4.° La época del pago.5.° La persona a cuya orden >̂e 

habrá  de hacer el pago, v en las li
b ranza s, el nombre y  domicilio de la persona contra quien estén libradas.

6.° El lugar donde deberá hacerse 
el pago.7.° La firma del que expida la' li
branza, y  en los vales o pagarés la 
del que contrae la obligación de p a 
garlos.8.° En los vales que hayan de pagarse en distinto lugar del de la residencia del pagador, el domicilio donde tenga que efectuarse el pago.Podrá expresarse en las libranzas el 
concepto’ en que el librador se decla
ra reintegrado por el tomador.Artículo 621. Las libranzas a la orden v los vales o pagarés de la. propia fórmula producirán lás mismas obligaciones y efectos que las letras 
de cambio.Artículo 622.' La fórmula del endoso de las libranzas y pagarés será la misma' que la de las letras de cam
bio. SECCION SEGUNDA

 DE LOS CHEQUES 
Artículo 623. El cheque és un documento, de carácter mercantil, com

prensivo de un mandato de pago de todos o parte de los fondos de quien lo expide, disponibles en poder de un 
tercero.Artículo 624. El cheque puede ser expedido a favor del librador o de otra persona, dentro de la m isma plaza de su pago o en lugar 
d istin to . 'Artículo 625*.. E l phegué puedé

se r  l ibrado a fa v o r  de p e r so n a  dete rm in ad a ,  a la o rden  o al porta- ' dor, p u ra m e n te  o c ruzándo lo  en la fo rm a  y a los efec tos  ex p re sad o s  
en Los a r t ícu lo s  632 y 633.El cheque librado a favor de p e r sona  d e te rm in ad a  no puede t r a n s a  fo rm a rs e  en a la orden o al p o r 
tador ,  ni é s tos  en las o tra s  c lases, salvo lo que se dispone respecto a! 
cruzamiento.

Artículo  626. El cheque a favor de p e rso n a  d e te rm in ad a  se t r a n s mite po r  la fó rm u la  de la cesión común, el a la o rden p o r ’ endoso y 
el al p o r ta d o r  por. la fihnple en t rega .  . 'Artículo  627. El cheque h a  de co n te ne r :

El nom bre  y la firma: del libra-* dor, no m b re  y domicilio del l ib ra 
do, cantidá-d exp resada  en le t ra s  y cifra , fecha  de la expedición, exp resad o s  en le tra ,  el  día y el mes y consignac ión  de si ns al p o r t a 
dor, a la orden o a favor de p e r sona  d e te rm in ad a .' El cheque que no reú n a  todas  e s ta s  c i rc u n s ta n c ia s  no p roduc irá  efec tos  como tal, sin pe rju ic io  de lo que pueda  d e te rm in a r ,  s egún  el d e 
recho común.A rtículo  628. Nadie puede expedir cheques  sin  h ab e r  ’ p rov is to  .al l ibrado a n t ic ip a d a m e n te  de fondos, 
con c a rá c te r  de’ d isponibles, o h ab er  obtenido de és te  au to r izac ión  p a ra  l ib ra r  p o r  cu en ta  de a lgún  créd ito  que él m ism o  adeudase  al l ib rador.Si la p rov is ión  de fondos  o el im p o r te  del crédito  c o n t r a  el l i b rado fuese  in fe r io r  a la  can t idad  co n s ig n ad a  en el cheque, és te  p r o 
d uc irá  todos sus  efec tos  p o r  el im p o r te  de la  p ro v is ió n  o del c r é dito refe r ido .

Artículo fi&'L ’ El librador no podrá 
expedir cheques sino a la vista, ni 
duplicados sin haber anulado p rev ia
mente los primitivos, después de; ven
cidos, y obtenido la conformidad del. 
librada.Artículo 630. El portador de u n  
cheque exigirá , el pago al librado en e l  acto de la presentación, y  ése habrá de efectuarse dentro de los cinco, días de la expedición del cheque si 
estuviere librado en la miisma pla
za, de los ocho si lo fuere en otra diferente nacional, o de doce si en una: 
plaza extranjera, contados desde m  
introducción en el reino.

El portador que dejase pasar el 
término, según lo*s casos, sin presen
tar el cheque, perd-erá su acción con
tra los endosantes y  contra el librador' 
si la provisión de fondos en el librando desapareciese por suspensión de 
pagos, quiebra o concurso de acreedo
res del último.

Artículo 631. La persona a quien se pague un cheque consignará en el recibí su nombre y la fecha del pago, 
salvo si el cheque es al portador.Artículo 632. El librador y cual* 
quier tenedor tienen derecho a cruzar 
el cheque.Si lo efectúan trazando diagonal- 
mente en el anverso dos líneas o l 
letas entre sí .o entre ellas esoriV  ! 1 
palabras “<y compañía", el r i
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¡miento es general y el cheque ha de 
ser presentado al cobro solamente 
por banquero o Sociedad mercantil.

Si entre las dos líneas se consigna 
el nombre de banquero a Compañía 

‘determinados, el cruzamiento .es es
pecial y a la persona o entidad expre
sada en ¿1 ha de hacerse el pago úni
camente.

A rtícu lo  633. E l cruzam iento ge-; 
pera l puede por cualquier tenedor 
del cheque convertirse en especia l; 
pero no a la inversa.

Se prohíbe al portador borrar él 
cruzam iento o el nom bre del ban
quero o Compañía designados en él.

El pago del cheque hecho a o tra  
persona que no sea la indicada en 
el cruzam iento, según la clase de 

, éste, 110 re levará  de responsabilidad 
al librado si hubiese pagado inde
bidamente.

A rtícu lo  634. E l librador y  el te
nedor de un cheque pueden proh ib ir 
que se pague en num erario m ser- 

, tando en el anverso, en dirección 
; transversal, la expresión “ a abonar 
en cuenta” u otra equivalente.

Artícu lo  635. La  extinción de los 
cheques por com pensación se re 
gí a á por jas  disposiciones especia
les dictadas al efecto o por las es
tatutarias de las Compañías.

A rtícu lo  636. E fi Ib no previsto 
en los artícu los precedentes se ap li
carán en lo pertinente los que re 
gulan la letra de cambio.

T IT U L O  X II

jo s  .efectos al portador y de! ro 
bo, hurto o extravío  de los m is-
mos.

SECCION PRIMERA

DE LOS EFECTOS AL PORTADOR

Artículo 637. Todos los efectos a 
la orden de que trata el título ante
rior, podrán emitirse al portador, y 
llevarán, como aquéllos, aparejada 
ejecución desde el día de su venci
miento, sin más requisitos que el re
conocimiento de la firma del respon
sable a su pago.

El día del vencimiento se contará 
según las reglas establecidas para los 
efectos expedidos al a orden, y  contra 
la acción ejecutiva no se admitirán 
más excepciones que las indicadas en 
el artículo 613.

Artículo 638. Los ciernas efectos al 
portador, bien sean de los' enuméra
nos en el artículo 68 del Código ac
tual o bien billetes de Banco, accio
nes u obligaciones de otros Bancos, 
Compañías do crédito territorial, 

%g rícola o mobiliario, de Compañías 
de ferrocarriles, de obras púb%as, 
industriales, comerciales o de cual
quier otra clase, emitidas conforme a 

.las leyes y disposiciones de esl^ Có
digo, producirán los efectos siguien
tes:

1.° Llevarán aparejada ejecución 
dichos títulos, lo mismo que sus cu
pones, desde el día del vencim iento 
de la obligación respectiva o a su pre
sentación, si no le tuvieren señalado* ■

2'.° Serán transmisibles por Ja s.im- 
|ñe tradición del documento.
’bío ° es^ rdn sujetos a la re iv in - 
4 ca^un, si hubiesen sido negociados

en Bolsa con intervención de Agente 
de Bolsa colegiado y  donde no le hu
biese con intervención de Notario pú
blico o Corredor de comercio, siempre 
que el Agente mediador o el Notario 
o Corredor cumpla1 los requisitos es
tablecidos en el atículo 504pdebiendo 
alzarse la retención de los menciona
dos efectos lo mismo en el procedi
miento civil que en el penal, si se hu
biere acordado, tan pronto como el 
interesado sin valerse de Abogado ni 
Procurador, ni más trámite que los 
indispensables y sin exacción de de
rechos al compareciente para resolver 
sobre su petición, deinuesetre que los 
adquirió con las formalidades indi
cadas y  sin estar suspendida en forma 
su libre negociación.

Quedarán a salvo los derechos y ac
ciones del legítimo propietario contra 
el vendedor u otras personas respon
sables, según las leyes, por los actos 
que le hayan privado de la posesión 
y  dominio de los efectos vendidos.

Artículo 639. El tenedor de un 
efecto al portador tendrá derecho a 
confrontarle con sus matrices siem
pre que lo crea conveniente.

SECCION SEGUNDA

DEL ROBO, HURTO O EXTRAVÍO DE LOS 
DOCUMENTOS DE CRÚDITO Y  EFECTOS AL 

PORTADOR

Artículo 640. Serán documentos de 
crédito al portador, para los efectos 
de esta sección, según los casos:

1.° Los documentos de crédito con
tra el Estado, Provincias o Municipios 
emitidos legaLmente.

2.° Los emitidos por naciones ex
tranjeras, cuya cotización haya sido 
autorizada por el Gobierno a propues
ta de la Junta Sindical del Colegio de 
Agentes.

°;° ,ko-s documentos de crédito al 
p onador de Empresas extranjeras 
constituidas con areglo a la ley del 
Estado a que pertenezcan, 
r, 4; % Los documentos de crédito al 
portador emitidos con arreglo a su lev 
constitutiva p o r  establecimientos, 
uompanias o Empresas nacionales.

L o s  em itidos por particu la 
res, ^siempre que sean  h ipotecarios 
o esien  suficientem ente garantidos.

Articu lo  641., E l prop ietario  des
poseído, sea cual fuere el' m otivo  
pod^á acudir ante el Juez com pe
tente pará im pedir que se pague a 
tercera  persona él capital, los .inf
ieres  es o dividendos vencidos o por 
vencer, así com o tam bién para ev i
tar que se transfiera a otro la p ro 
piedad del títu lo  o consegu ir que se 
le expida un duplicado.

A rtícu lo  642. En la  denuncia 
que al Juez haga él p rop ietario  
desposeído, deberá indicar el nom 
bre, la naturaleza, el va lor nom inal, 
el número, si lo tuviere, v  la serié 
de los títu los ; y  además" si fuere 
posible, la época y el', lugar éii qué' 
vino a ser p rop ietario  y- el modo 
de su adqu isición ; la época y  é l  lu
gar en que rec ib ió  los ú ltin íos in 
tereses o dividendos, y las circuns
tancias que acom pañaron a la- des- 
posesión .

E l desposeído, al hacer la  denun
c ia , señalará, dentro del d is trito  en

que ejerza ju risd icc ión  e l Juez com 
petente. el dom icilio  en que habrán 
de hacérsele saber todas las n o ti
ficaciones.

A rtícu lo  643. Si la denuncia se 
re firiese únicam ente al pago del 
capital o de los intereses o dividen-; 
dos vencidos, o por vencer, el' Juez, 
justificada que sea en cuanto a la  
leg itim idad  :de Ja adquisición del' 
titu lo, deberá estim arla  ordenando 
en el a c to :

1.° Que se publique la den mu; i a 
inmediatamente en la G a c e ta  d e  
M a d r id , en el Boletín Ofic ioi  de la 
p rovincia  y  en un periód ico de la; 
localidad, s*i lo hubiere, señalando 
un térm ino breve dentro del cual 
pueda com parecer el tenedor del t í
tulo. . .

2.° Que se ponga en conocim ien 
to de! Centro d irectivo  que haya 
em itido el títu lo o de la Com pañía 
o del particu lar de quien proceda 
para que retengan  el pago de p r in 
cipal e in tereses.   , .

A r t ícu lo  644. La  so lic itu d  se 
Sustanciará con audiencia del i'li^ 
m isterio fiscal y . del Ahogado del 
Estado en su caso, y como acto de 
ju risd icción  voluntaria, con form e a 
la sección  1.a, títu lo 1.° del lib ro
3.» de la ley  de En ju iciam ien to c L  
v il- pero si surgiese oposición  y el 
asunto se h ic iera  contencioso se 
tram itará  en la form a que para los 
incidentes prescribe la m ism a ley 
P rocesa l.

A rtícu lo  645. T ranscu rrido  uh 
año desde la denuncia, sin que na
die la contradiga, el denunciante* 
podrá pedir al Juez autorización; 
no sólo para perc ib ir los in tereses 
o dividendos vencidos o por vencer, 
en la p roporción  y  medidas de su 
exigibilidad. sino tam bién el capin 
tal de los títu los, si hubiere llega-' 
do a ser ex igib le.

A rtícu lo  646. Acordada la auto
rización  por el Juez,t ej desposeído 
deberá, antes de perc ib ir los interés 
ses o dividendos o el capital, pres^ 
tar caución bastante ŷ  Extensiva al 
im porte de las anualidades ex ig i
ó les y  además al doble va lo r de la 
ú ltim a anualidad vencida.

Transcurridos dos años desde la  
au torización  sin que é l denunciante 
fuere contradicho, la  caución que
dará cancelada.

Si el denunciante no quisiere o no 
pudiere p restar caución podrá exira 
g ir  de la entidad deudora el depó-r 
sito de los in tereses o dividendo# 
vencidos o del capita l ex ig ib le y  re-, 
cibir a los dos años, si no hubie
re contradicción, los va lores  depo^ 
sitados.

A rtícu lo  647. Si é l capita l lle
gare a ser ex ig ib le después de la 
autorización, podrá pedirse bajó 
caución a  ex ig ir  é l depósito.

T ranscurridos cinco años sin 
oposición  desde la autorización, el 
desposeído podrá rec ib ir los va lo 
res depositados.

Artículo 648: La  solvencia de la 
caución se apreciará por los Jueces.

El denunciante podrá prestar fianza 
y\ constituiría en títulos de renta so
bre el Estado, recobrándola al term i
nar el plazo señalado para la caución.

•Artículo 649. Si en la denuncia: «Ó
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tra ta ra  de cupones a.1 po rtado r sepa
rados del títu lo  y la' denuncia no h u 
biere sido contradicha, el denunciante 
desposeído podrá perc ib ir  el im porte  
de los cupones transcu rridos dos años, 
a  contar desde la declaración jud ic ia l 
estim ando la denuncia'.

A rtículo 650. Los pagos hechos a] 
desposeído, en conform idad con las 
reglas antes establecidas, exim en de 
tocia obligación al deudor, y el te r 
cero que se considere perjud icado  sólo 
conservará acción personal contra el 

■•denunciante que procedió sin ju s ta  
causa.

A rtículo 651, Si antes de la libe
ración del deudor un reclam ante u 
opositor se p resen tare  con los títu los 
denunciados, el p rim ero  deberá re te 
nerlos y hacerlo  saber al Juez y al 
denunciante, señalando a la vez el 
nombre, vecindad o circunstancias por 
las cuales pueda ven irse en conoci
m iento del opositor.

La presen tación  de éstos p roducirá  
el efecto determ inado en el artícu lo  
641.

A rtículo 652. Si la denuncia tu v ie - 
Te por objeto im pedir la negociación 
o transm isión de títu lo s cotizables, el 
desposeído podrá d irig irse  a la Ju n ta  
sindical del Colegio de Agentes denun
ciando el robo, hu rto  o extravío  y 
acom pañando nota expresiva de las 
series y núm eros de los títu los ex tra 
viados, época de su adquisición y t í 
tulo por el cual se adquirieron .

La Ju n ta  sindical, en el m ismo día 
de Bolsa o en el inm ediato, fijará  av i
so en el tablón de edictos; anunciará, 
al ab rirse la Bolsa, la denuncia hecha 
y av isará a las dem ás Ju n ta s  de sín 
dicos de la nación participándoles d i
cha denuncia.

Igual anuncio se hará , a costa del 
denunciante, en la  Ga c et a  d e  Ma d r id , 
en el Boletín Oficial  de la provincia y 
en un d iario  de la localidad respec
tiva.

A rtículo 653. La negociación de los 
Valores robadas, hurtados o ex trav ia
dos hecha después de los anuncios a 
que se refiere el artícu lo  an te rio r será 
huía y el adqu iren te  no gozará del de
recho de la no reivindicación, pero sí 
quedará a salvo el del te rcer poseedor 
■contra el vendedor y contra el agente 
que in terv ino  en la operación.

A rtículo 654. E n el térm ino de 
nueve días el que hub ie re  denunciado 
"el robo, h u rto  o extravío de los títu lo s 
deberá obtener el auto correspondien
te  del Juez ratificando la prohibición 
de negociar o ena jenaar los expresa
dos títu los.

 ̂ Si este auto no se notificare o p u 
siere en conocim iento de la Ju n ta  sin
d ical en el plazo de los nueve días, 
fenulará la Ju n ta  el anuncio y será 
Válida ja  enajenación de los títu lo s que 
rse h iciere posteriorm ente.

Anulado el anuncio con arreglo a 
yo preceptuado en el pá rra fo  an terio r, 
si dentro de los tres  meses sigu ien tes 
se hiciese nueva denuncia re feren te  a 

los mismos títu los, la  Ju n ta  fija rá  la 
g a ran tía  que ha  de p re s ta r  el de
nuncian te  p a ra  que pueda ser aquélla 
tram itad a , quedando adem ás d icha 
fianza a las resu ltas de su denuñeia.

^Artículo 655. T ranscurridos cinco 
años desde las publicaciones hechas en 
v irtu d  de lo dispuesto en los artícu los 
$43 y  652 y de ia ratificación del Juez,

a  que se refiere el 654, sin  hab e r 
hecho oposición a la denuncia’, el 
Juez dec larará  la nu lidad  del títu lo  
sustra ído  o ex trav iado  y  lo com unica
rá  al Centro d irectivo  oficial, Compa
ñ ía  o p a rticu la r  de que proceda, o r
denando la em isión de un  duplicado a 
lavor de la persona que re su lta re  ser 
su legítim o dueño.

Si den tro  de los cinco años a que 
se refiere el pá rra fo  an te rio r se p re 
sentase un nuevo reclam ante, el té r 
m ino quedará en suspenso h as ta  que 
recaiga resolución judicial.

A rtículo  656. E l duplicado lle
vará  el m ismo núm ero que el t í tu 
lo p rim itiv o ; exp resará  que se expi
dió por duplicado, p roducirá  los m is
mos efectos que aquél v  se rá  'nego
ciable con iguales condiciones.

La expedición del duplicado anu la
ra  el títu lo  prim itivo , y  se h a rá  cons
ta r  así en los asientos o reg istros r e 
lativos a éste.

A rtículo 657. En el caso de des
trucción  de los valores, tend rán  ap li
cación los preceptos de esta Sección, 
que se refieren  a- los hurtados, roba
dos oextraviados.

A rtículo 656. Si la denuncia del 
desposeído tu v ie re  po r objeto ,no sólo 
el pago del dapital. devidendos o cu
pones, sino 'tam bién im ped ir la ne
gociación o transm isión  en Bolsa de 
los ^efectos cotizables, se observarán, 
según los casos, las reglas estab le
cidas para  cada uno de los artícu los 
an terio res.

A rtículo 659. No obstante lo d is
puesto en esta Sección, si el despo
seído hubiese adquirido  los títu lo s en 
Bolsa y a la denuncia acom pañara él 
certificado del Agente, en el cual se 
fijasen y determ inasen  los títu los o 
efectos de m anera que apareciese su 
identidad, antes de acud ir al Juez po
drá hacerlo  a la entidad  deudora y 
aun a la Ju n ta  sindical del Colegio 
de Agentes, oponiéndose al pago y 
solicitando las publicaciones opo rtu 
nas. En ta l caso la entidad  deudora y 
la Ju n ta  sindical es ta rán  obligadas a 
p roceder como si el Juzgado les h u 
b iere hecho la notificación de es ta r 
adm itida y estim ada la denuncia.

Si el Juez, dentro  del térm ino  de 
un  mes, no ordenare la retención  o 
publicación, quedará sin  efecto la de
nuncia hecha por el desposeído, y  la 
entidad deudora y  Ju n ta  sindical es
ta rá n  libres de toda responsabilidad.

A rtículo 660. L a s  disposiciones 
que preceden no serán  aplicables a 
los b ille te s ' del Banco de E spaña ni 
a los de la m ism a clase em itidos por 
establecim ientos sujetos a igual rég i
men. :

TITULO XIII,,,,, y
Do Jas sartas-órd en es .

SECCION PRIMERA

DISPOSICIONES COMUNES Á LAS CARTAS- 
ÓRDENES

A rtículo 661. Las cartas-ó rdenes 
pueden ser de crédito  y de giro.

Serán de crédito  si el lib rador no 
percibe del tom ador, al tiem po de la 
entrega a éste de la carta-orden , su 
im porte y la com isión por el servicio 
que el p rim ero  p resta  al segundo.

S erán  de g iro  si, por el contrario ,

el lib rado r percibe dicho im porte  y  
la com isión del g iró  co rrespond ien te 
a t liempo de lib ra r  la ca rta -o rden .

A rtculo 662. Ambas clases de ca r- 
tas-órdenes se expiden e!n favo r de 
persona determ inada, y  no a la o r
den ni al portador, y pueden con
trae rse  a una cantidad fija y  especí
fica o a una o m ás cantidades inde
te rm inadas; pero  todas com prendidas 
en un m áxim um  cuyo lím ite  se ha de 
señalar p recisam ente .
 ̂ Las que no tengan algunas de estas 

ú ltim as circunstancias serán  consi
deradas como sim ples cartas de re 
com endación /

A rtículo 663. E l pagador ten d rá  
derecho á ex ig ir la com probación de 
la identidad personal del tenedor,

A rtículo 664. Si el po rtador de una 
carta  de crédito  no hub ie re  hecho uso 
de ella en el térm ino  convenido con 
el dador de la m ism a, o, en defecto 
de fijación de plazo, en el de seis 
meses, contados desde su fecha, en 
cualqu ier punto  de E uropa, y de doce 
en los de fu era  de ella, no ten d rá  otro 
derecho que el de ped ir la devolución 
del im porte de la carta-o rden , si lo 
hubiese abonado p rev iam ente al l i 
brador. .

A rtículo 665. Si la carta -o rden  tse - 
hubiese d irig ido a varios correspon
sales, aquel de éstos que entregue 
una sum a parc ia l al p o rtado r deberá 
hacerla  constar en la carta, y, en su 
defecto, se rá  responsable de los da
ños y -p e r ju ic io s  que cause la om i
sión.

A rtículo 666. E l dador de uim car
ta -o rd en  quedará obligado hac ia la 
persona a cuyo cargo la dio por !a 
cantidad pagada en v irtu d  de ella, 
dentro  del m áxim um  fijado en la 
m ism a.

SECCION SEGUNDA

DE LA CARTA-ORDEN DE CRÉDITO

A rtículo 667. La ca rta -o rd en  de 
créd ito  se re p u ta rá  m ercan til siem 
pre  que el lib rado r y librado sean 
com erciantes o sirva   ̂ p a ra  a tender 
una operación m ercantil.

A rtículo 668. Las cartas-ó rdenes 
de crédito  no p o d rán /se r  p ro testadas, 
aun  cuando no fu e ren  pagadas, ni el 
p o rtad o r de ellas ad q u irirá  acción a l
guna por aquella  fa lta  contra el que 
se la dió.

A rtículo 669. E l dador de una c a r 
ta  de créd ito  podrá anu larla , pon ién
dolo en conocim iento del po rtad o r 3 
de aquel a quien fuere  d irig ida.

A rtículo 670. E l po rtado r de una 
carta  de crédito  reem bolsará sin  de
m ora al dador la cantidad recibida.

Si no lo h iciere, podrá e l ; dador 
exigirle dicha cantidad, con el in te rés 
legal y  él cambio corrien te en plaza 
en que se hizo el pago sobre el lu 
gar en que se verifique el reem bolso.

SECCION TERCERA

■•■'" DE- LA CSRTA-ORDEN DE GIRO

A rtículo 671. La carta-o rden  de 
giro tiene por objeto rea liza r u n  con
tra to  de cam bio condicional ce lebra
do' en tre  el dador y el tom ador, y  w  
considera siem pre m ercan til,
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Artículo B?2. Percibido p o r  el li
brador del tenedor de la cari  a-orden 
de giro el imponte máximo de la m is 
ma' y la comisión convenida, el p r i 
mero responderá al segundo del pan o 
.do las cantidades que el ten odor pida 
en  los lunares al efecto designados, 
doTifro del plazo estipulado, o7 en su 
.defecto, del legal fijado en .ei a r t í c u 
lo .66.4.' '

El- incumplimiento -de esta obliga- 
¡e-íón dará deroc.ho para  levantar  el 
pao i oslo ante el librado y a existir del 
l ib rador  el reembolso y la m dem m - 
200001 de p'-Hu-iel os, .

Artículo 673. Devuelta la carta-  
.ordqn'.de giro ñor el tenedor -al l ib ra
dor, éste "reintegrará p r im ero  do 
las  cantidades no -utiliz a-das por ei to -  

. m ador de la carta.

T IT U L O  XIV

B ú  I m  c o r d i a l e s  é s  c u e n t a  © s w i 'e M e *  

'SECGIOK PRIMEE A. 

b e l  mm&Am d e  c u e n t a
BE CIA,M o. DE IMFOSTCaÓN DE DIN ERO EN 

CUENTA CORRIENTE

Artículo 674. Por ei contrato de 
«neo la corriente de caja o de imposión 
de dinero- en cuenta corriente una de 
las partes consiente en recibir de ía 
o tra  en una o varias veces cantidades 
.da dinero y tenerlas .a disposición de 
ésta prestándole el servicio de caja.

•No pueden ser objeto del contrato  
de -cuenta corriente los efectos nbg.o- 
«labios o valores.

Artículo 675. Esta e-onírafo puede 
,«er probado por cualquiera de los m e
dias siguientes:

1.° Por las condiciones generales 
establecidas por ros Bancos cuando es 
uno de éstos el que recibe el d in e ro ’ 
o los efectos en cuenta corriente.

2.° Por contrato escrito.
3 /  Por los libros de contabilidad 

de ambas par tes  o de una  de ellas si 
,«élo .ésta ílos ha llevado con los requ l-  ¡ 
&ite> que ^xige este .Código.

Artículo 676. El contrato de cuenta 
m ír le n te  de caja íieoo la considera
ción de depósito irregular  y se reg irá  ; 
po r  las dispos i cienes -aplicables del ■ 
título íV de este -libro y de las eonsig- ; 
nadas en los artículos siguientes.

'Artículo 67Í Ti a persona o entidad ’ 
sapreantii que reciba el dinero podrá 
también encargarse é& los cobros y r 
pagos que deba hacer la o tra  parte . n 

Artículo '676. fas.  disposiciones de 1 
la cuenta corr iente pueden efecturse f 
a la vista o a plazos .eony.encion.ates; 
En este último caso el contrato m  
considerará de préstamo y se regirá  
por las disposiciones que regulan el 
mismo en cuanto  no las mocliííqneo las 
siguientes.

En eí repetido último raso se rá  con
dición indispensable que el cueeta- 
corren tis ta  imponente conozca p rev ia 
mente las garan tías  especiales que el 
cuentacorrentis ta  cajero afecta al cum - 
¡ l im ien ío  de las obligaciones que le 
incumben en esta especie de contrato | 
y lau haga constar en el resguardo, : 

Artículo 679. El i m do nenie y el ■ 
fc a e & p io r o cajero deberán su je ta rse  a  

estipulaciones que hubiesen pac
tado. Tratándose de un  est.ablecjmie'Tv- 

cjue t e n g a  c o n d ic i o n e s  g e n e r a l e s

im p re sa s  y  •c-on.oe-idas del público  p a r a  
•el rég im e n  de sus .cuentas coi n e n ie s  
•se -aplicarán estas  .condiciones, salvo 
pacto  en con tra r io .

Artícu lo  680. En el con tro lo  de  
cuen ta  c o r r i e n t e 'd e  ca ja  pu ede  -esta-.  
•Mecerse -que u n a  de las parten  abone 
in te ré s  a la o tra ,  o que el in te rés  sea  
rec íproco , o que no lo haya.

•Artículo 681. Son obligaciones del 
.euen.tacorren!isla c a je ro :

1.a R ecibir  las im posic iones  de d i 
nero- que h ag an  el c u e n ta c o r r e n t i s t a  
im po nen ;e  o b e rc e ro s  '.por eiumia de  
éste, ab on a r la s  en la cu e n ta  y iys in 
t e r e se s  con venidos a las c an tid ades  
rec ib id a s  y al saldo.

2.a T e n e r  s iem p re  a d isposic ión  del 
t i t u l a r  de la cu e n ta  co rr ien te ,  y  con
fo rm e  al con tra to ,  el saldo de L¿ m is 
ma.

3A C u m p l i r  todas  la s  ó rdenes  del 
ei i e n taco  r r  en t i.sta i m p o n e n te h  a s t a d on
de alcance el saldo que tenga  a su 
favor .

A rtículo  682. E l cu e n ta c o r re n t i s t a  
ca je ro  te n d rá  la facu l tad  de e m p lea r  
Tos fondos de la c u en ta  eorrm -apital 
p rop io  en sus negocios h a h ih r i l e s .

A rtíeulo  683, El t i t u l a r  de u n a  
cu en ta  c o r r ie n te  e s tá  ob ligado:

b° A anuí ai* en los libros ce con
tab i l idad , si fuese  com ere i ante. las en
treg as  que  b aga  en. c u e n ta  e n  em ule.

2 o .A ab o n a r  los in te rese s  e s t ip u 
ladas o com isiones de cobro v ca ja  
convenidas.

3.° A d a r  su con fo rm idad  al ex trac 
to de cu en í a c o r r ien te  qu e  le. p re sen to  
el c a je ro  si es exacto, a f o r m u la r  las 
observac iones  que e s t im e  nuces crias y 
a h ace rse  cargo del saldo f irm ando  r e 
cibo de su  im p o r te  si se cercase  ^  
cuen ta .

A rtícu lo  684, E l en e.n-t a co rren  • :a. 
c a je ro  deberá  f a c i l i ta r  al t i tu la  * de la 
cu en ta  un l ib ro  ta lo na r io  de checmes 
p a r a  r e a l iz a r  Jas d isposic iones  de fo n 
dos.

AHÍculo 685. B ou  aplicables ,  a los 
ta lones  d ispon iendo  de los fondos de 
la  cu e n ta  c o r r ien te  reg u la d a  en la 
p re s e n te  sección los p recep to s  ele este 
üódigo  re la t ivo s  a los cheques

BECCI.ÜN B LoU N D Á

DEL UONTUATO US APERTURA DE v REDITO 
EN UUENTA .UORRIENTE

A rtícu lo  688. El .e-oniralo de a p e r 
t u r a  de  c réd i to  en  cu e n ta  c o r r ie n te  es 
a q u e l  p o r  el q u e  un  comerciáis  te o e n 
t idad  m ercan t i l  ab re  un c réd i to  il i
m i tad o  o p o r  can tid ad  fi ja a o t r a  p e r 
sona perm  Riéndole d isp o n e r  de fondos 
en  la e x tens ió n  dél c réd i to  concedido.

A rtícu lo  687. El co n tra to  de a p e r 
t u r a  de c réd i to  en cuen ta  c o r r ien te  se 
r ige  p o r  pacto  escrito, y  en defecto  de 
él p o r  las condiciones g en e ra le s  del 
p re s ta d o r  o cu e n ta c o r re n t i s t a  ca je ro ,  
s iem pre  que sean del d om in io  público .

E s  de ap l ica rse  a  este co n tra to  lo 
d isp u es to  en los a r t ícu los  684 y 885.

SECCION TERCERA

DEL CONTRATO DE CUENTA CORRIENTE 
PROPIAMENTE DICHA O DE COMPGXRACIÓN 
MUTUA Y  ENTREGA DE BALDO .A PLAZO 

FIJO

A rticu lo  688. El co n tra to  de c o m 
pensación m u t u a  y  e n tr e g a  da saldo a

plazo -fijo, llamado también de cuenta 
corriente, es un conínit.o por e r q u e  
dos personas o entidades convienen en 
que las canil da des o valores que mu
tuam ente reciben y. entreguen sean 
abonadas y cargadas, . raspeet ivamenté, j 
en sus cuentas corrientes abiertas en i 
sus libros de contabilidad, y que tolas 
las operaciones que realicen and i i 
partes contra tantes que produzc n 4 
abono o eargyq sean simplemente par- é 
Udas que so anoten en dichos libros, ó 
perdiendo jos contratos su naturaleza 
prim itiva  y transformándose en con
ceptos de cargo o data, compensándose 
mutuamente, ios créditos y debidos pa
ra  venir  a pa ra r  a un saldo reclama- 
ble en la época o pizo lijado por las 
pautes o según cusí timbre.

Artículo 689. Los efectos jurídicos 
de este contrato son los s iguientes:

12 Traspaso en plena propiedad de 
los valores remitidos o inscritos en 
la cuenbl corriente del que los recibe 
como créditos pasivos.

2.° Novación de las obligaciones, o 
sea sustitución de bus efectos par t icu 
lares del contrato que motivó la re
misión por los que se derivan del he
cho de la inscripción en la cuenta del 
que lo reciba.

3.° Deducción de intereses por  las 
sumas inscritas en las cuentas; y

4.° Recíproca y proporcional com- 4 
pensación de los créditos h ° :'dv« «n ?n$ * w 
épocas fíia- ad^s para la liquidación ' 
de la cuerda y deducción del saldo fie- . 
Unitivo.

Artículo 690. En eí caso del inciso 
segundo del artículo anterior,  todas 
las acciones -v obligaciones que en ca
da c o so pa r  t í c u 1 a r  p 11 e d a n existir  en - 
Iré los contra tantes desaparecerán pa
ra  dar lugar a las acciones y obliga
ciones que se derivan de este contra
to, salvo las ano nacen de la letra de 
cambio y demás documentos de crédi
to endosabies, cuya acciones son ín- 
deoendierrtes de todo otro contrato, y 
que sólo por voluníad del cuentaco
r ren tis ta  que las recibió estarán su
je tas  a novación. Esf A novación ha de 
resu lta r  de la voluntad expresa o tá
cita del remitente, en tal forma, que 
si éste de un modo expreso manifiesta 
al otro cuentacorrentista  la aplicación ; 
que ha de dar  a los efectos que le 
remi la, no podrá incluirlos en la 
cuenta.

Artículo 691, Los intereses de que 
trata el inciso tercero del articulo 15 
serán los que pacten los cu en t aco
rren! odias y. en m -  defecto, los lega
les. A demás de est os ínt ereses uor.ti'án 
percibir a.mbos cuenlacorreniistas ufl 
derecho de comifsión por los gastos 
que a cada uno de ellos se le originen 
por causa de los negocios del otro.

Artículo 692. La compensación de 
oue trata el inciso cuarto del artículo 
689 ha de ser total y en la í arma d? 
term mndn.para la liquidación. I-

Aríícuto 693. El saldo de la cuenta 
pru riente no se considerará definitivo 
hasta qi*e no se apruebe por ambos 

, eu-eu t acórren f i sta-* la que r espoct i va- 
mente ha de notjficarsie: esta prueba 
puede recftficarso siempre que se sd- 
vi^Ha í»?míu eirror, si no ha transciu >.

' rrido e] tiempo q̂ ue la ley marea nf*ra 
la prescripción de las ace iones. Dirhs 
cuenta po podrá cerrarse por v o t o  jad 
de uno de los fniept acorren listas, fino 
que hn de preceder el mutuo acuerdo. 

Artículo 694. I ji euenta corrtok
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en esto confrato es una o indiv i s i ble ,  y, por lo tanto,  n i n gu n a de las pantos  
puedo desg losar  una part ida de so. 
crédito para pe rseguir  su pago o o x i -  j 
gir por  separado su c u m p l i m ie n to .  !

Artículo 695 Las r e m e s a s  en e imn-  ; 
ta corriente  no c ons t i tuye n pagos  y,  
por lo tanto,' no pueden apl icarse  a ellas las reglas  es t abl ec idas  naca la 
inmutación de pe»mu aun cuando c u a l 
quiera de las  partes  pu ed a acontar,  
medí anle  co n ve n io  expreso,  una r e m e 
da al pago de una part ida d e t e r m i n a 
da, de la cuenta  corriente.

Artículo 696.  Fui la n ío  ano la c u e n ta corriente  no se c i erre y l ioui de  no 
ê entenderé nue la parte acreedora  ha hecho pr ovi s ión de f ondos   ̂ ]a 

deudora,  y ésta no estaré obl igada a 
m mi r  las le tras  de cambio  que aquél l a  gire.

Artículo 697. Los créditos resu ltan! es de este contrato no pueden cederse hasta eme esté liquidada, la cuenta corriente,

MINISTEIO DE LA GUERRA
REALES o r d e n e s  c i r c u l a r e s
Excmo. Sra: S. M. el Rey (q. TL g.), 

accediendo a la invitación hecha por 
el Comité de Polo de Biarritz, ha te
nido a bien disponer que un team, 
compuesto por los Capitanes D. Ma
nuel Penche, Jefe uel team de la Es
colta Real; .D. José Cabeza de Vaca, 
disponible en lia p rim era Región; don 
José Navarro, del regimiento María 
Cristina; D. Ju lián  Olivares, del de 
Numancia; D. Miguel Martínez Cam

pos, supernum erario  en la p r im era  
Región, y Teniente D. Joaquín Soto, 
del regimiento Numancia, a los que 
acompañarán un Sargento y ocho 
hombres conduciendo 16 cajas, m a r
chen a Biarritz  a tornar pa r te  en un 
torneo de polo contra Oficiales f ran 
ceses,. que se celebrará del i3 al 19 
del corriente mes, debiendo encon
t rarse  en la citada población con la 
antelación suficiente, haciendo el v ia
je de ida y regreso en terri to rio  na-, 
eionai por cuenta del.Estaco y tenien
do derecho a las dietas y viáticos re 
glamentarios con cargo al capítulo L°, 
artículo único de la Sección cuarta  del 
vigente presupuesto»

De Real orden lo digo a V. E. p ara  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E, muchos años, Madrid, 
3 de Septiembre de 1926,

• DUQUE DE TETUAN
Señor..,

Excmo. S i \ : S. M. el Ruy (q. D. g.) 
se ha  servido disponer que nuestro  
agregado m il i ta r  a la Embajada de 
España en París, Teniente coronel de 
*Estado Mayor, D. Ju an  Seguí A lmu- 
znra, asista a las maniobras genera
les que han de desarrollarse en la r e 
gión de Chartres (Francia) en los días 
11 al 14 del corriente mes; teniendo 
derecho en los seis días que dure esta 
comisión a las dietas y v iá ic o s  regla
mentarios, con cargo al capítulo 4,%

artículo único de la Sección cuarta! 
del vigente presupuesto.

De Real orden lo digo a Y. E, para1 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, E. muchos años. Madrid* 
3 de Septiembre de 1926.

DUQUE DE'-TETUAN:;.
Señor., o.

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: S. M. el Ruy (q. D. g.)! 

se ha servido disponer se devuelvan 
ai personal que se expresa en la ad
jun ta  relación las cantidades que in 
gresaron para  reducir el tiempo de? 
servicio en filas,' por hallarse com
prendidos en los preceptos y casos 
que so indican, según carias de pago 
expedidas en las fechas, qon los n ú 
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que se expresan, como igual
mente la suma que debe ser re in te 
grada, la cual percibirá el individuo 
que hizo el depósito o la persona a u 
torizada en form a legal, según p re 
vienen los artículos 470 del Regla
mento de la ley de Reclutamiento def 
4912 y 425 de la vlgeate.

De Real orden lo digo a V. E. p a rá  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E, muchos años. Madrid!, 
17 de Agosto de 1926.

DUQUE DE TETUAN '
Señores Capitanes generales dA 

Segunda, tere-era y sexta Regium ^
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICAY BELLAS ARTES
REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: En virtud de la autori
zación concedida a este Ministerio por 
Real decreto de 25 de Agosto último 
y para reglamentar el horario con 
arreglo al cual han de distribuirse las 
enseñanzas del nuevo plan de estudios 
en los Institutos, así como el régimen 
de trabajos, prácticas y acomodación 
del Profesorado actual a las nuevas 
asignaturas,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.° Que el número de horas de Cá
tedra correspondiente a cada asigna
tura sea semanalmente el que se deta
lla en la siguiente relación:

A)—Bachillerato elemental
P rim er año.

;  , • . *  H oras
sem anales.

Asignaturas :
Nociones generales de Geo

grafía e Historia universal. 3
Elementos de Aritmética...... 3
Terminología científica, in

dustrial y artística  ..........  3
Religión (primer cur^r)  3
Francés (primer curso)..  3

Segundo año.
Nociones de Geografía e Histo

ria de América........................  3
Elementos de Geometría.,  3
pociones de Física y Química. 3
Historia de la Literatura es

pañola ......................................  3
Religión (segundo curso)  3
Francés (segundo curso)   3

Tercer año.
Geografía e Historia de España 3
Historia Natural..........................   3
Fisiología e Higiene....  3
Deberes éticos y cívicos y Ru

dimentos de Derecho  3
Francés (tercer curso)  3

B) —Bac hiller ato uní ve as itahio

Año común .
Lengua latina ..................... 6
Nociones de Algebra y Trigo

nometría ...................................  3
Geografía política y económica 3
Historia de la civilización es

pañola, en sus relaciones
con la universal....................   6

Agricultura ...........................  3

A  )  S E C C IÓ N  DE LE T RA S
*Prim%r año.

Lengua latina (segundo curso) 6
Literatura española compara

da con las extranjeras  6
Psicología y Lógica.............   G
Idiomas .................    3

Segundo año.
Literatura latina ...............  6
Etica  ...................    G
Idiomas (segundo curso del 

que se hubiere elegido)..'..’.. 3
B ) — S e c c i ó n  d e  c i e n c i a s

Primer año.
Aritmética y Algebra ........  G
Física ..............;................    G
Geología ................................   6
Idiomas  ............      3

Segundo año.
Geometría y Trigonometría... G
Química  .............   G
Biología .................................  G
Idiomas (segundo curso del 

que se hubiere elegido)  3
2.f  Los trabajos prácticos que 

han de realizarse durante las tar
des en la Perm anencia se organi
zarán  de modo que en el primer 
año del Bachillerato elementar se 
inviertan tres horas semanales, en 
la lectura de clásicos castellanos, 
en prosa  y en verso con ejercicios 
fonéticos, y o tras tres, también a 
la semana, para  ejercicios de Ca
ligrafía y Ortografía.

En el segundo año del Bachille
rato  elemental se invertirán  tres 
horas a la semana en ejercicios de 
escritu ra  al dictado con ejercicios 
de análisis gram atical y ortogra-. 
fía; o tras  tres en ejercicio de Me-: 
canografía, y tres más en ejerci
cios de Dibujo geométrico.

En el tercer año del Bachillerato 
elemental se invertirán a la sema-i 
na? tres horas en ejercicios de re-: 
dacción y composición; tres, en 
en prácticas  de Taquigrafía, y otras 
tres en in terpretación de mapas f  
planos con apRcación de escala" 
gráfica.

No obstante la distribución se-: 
ñalada en los dos párrafos  ante?* 
r iores para  las .enseñanzas dé Ta^ 
qu igrafía  y M ecanografía , los 
alumnos qué lo deseen podrán si-: 
m ultanear  ambas élnseñanzas. din 
ran te  los dos últim os años del Ba
chillerato elemental, en las condi
ciones qué sé de te rm inarán  al re-? 
g lam entar las permanencias.
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3.° Duran le el año común a las 
tíos - secciones del Bachillerato uni
versitario y ios dos años de cada 
una de las secciones de Ciencias v 
ladras serán, obligatorios y diarios, 
sin exceder de seis horas semana
les, los ejercicios de extractos, re
súmenes, .recensiones o notas de 
1 i br o s, di s c urs o s o coníerenc i a s, 
bien sean los trabajos de Cátedra, 
o bien otros especiales de amplia
ción o repetición sobre puntos 
concretos y breves de la doctrina 
científica.

Tanto durante et año común 
como los dos especiales de cacl/u 
una de las secciones del Bachille
rato universitario, los Catedráti
cos organizarán prácticas de La
boratorio o Seminario adecuadas a 
la índole de cada asignatura, y dis
tribuirán estos trabajos durante la 
semana, de suerte que no excedan, 
en total de doce horas semanales.

4.® Todos los alumnos de todos 
los cursos practicarán diariamente 
ejercicios de educación física, pa
seos y juegos deportivos, prefi
riéndose los ejercicios rítmicos de 
conjunto. Los Profesores de Gim
nasia, auxiliados por sus Suplentes 
y por los Ayudantes interinos que 
fueren necesarios, cuidarán de dis
tribuir los alumnos en secciones, 
con separación de sexos, para la 
práctica de estos ejercicios.

5.® La duración de cada cáte
dra será de una hora.

6.° Los Profesores de Mecano
grafía y Taquigrafía, Inglés, Ale
mán ó Italiano de las Escuelas de 
Comercio, cuando no los haya én 
los Institutos, quedan nombrados 
desde el próximo curso Profesores 
especiales de tales enseñanzas en 
los Institutos de la localidad en que 
se halle establecida la Escuela; se^ 
guirán adscritos a los Escalafones 
de su origen y percibirán por el 
desempeño de estas enseñanzas én 
los Institutos la gratificación qué 
se consignará én los próximos 
presupuestos.

Sé dictarán las disposiciones 
oportunas para proveer de esté 
Profesorado especial a los. Institu-: 
tos establecidos én localidades 

,|londe no existan Profesores dé 
Comercio.

7.® Las asignaturas dé Maté-: 
máticas distribuidas en los perío-: 
dos del Bachillerato elemental y 
pniverisiario, serán desempeñadas 
alternativamente cada año por los 
dos C atedráíicos dé dicha disoi-: 
jdiná, mediante los turnos si-: 
guientés:

Primero. Elementos de Aritmé-:

tica, una sección dé .nociones de 
Algebra y Trigonometría, y Arit
mética y Algebra; y

Segundo. Elementos de Geome
tría, una sección de Aritmética y 
Algebra y Geometría y Trigono
metría.

Para comenzar la rotación de 
dichos turnos tendrá preferente de-: 
rocho a optar por uno de ellos el 
Catedrático de Matemáticas más 
antiguo.

A estos turnos se acomodarán, 
en cuanto sea posible, dichos Ca
tedráticos respecto a aquellos alum
nos acogidos al régimen de tran
sición.

Los actuales Catedráticos dePsi-: 
cología y Lógica, Etica y Rudi-: 
mentós de Derecho quedan encar-: 
gados de la enseñanza de las asig-. 
naturas: Deberes éticos y cívicos 
y rudimentos de Derecho, Ps.icolo-: 
gía y Lógica y Etica.

Los actuales Catedráticos dé 
Geografía general y especial de 
Europa y España y  de las Histo-í 
rias de España y Universal, des-: 
empeñarán en lo sucesivo las dé 
nociones generales de Geografía e 
Historia Universal, nociones dé 
Geografía e Historia de América, 
nociones de Geografía e Historia 
de España, Geografía política y 
económica e Historia de la civili-: 
zación española en sus relacionés' 
con la universal.

Los de Latín, primero y  segum- 
do curso, se encargarán además 
de la Cátedra de Literatura latina.

Los de Lengua castellana, Pre-: 
ceptiva literaria y Composición' y 
elementos de Historia general de 
Literatura, se . encargarán de His-: 
toria de la Literatura española, de 
Literatura española comparada con 
la extranjera y dirigirán personal-: 
mente los trabajas prácticos se-: 
Miados en los apartados A), B) 
y C) del artículo 2.° del citado Real 
decreto.

Los de Francés, primero y se-, 
gundo curso, se encargarán taim- 
bién del tercero.

Los de Física y Química desem^ 
peñarán además la Cátedra de 110-: 
ciones de Física# y Química.

Los de Historia natural y Fisión 
logia e Higiene, las de igual noms 
bre, más las. de Geología y Bio~ 
logia.

Los de Agricultura y Técnica 
agrícola e industrial, se encarga-: 
rán de la primera de éstas énse-í 
ñanzas y de la Terminología cien-: 
tífica, industrial y artística.

Los Profesores especiales de Di-, 
bu jo tendrán én lo sucesivo a su

cargo los trabajos prácticos de Di-« 
bu jo geométrico y .representación, 
gráfica de terrenos, edificios, si-: 
luación de objetos, etc., y podrán 
colaborar con los Profesores y Ca
tedráticos de; Geografía en 1/as 
prácticas de interpretación de ma-« 
pas y planos, aplicación de las es-: 
calas gráficas, medidas de distan-: 
cias, formación de itinerarios, et-: 
cétera.

Los Profesores especiales de ¡Ca*. 
ligrafía, además de esta enseñan-:, 
za práctica, podrán colaborar con 

. los. Catedrático^ y Profesorés dé 
Literatura española en ejercicios 
de Ortografía.

Be Real orden lo digo a Y. I. 
parja ,'sif conocimiento y delmás 
efectos. Dios guarde a Y. I. mu-: 
dios años. Madrid, 3: de Septiem
bre de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Ense
ñanza superior y secundaria.

Ilmo, Sr.: Para determinar la par- 
t ic ip ación que los Patronatos univer
sitarios han de tener en el importé 
de las matrículas, de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo 11, del Real 
decreto de (215 de. Agosto último, hay 
que tener en cuenta que el costo da 
la matrícula en las Universidades del 
Reino, es general inferior al que se 
exige hoy en los Centros similares del 
extranjero, y que un prudencial au
mento dé ese importe, además de no 
representar un sensible recargo sobre 
los derechos que actualmente se sa
tisfacen, permitirá constituir el capi
tal de los Patronatos universitarios, 
creados exclusivamente para mejorar 

. la instrucción de los escolares mis
mos, y se compensará debidamente 
por lo qu¡e respecta a los estudiantes 
que carezcan de medios de fortuna, 
haciendo efectivo en cada Centro el 
cupo de matrículas gratuitas, hasta 
ahora no totalmente aplicadas por du
darse en muchos casos de la validez 
indefinida de tan interesante conce
sión del Estado y, por tanto, de su ac
tual vigencia.

Por tales consideraciones,
S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido 

a bien disponer:
1.° Se aumenta en cinco pesóte 

por cada asignatura él importe actual 
de toda clase de matrículas en lar 
Universidades del Reino. Dicho au
mento se pagará en metálico e ingro 
sará én los fondos del respectivo Pa
tronato universitario,

2.® Be concederá, tanto a los alunñ* 
nos oficiales como no'oficiales, un p,ú-
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de matriculas gratuitas en cada 
Facultad equivalente al 25 por 100 de 
Ja matricula total,, regalándose su con- 
oesióa por los procedías de la lleal 
orden de l.° de Margo de 1921,

De Real orden acordada un Consejo 
,de Ministros lo digo a V, I. para su 
conocí míen lo . y demás aféelos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
3 de Septiembre de 1926.

CALLEJO
Señor Director .general de Enseñanza 

•superior y secundaria.

Ilmo. S r , : S.  M. el Rey :(.q, D. g.), 
accediendo a lo solicitado por D. Loan 
Ingoyen, Jefe de tercer grado del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios -y Arqueólogos, adscrito 
al Archivo de Hacienda y Biblioteca 
de Bilbao, ha tenido a bien conceder
le un m\s de licencia, con todo el 
sueldo, a fin' de que pueda atender 
al restablecimiento de su salud.

De Real orden i o digo a V. I. para 
su conocimiento y demó3 efectos. Dios 
guarde a V. I, muchos años, Madrid, 
3 .de Septiembre de 1926.

'CALLEJO
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Ilmo. S r . : S, M. el Rey (q. D . g.) 
lía tenido a bien disponer que, duran
te mi ausencia de esta Corte, se -.en
cargue V. I. del despacho ordinario 
de los asuntos de este Departamento.

De Real orden lo digo a V. 1. para 
su conocimiento satisfacción y demás 
efectos. Dios guarde a V. L muchos 
años. Madrid, 4 . de Septiembre 
de 1926,

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

Superior y ^Secundaria.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
CIONAL.

SECCION DE DEFENSA DE LA PRODUCCION

Auxilios a las industrias.
(Real decreto de 30 de Ahr.it.de 1924 

y  Reglamento de 24 de Mayo deí mis
mo año.)N

úmero 154.

—Peticionario: Sociedad General 
Electricidad, S. A,, domi

ciliada en La Coruña.

II.—Industria: Producción y dis- 
triubeiói- de energía -eléctrica.

IJ T.— o ux i l i o s so l re i lados: Ex en-
ción de ios derechos reales y de tim
bre pare la escritura de emisión de 
2t>A00 .bonos de 509 pesetas cada uno, 
.otorgado en 10 de Marzo de 1920.

Lo que se hace público para que 
los que e consideren con derecho a 
reclamar contra' la preinserta peti
ción formulen, en el plazo de veinte 
días hábiles, que fija el artículo 33 
del mencionado Reglamento, contados 
a partir de la inserción del presente 
anuncio en las publicaciones oficia
les, la protesta razonada que. corres
ponda, acompañada de copia simple, 
presentándola o dirigiéndola por co
rreo certificado al Presiden Le de la. 
Sección de Defensa de la Producción 
del Consejo de la Economía Nacio
nal., que radica en esta Corte, calle 
de la Magdalena, número 12.

Es copia del original remitido por 
dicha Sección a - esta Presidencia del 
Gobierno para - su publicación, según 
previene la’ Real orden, circular de 
14 d e  Julio de 1924 (G a c e t a  del 
día 18).

Madrid, 4 de Septiembre de 1926. 
:E1 Oficial mayor, Conde ele Morales 
de los Ríos.

Número 156.
I.—Peticionario: D. José Ba-rto- 

meu, como Gerente de la Sociedad 
General Electro-Metalurgia, S. A., do
miciliaba en Barcelona.

II.— industria: Fabricación tíe fle
jes íuminados, en frío, de hierro y 
acero,

III.—Auxilios solicitados: Exención 
de derechos reales y timbre para la- 
escritura de ampliación de capital de 
1.995.ÜU0 pesetas.

Lo que se hace .público para que 
los que se consideren con derecho a 
reclamar contra- la preinserta peti
ción formulen, en el plazo de veinte 
días hábiles, que fija el artículo 33 
del mencionado Reglamento, contados 
a partir de la inserción del presente 
anuncio en las publicaciones oficia
les," la protesta razonada que corres
ponda, acompañada de copia simple, 
presentándola o dirigiéndola por co
rreo certificado al Presidente de la 
Sección de Defensa de la Producción 
del Consejo de la Economía Nació 
nal, que radica en esta Corte, calle 
de l̂a Magdalena, número 12.

Es copia del original remitido por 
dicha Sección a esta Presidencia del 
Gobierno para su publicación, según 
previene la- Real orden circular de 
14 do Julio de 1924 (G a c e t a  del 
día 18)..

Madrid, 4 de Septiembre de 1926. 
El .-Oficial mayoj?, Conde de Morales 
de los Ríos.

DIRECCION GENERAL DE MARRUECOS Y COLONIAS
SECCIÓN CIVIL DE ASUNTOS COLONIALES

Como resultado del concurso, pu
blicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 16 
de Jubo último, n a r a : nmveer una

plaza de Médico para eventualidades 
en las Colonias de Rio y la. Agüera,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien designar para ocupar dicha pla
za al Doctor en Medicina D. Pedro 
Blanco Grande por Real orden d-e Si
ete Agosto próximo pasado.

Madrid, 3 de Sepliemme de. 1926. 
El Director general, Condo' de Jordana,

J U N T A  C A L I F I C A D O R A  A S P I 
R A N T E S  A  D E S T IN O S  P U B L IC O S
Concurso .extraordinario para cubrir 

las plazas que a continuación se ex
presan en los pimíos y ron las con
diciones que se especifican, y que 
han de proveerse por oposición, a 
las que, por estarles reservadas, tie
nen derecho los comprendidos en 
los beneficios del Real deerelo-lcy 
de 6 de Septiembre de 1925, regu
lado por el Reglamento de 22 de 
Enero del año actual ( G a c e t a  nú
mero 31).

 PROVINCIA DE  CÁCERES

AYUNTAMIENTO DE CÁCELES

Destinos a proveer (3.a categoría).

Una plaza de Escribiente listero, 
con el sueldo'anual de 1.500 pesetas.

Los que deseen tomar parle en la 
oposición lo solicitarán por instancia 
debidamente reintegrada, con arreglo 
a la ley del Timbre, y dirigida al ex
celentísimo señor Presidente de esta 
Junta, las que deberán tener entrada 
en la misma antes del día 80 del ac
tual.

S e r á n  condiciones indispensables 
para tomar .parle en las oposiciones 
ser mayor de veinticinco años y no 
padecer defecto físico, justificado me
diante ceiniñeado facultativo.

Los ejercicios de oposición darán 
principio el día hábil siguiente al en 
que terminen los noventa días, tam 
bién hábiles, desde que aparezca in
serto este anuncio en la G a c e t a , y 
serán dos, uno oral y otro práctico; 
el primero consistirá en contestar a 
seis ternas del programa mínimo apro
bado por Real orden de 25 de Enero 
último (G a c e t a  del 26); el segundo 
consistirá en la redacción de un in
forme, acta, diligencia u oficio desig
nado por el Tribunal para todos los 
opositores en el tiempo máximo de 
treinta minutos.

PROVINCIA DE CORDOBA 

a y u n t a m i e n t o  d e  c a b r a

Destinos a proveer (3.a categoría) .
Una plaza de Mecanógrafo, con el 

sueldo de 1,250 pesetas anuales.
Los que deseen tomar parte en la 

oposición lo solicitarán por instancia 
debidamente reintegrada, con arreglo 
a la ley .del Timbre, y dirigida ,al ex
celentísimo beñor Presidente de esta 
Junta, las que deberán tener entrada 
en la misma antes del día 30 del ac
tual.

S e r  á n condiciones indispensaM©8 
para tomar parte en las aposiciones 
ser mayor de veinticinco años y no 
padecer defecto físico, justificado VD&- 
dianin certificado facu íts t iw .
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'L os  ejercic ios de oposición darán 
princip io el día que se señalará, una 
vez publicado en la G a c e t a  osle anun
cio, y  serán dos: uno eliminatorio, 
consisten fe en práctica de escritura, 
mecanngra i ía., gramá.tica y  aritmética, 
y el otro, de las materias que com
prende el progroma. m ín im o aproba
do por Real, orden de 25 de Enero ú l
timo .(Ga c e t a  del 26),

a y u n t a m ie n t o  d e  c ó r d o b a

Destinos a p ro ve e r  (3.a categoría ),

Tres  plazas de Auxiliaros cuartos 
del expresarlo Ayuntamiento, con el 
sueldo de 2.0^0 pesetas anuales.

Los que deseen tomar parre en la 
onosirión lo solicitarán por instancia 
debidamente reintegrada, con arreglo 
a la ley del T imbre, y dirig ida al ex 
celentísimo señor Presidente de esta 
Junta, las que deberán leñer entrada 
en la misma antes del día 20 del ac
tual.

H e r á n condiciones indispensables 
para tomar parte en las oposiciones 
ser mayor de veintic inco años y  no 
padecer duferio físico, justificado m e
tí i a.n í e c e r í i fi r d o í a  cu ¡ (a ti v o .

Los ejercicios de oposición- darán 
princip io el día 8 de Octubre próximo, 
y serán dos: e l .  pr im ero el intimato
rio, que versará sobre prácticas de 
escritura, mecanografía  y  aritmética, 
y el segundo consistirá, en desarrollar 
durante media hora cuatro temas, ob
tenidos al azar, del programa mínimo 
aprobado po-r Real orden de 25 de 
Enero ú l t im o ' (G a c e ta  del 20).

PRO V IN C IA  DE L A  CORUÑA

AYUNTAMIENTO DE LA CORUÑA

Destinos a p ro ve e r  (3.a categoría ).

Cinco plazas de Aux il iares  de A d 
ministración, con el sueldo anual de 
2.500 pesetas.

Los que deseen tomar parte en la 
oposición lo solicitarán por instancia 
debidamente reintegrada, con arreglo 
a la ley del T imbre, y d ir ig ida  al ex
celentísimo señor Presidente de esta 
Junta, las que deberán tener entrada 
en la misma antes del día 80 de l ac
tual;

Serán codiciones indispensables pa
ra tomar parte en las oposiciones ser 
mayor de veintic inco año? y  no pa
decer defecto físico, justif icado m e
diante certif icado facultativo.

Los ejercicios darán princip io in
mediata mente después de expirados 
tíos meses desde que se publique este 
anuncio en la G a c e t a , a cuyo efecto 
se señalará día y ñora, y  serán c in co : 
el prim ero consistirá en la contesta
ción oral a, d o s . temas del program a 
mínimo aprobado por Real orden de 
26 dé Enera último (G a c e t a  del, 26),. 
insaculados por suerte, durante cua
renta mi notos, pro r regable par qu in
ce más a petición del examinado; el 
segundo en la resolución de un caso 
o problema que responda a uno de 
los Temas que comprende el cuestio
nario de aritmética que figura en el 
B olet ín  de la provincia de 18 de Ju
nio próximo pasado, número 139: el 
tercero se d iv id irá  en tíos parléis, 
consistentes: la primera, en la escri

tura manual, al dictado, simultánea
mente por todos los opositores, de 
uno o varios  párrafos elegidos por el 
Tribunal;  y la segunda, en la copia 
mecanográííca' del mismo párrafo o 
párrafos, en cualquiera de las m á
quinas de escribir de los sistemas 
“ Undervood” , “ Continenta l” , “ Y os t "  y  
“ R oya l” , a elección de los actuantes, 
a una velocidad mínima de 150 golpes 
por minuto, verificándose esta parte 
del., e jerc ic io  por tandas, variables en 
número, según lo permitan las má
quinas disponibles para cada una; ei 
cuarto, en. la redacción de un- docu
mento oficial, providencia, oficio, in
formación testifical u otros análogos, 
igual para todos los opositores, y que 
el Tribunal determinará en tiempo 
oportuno, y  el quinto, en- la forma-s 
clon de un extracto de un expediente 
administrativo.

PR O V IN C IA  DE  GERONA

a y u n t a m i e n t o  d e  f ig u e r a s  

Destinos a p roveer  ( tercera ca tegor ía ),

Dos plazas de Aux il iares  adminis
trativos, con el sueldo anual de 2.000 
pesetas:

Los que deseen temar parte en la 
Oposición lo solicitaran por instancia 
debidamente reintegrada, con arreg lo 
a la ley del T imbre, y  dirig ida ai E x 
celentísimo Sr, Presidente de esta 
Junta, las que deberáii tener entrada 
en la misma antes del día 30 del ac
tual.

JSerán condiciones indispensables 
para tomar parte en las oposic iones 
ser mayor de veinticinco anos y no 
padecer defecto físico, justificado me- 
aiante certif icado facultativo, y no 
exceder de treinta y cinco años, de 
edad, e ingresar en ei re í  er i do Ayun
tamiento m suma de 15 pesetas afi
les de verif icar ei examen.

Los ejercic ios da mu principio a i 
día siguiente de transcurríaos dos ma
ses ae la publicación ue este anuncio 
en la G a c e t a  y serán nos; el primero , 
eliminatorio, que ■■consistirá en prác
ticas ae escritura, al menos con dos 
caracteres.de letra, y  en prácticas de 
Mecanografía, Gramática y A r itm ét i
ca, y ei segpntío,. oral, consistente en 
desarrollar en el plazo máximo de ine
dia hora cuatro temas tío los sacados 
a la suerte entre los que figuran mi 
el programa iranimo aprobado por 
iieaí uraen de 25 de Enero últ im a 
(G a c e t a  del; 26),

P R O V I N C I A  D E  H U E S C A  

A Y U N T A MI E N T O  HUESCA 

Destinos a proveer (tercera categoría),

Lina plaza de  A ux i l ia r  do ía Recau
dación. y Administración de Arbitrios, 
con 2.ÜOÜ pesetas anuales de sueldo.

Los que deseen tomar parle en la  
oposición lo solicitarán por instancia 
debidamente reintegrada, con arreglo 
a la ley del T imbre, y  dirigida al ex 
celentísimo señor Presídeme de esta 
Junta, las que deberán tenor entrada 
en la misma antes del día 3C del ac
tual.

Serán condiciones indispensables pa
ra tomar parte en las opo.m:iones ser

mayor do ve intic inco años y  no paden 
cer defecto físico, justificado median
te certificado facullativo, e ingresar, 
en el refer ido Ayuntamiento la suma 
de 20 pesetas antes tío ver i f icar  el exa
men.

Los e je icic los darán princip io  el día' 
20 de octubre 'próx im o y  serán dos: el 
p rim ero consistirá en escritura al dic
tado y roe acción de un documento co
rriente de Auxil iar  fiel citado se rv i
cio en el plazo de treinta- minutos, y  
el segundo en contestar en plazo nó 
mayor de veinte minutos a dos temas 
insimulados a la suerte entre los del 
programa mínimo aprobado por Real 
orden de 85 de Enero ultimo (G a c e t a  
del 26), y los Í5 adicionados por  el 
r i lado Ayuntamienio sobre materias 
del servic io de arbitrios,’ que los i ienq 
de manifiesto dicha Corporación.

 

P R O V I N C I A  D E  M U R C I A

AYUNTAMIENTO DE ABANILLA

Destinos a proveer {tercera cate g o r ia )

Una. plaza de Oficial segundo tío lá 
Secretaría- con el sueldo anual de 
1.400 poseías.

Los que desaen tomar parte en la 
oposición lo solicitarán--por. instancia 
debidamente reintegrada, con árreg lo 
a la ley del T im bre , y  d irigidas al ex
celentísimo señor Presidente de esta 
Junta, las que deberán tener entrada 
en la m isma antes del d ía 30 del ac
tual.

Serán condicionéis indispensables 
para tomar parte en las oposiciones 
ser mayor de veinticinco años y  no 
padecer d. fe r io  físico, justificado m e 
diante certificado facultativo.

Los .ejercicios de oposición darán 
principio r l  día 20 de Otubre p róx im o 
y serán tres; el pr im ero constará de 
dos partes: Ta primera, escritura a 
mano, al dictado, y la segunda, prác
ticas de meean(\¿rafia, también al dic
tado; el s-^umio será teórico, y  con
sistirá en con te,st ar durante un plazo 
de media hora a cuatro temas del pro
g ra m a  mí-fimo aprobado por  Real* or
den de 25 tíc Enero ú lt im o (Gaceta  del 
26), y el tareero será p rác t ico ,cons is 
tiendo en la formación de un expe
diente o m  forma lizar  un ingreso o 
naco según las supuestas que fi je  e l 
Tribunal.  '

PRO V IN C IA  D E  S E V I L L A

DIPUTACION PROVINCIAL DE SEVILLA

Destinos a proveer (tercera categoría)

Cuatro plazas de Auxiliares  seguí*» 
dos,, con el sueldo de 3.000 pesetas;’ 
dos de ellas oara. ser cubiertas inme-» 
diatam-entr después efe las oposiciones, 
y para quedar en expectación de des
tino ruando ocurran vacantes, las dos 
restan I m

Los que deseen tomar parte en la  
oposición fo solicitarán por instancia 
debitíamenfr reintegrada con arreg lo  
a la ley tírl Timbre, y  d ir ig ida ai e x -  
relenffsfip  ̂ señor Presidente de esta 
Junta, los que deberán tener entrada 
en la misma antes del día 30 del ac
tual.

Serán r on d ic i on e s ind i spensábles 
liara tomar parte en las oposiciones
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&er mayor de veinticinco años y no 
padecer defecto físico, justificado me
diante certificado facultativo, e ing re 
sa r  en la referida D iputación la sum a 
de 25 pesetas antes de verificar el exa
men.

Los ejercicios de oposición darán 
princip io  el dia 3 de Noviembre, y se 
rá n  t r e s : el prim ero  oral, que consis
t i r á  en desarrollar  en  el plazo máximo 
d e  media hora  cuatro temas sacados a 
la  suerte, del programa, mínimo ap ro 
bado por Real orden de 25 de Enero 
ú ltimo (Gaceta del 2 6 );  e i segundo, 
hn  prácticas de mecanografía, caligra
fía y contabilidad, y el tercero, en la 
'redacción de un  documento.

NOTAS GENERALES

P rim era .  Las instancias solicítam
elo tom ar  parte  en estas oposiciones 
las- fo rm ularán  los interesados sepa
radam ente  de las del concurso ord ina
r io  y por conducto de los Jefes de sus 
Cuerpos, los que están en servicio ac
tivo,, y los de las 'restantes s i t u a d o -  
ines m ilita res  por  el Alcalde de su r e 
sidencia, informando éstos al margen 
¡de las mismas si observan buena  o

m ela conducía, y acompañando ce r t i
ficado de antecedentes penales.

Segunda. Los aspirantes solicita
rán  con toda urgencia de las A uto r i
dades m ilitares  correspondientes la 
clasificación de servicios a que hace 
referencia el artículo 56 del Regla
mento de 22 de Enero  próximo p asa 
do (G a c e t a  número 31), si no hub ie ran  
sido ya calificados por esta Junta ,  a 
fin de que dichas Autoridades puedan 
fo rm ular  el correspondiente certifica
do de servicio y aptitud, p ara  r e m i 
tirlo en el plazo señalado.

Tercera. Los aspirantes separados 
de filas que no hayan adquirido en 
ellas los conocimientos que acrediten 
su ap titud  para desempeñar destinos 
de te rcera  categoría, que corresponde 
a los anunciados, deberán dar  cum pli
miento a lo dispuesto en el artículo 6.° 
del mencionado Real decretó-ley, de
biendo las Autoridades y aspirantes 
tener  en cuenta las disposiciones ge
nerales del mismo y su Reglamento.

Cuarta. Las oposiciones a que se 
refiere el presente anuncio tendrán  
lugar en los puntos donde existen las 
vacantes.

Madrid, 4 de Septiembre de 1926.—

Ei Contraalm irante Presidente acci
dental, José Núñez.

MINISTERIO DE HACIENDA
DIRECCION GENERAL DE LA DEU

DA Y CLASES PASIVAS
Señalamiento de pagos pasa la p r ó 

xim a semana.
Esta  Dirección general ha acordado 

que en los días 6 a 11 de los corr ien
tes se entreguen por la Caja cíe la m is
m a los valores consignados en seña
lamientos anteriores que no hayan 
sido recogidos y además los com pren
didos en las facturas Hguhnl.es: 

Pagos de créditos do U ltram ar  r e 
conocidos por ios Ministerios de Gue
rra , Marina y osla Dirección general 
a los presentadores en Madrid, y por 
giro postal a los demás, de facturas 
del turno preferente, con arreglo ai 
Real decreto de 18 de Octubre de 
19:15, que se consignan en la relación 
que se inserta ai final. ■

Madrid, 4 de Septiembre de 1926. 
El D irector general, P. S., Moisés 
Aguirre.

RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presenta las ai cobro en el turno preferente que han de satisfacerse 
por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Reai decreto de 28 de Octubre de 1 9 1 5 *

NUMERO DE LA
IMPORTE

PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

!> Dirección Delegación Pesetas

76.936
76.938

4.614
4.616
1.522

ID melón a . . . . . . . . . . . . . . D. Víctor Frigol Prats ...................................... ........................... 18,00
Idem. . .  •*.«»». . .«••••» Manuel Martínez Forcás.......................................... ................ 77,00

76.939
76.940
76.941
76.942

B ' 1eares • . . .•»*»•«.«»*• Isidro Fernandez Bajo ........................................................... 62,75
1.523
2.260
2.261
2.262
2.061

Idem Antonio Ramón Escande! ..................... ............... . 225,00
Badajoz Victoriano Gata Sánchez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75,C0
Idem Anton:o Ortiz Carvajal.......................... .................................... 81,00

76.943
76.944
76.945
76.946
76.947
76.948
76.949

Idem. Narciso Casas García ...................... ....................................... 61,00
Cádiz »»•.••••••••«•»»«• Juan Bellido Zambrano ............................................................. 360,00

2.062
2.063
2.064
2.065
2.066
2.067
2.068 

983

Idem Gabriel Ferrer Rincón ........................................ ................. . 59,40
Idem •.««••*••••••*•••» Mariano Abril Méndez...................... 712,80

80,00Idem »«• •#*•». . . . . . . . . . . Francisco Soto Cantó ................. .
ídem Plácido Castaño Peña........................................................ . 116,00
Idem Francisco Romero Moreno ....................... . 3.8,00

76.950
76.951 
76.953 
76.964
76.955
76.956

Idem Vicente Romero Núñez.................*........................................... 152,00
40,50
18,00

Idem Luis Castillo Cerván ................. .......................................... .
Oiudad Real . . . . . . . . . . . . Javier Ruiz del Valle •

2.075
2.076
1.374
1.375
1.376 
1.378

Castellón Pedro Ramos R ipollés.................................................... 82 00
Idem Andrés Túrrela Casán............... . 136,00
La Coruña •••«•••.*•»•« Domingo Sánchez Incógnito . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 68,50 

45,00 .76.957 Idem DanierRambo Pedreira.
78.958 Idem Domingo Lázaro Cardenal 241,80
76.960 Idem Rosendo Corral Rodríguez • • • • • • • .......................................... 20.00
76.961 1.379 Idem. . ••••«••••• • • • • • • • José Vázquez Paliño ................. . 20.50

15.50
64.00
29.50
59.00
62.00

76.962 1.380 Idem........... Evaristo Puñol Castro
76.963 1.381 Idem Generoso Rey Mosquera.........................................« . . . ...........
76.964 1.382 Idem. Manuel María Meiroso Fernández
76.965 1.383 Idem. . • • • • • • • • • • • • • • • • . Pedro Iglesias B a lsa .........
76.966 » Madrid ........................... EstanisIao Coloma Megías
76.967 3.384 La Coruña............ Roque Cortizas García 67,00
76.868 1.385 Idem Antonio Sanmartín Díaz 46,00

T o t a l ................................................................................ .......................... 3.109,25

Madrid, 3 de Septiembre de 1928.—El Director general, P. S.? Moisés Aguirre.


